
piedad de Joaquin Ruiz, en la extensión de setenta y
1

2 ocho metros, ochenta centímetros. Se deja constancia

que a este lindero queda .una .entrada y salida para el

NOTARIAni
4 comprador. de do metros de ancho ·ARTFNTF.-terreno d

r. Gonzalo Román . .

cimón 4 propiedad de Ma _e3 Tipán y Rafel Tipán en la .exten-

. sion de treint y cinco metros: OCCIDENTE.-propiedad
6

7 .. de Maadale.nal, rales viuda de 11ive en la extensión

8 de treinta
,

c°nco metros.La su.perficie total es de d

dos mil se e entos c.incuenta y ocho metros cuadrados

* Se aclara e por sentencia del Juez Cuarto de lo Ci-
10

vil de ¤i i cha,de once de noviembre de mil novecien-

tos oche t se cancela el patrimonio familiar,por sub-
12

Progació fu ura. --Seg un d a .- VENTA DE. DE

RECHOS Y CC ONES.- Con los antecedentes expuestos

cán3 ges VICENTE EDUARDOLL1VE MORALES Y MARIA

ROSA TIl ARA SIMBARA son propietarios del cincuenta/-
'6 \por ciento ne los derechos y acciones,venden y da.n-
17

en perpetua najenación a los cónyuges CUYO-CRY0

JUAN LUIS yC YO CAYO PURIFICACION, el DOCE PUSTO

SETENTA Y DOS OR CIENTO df'Tii 'Derechos y Acciones;

2 esto es TRESC ENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS, -

y que se hallan incados en el inmueble singularizado

en la cláusula de antecedentes.- TERCERA.-LINDEROS GE-

NERALES.- Los lin eros generales hasta una futura

partición, del inmue le materia de este contrato dd

la vent,a de derechos acciones que.se fincan .en .61
-

son: 'NORTE.- prooiedad e Manuel Caiza, en la ex-

tensión de setenta y ocho etros, ochenta centimetros
28



.SUR.- propiedad de Joaquin Ruiz, en la extensión de seten -

2
ta y ocho metros, ochenta centímetros. Se deja constan-

. cia oue a este lindero , una vez rezlizada las escrituras

el comprddor voluntariamente dejará.una entrada y salida
4

5 de tres metros de ancho; ORTENTE.-terreno de oproiedad de

6
Man.uel Tipin y .Rafael Tipán ., en la extensión de treinta

y cinco metros:0CCIDENTE.- propiedad de Magdalena Morales
7

g viuda de Llive en la extensión de treinta y cinco metros.

CUARTA.-PRECIO ET precio de la compraventa de los Derecho

y Acciones fincados en el inmueble es el de OUINIENTOS
10

MIL SUCRES que los vendedores declaran haberlos recibido
il

de manos de los compradores señores CUYO CUYO JUAN LUIS
12

y CUYO CAYO PURIFICACION a su entera sat.isfacción en dine

ro en .efectivo ý de curso legal, sin tener que formu-

lar reclamo presente ni futuro -por este concepto, por lo

cual transfieren a los compradores el dominio y posesión
16

del inmueble cuyos derechos y acciones se venden, con to-

os sus derechos, entradas y salidas, usos, costumbres y
13:

I servidumbres que le son anexos, OU I NT A .- DEL

20 . SANFAMTFNTO - ine v•ndedorse declaran que sobre el in-

mueble que venden no pesa .gravamen

.de

ninguna.naturale-
21

y za, tampoco se encuentra prohibido de enaienar rnmn lo

justifica con el certificado conferido por el señor -

Registrador de la Propiedad de este Cantón y ciudad

de Ouito, el mismo que se agrega como documento ha-

bi.litante a esta escritura pública. Sin embar-

go de conformidad con la Ley y las disoosi-
27

ciones del Cödigo Givil, los vendedores se su -

28



- 3 -

1 ietan al saneamiento Dor evicción. SEXT A .
-AUTO

2
RIZACION.- Los compradores quedan autorizados a -

realizar las gestiones, trámites necesarios hasta

NOTARIA16
4 el Derfeccionamie to de esta escritura incluyendo

)r.GornaloRanus la inscripción e el REgistro de la Propiedad. SEP
CNeon 5 -

TIMA .DE LOS -GASTOS.- Todos los castos que deman-
6

7 den la celebra ión de esta escritura son de cuenta

de los com ra ores a excepción del impuesto de plus-

valía que n caso de haberlo pagarán los vendedores.
9

HASTA AOUI L MINUTA.- que ha sido formulada y sus-

crita por el Doctor Hugo Lopez Romero con Matricu-
Il

12 - la Profeminn 1 Nñmern dos mil seiscientos sesenta

y dos del Co eqio de Aboqados de Duito, la misma -

que queda el va a..Escritura Pública con todo su va-

lor Legal.- ara este otoraamiento se cumplieron to-

dos y cada uno de los preceptos y mandatos legales

del caso v le da que fué por mi el Notario integra-
17

mente a los co parecientes estos se afirman y rati-
18

fican nonmiao en todas sus partes de todo lo cual

doy fé.-
20

21

27 ( Firdado ) DoctoËGonzalo Ròmán Chacón 1Notario Décimo

SEXT 0, D 0 CU LENT 0 S HABILITANTES



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALC i 3 I LA :!:0, 0529/9L

Formulario No.: r S/.

otaría No.: Número del Municipio: go.pygg .

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

concepto: "8.39150E 32EO

Base imponible: Ten :::

Observaciones:

Provincia: O tón:

Parroquia:
ec u

(\J
(.O
CO

RECAUDACION H. JUNTA E EFENSA NACIONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: Por S/.

Notaría No.: 0 Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de: ggyQ

Nombre del vendedor./ Que otorga: ;Ly g gggg

concepto: ig¿gp¿s;;Qg

Base imponible: 7¾,9

Observaciones: Û¶Q 0%(92)il(![]

Provincia: PRENC3& Cantón:

Parroquia:

RECAUDAClÒ.JUNTA EDEFENSA- CIONAL

&cau
ORIGINAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : C50245 8.001

FECHA DE INCRESO : 30-05 1997

FECHA DE ENTREGA : 03-0 -1997

CERTIFICADOR : JP

CERTIFICACION

.
1979-1 1705-2009 El infrascrito Registrador de la

propiedad del Cant'a en legal forma certifica que: revisados los

Indices de los Registros de Hipotecas y Gravémenes, desde el año de

mil novecientos och nta, hasta el veintinueve de mayo de mil

novecientos noventa y siete, para ver los gravåmenes hipotecarios

embargos y prohibic: ones de enajenar que afecten a los derechos y

acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia Chillegallon

de este Cantón, adql.irida por los cányuges VICENTE EDUARDO LLIVE Y

MARIA RDSA TITUAfsiA, mediante compra a María Susana Brito viuda de

Llive, segtín escritu-a celebrada el dos de Julio.de mil novecientos

seþenta y seis, ante -1 Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita

el siete de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve.- Se aclara

que por sentencia del s-Mor Juez Cuarto de la Civil de Pichincha, de

once de Noviembre de mil novecientos ochenta, se cancela el

Patrimopfd familiar.- No se encuentra por estos datos ningún grava en

hipotecario ni embarg.o ni prohibici-én de enajenar.- Guito, treinta de

mayo de m q .cientos loventa y siete, las ocho. a.m. J.P..- E

REGISTR - /

u:s: osconsic.tates enaeucko teu:sknarrotonal nestaly..stucaoucent immur a
. muoa:Da.ccrrin>top oss



RAZON: Es fiel compulsa del documento que antecede, el mismo aue

se encuentra agregado al protocolo de escrituras públicas del ore-

sente año, la confiero con iaual objeto y valor.- nuito, a trein-

ta de mayo de mil novecientos noventa y siete,-

( Firmado ) Doctor Gonzalo Román Chac ario Décimo Sexto.-



CONSTANCIA

ERTO TITUAÑA,con C.I 17056436-7 y su cônyuge PUCHA
con C.I. 170578262-9 tienen a bien declarar que el
o lo realizan en forma libre y voluntaria sin

El señor LUIS
inguna naturaleza y manifiestan:

RONQUILLOMAR]g
presente doc getario de los derechos y acciones del 12.72% esto es
interposicion ý¶NCUENTAMETROSCUADRADOS,los mismos que están ubicados

ßalvina,parroquia chillogallo,cantón Quito,provincia de
ueble lo vendo a los cónyuges,CUYO CUYO JUAN LUIS con

Soy legitimo CUYOCAYOPURIFICACION con C.I. 050143115-9. Con este
de TRES CIENTT) spresa constancia que este dia 27 de enero de 1997 recibo
el el fundo Í ata la cantidad de 17'000.000,oo millones de sucres
Pichincha,dich S DE SUCRES,en moneda de buena ley y de curso legal,en
C.I. 05014311 cantidad lo recibimos mi esposa y mi persona a mi entera
antecedente de
por esta comps
DIECISIETE MI de igual manera a prestar toda la documentación requerida
efectivo,toda de la ESCRITURA.

Ns

oamp

etem es autorizo a realizar los trámites necesarios e incluso
para la elabord de las escrituras definiotivas.

A los comprador
hasta el regist esta constancia firmamos al pie de la presente,por tripl

y siete dias del mes de enero de mil novecientos noventa

Para la valided
cado a los veir>

y siete.

LUIS ERTO T

ÑA S. PUCHARONQUILLOMARIANA

jy y |Já ÍON CUYOCUYOJUAN LUIS

CUYOCAYOPURIF ' '
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. ...-, o.., ,,,,..,,. . .. ....'..,,. ECUATORIANA*BH* V2133Vii22
CIUDADANIAIANF050143115·- _.

CASADO.
.

JUANLUIS CUYOCUYO
CUTOCAYOPURIFICACION 7. NINGUNA QUEHACER.DONESTICOS
14 DICIEMPRE1.962 -

FRANCISCOCUYO
COTOPAXI/FUJlLl/GUANGAJE NARIAROSACAYO

02 704 01 * LATACUNCA$7-03-96
co16PAXII PualtI HASTANUERTEDE SU fITULAR
PUJILI - 62 22 25150

.Sé otorgo ante mí y en få de ello confie-

ro esta PR I MER A._ COPIA CERTIFICADA, debidamente sella-

da y firmada en Duito, a cuatro de junio de mil novecientos

noventa y siete, y que contiene la escritura de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, otoroada oor VICENTE EDUNDO LLIVE MORA

* LES Y SRA, a favor de JUAN LUIS CUYOCUYO Y SRA.

DP. GONZALOP.OMAN '

NOTARIO DECIMO SEXTO =



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTODE TESORERIA no
COMPROBANTE DE PAGO '

Número: 053235 --wes

Notaría: 0 rd uc 5789

A favor de: JI.mx cuYo

Queotorga:VICENTE LL

Concepto: VENTA

Base imponible 00 Rebaj s %: Recargos %

Observaciones:

Provincia: FICEINCE Ca n

Parroquia:

Recaud ciones H.C.C.P. iµe. leu

H. CONSEJO PR VINCIAL DE PICHINCHA
CABALA

0EPARTAMENTO DE TESORER A
' COMPROBANTE DE PAGO "'°'

Número: 048791 2°'" o

40taría: úmero del Municipio: se
O

A favor de: ãUAN CUYo

Que otorga: VICENTE LLIVE

Concepto: VENR

Base imponible 700 .000, 00 Rebaj %: gcargos%:

Observaciones: ac

Provincia: PICHINcm ,
Cantón: gryo

Parroquia:
OVINC

Alcabal3
ge#A 48791

0,, tah 4 :
. \ V

Recaudaciones H.C.C.P. IMP. toM.



EMAAP-O
Av. Mariana de Jesús

d
a

,
GERENCIA COMERCIAL Nro. 47526

élex2684-EMAAP-QED- IMPUESTO DEL 1.% ADICIONAL DE
QUITO-ECUADOR ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 5/29/97
NOMBRE : JUAN CUYO
QUE OTORGA: VICENTE LLIVE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 700,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: PICHINCHA

Ante el notario: 16

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le--
gislativo de 22 de octubre 1940,, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro, de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de: 7,000.00 Sucres

SIETE MIL CON 00/100 ***********************
TOTAL A PAGAR. 7.,000.00 Sucres

Efectivo: 7.,000..00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

47526 7,000.00 970529 OO 18055 JUAN CUYO
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

no DIRECCION GENERALFINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite NY
.

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite e se dio a la escritura de ....................................

Tipo ............. ..................................... ....... Ar ea: ........................................................

Cuantía ............. ..Ê...$...................... ....... Alícuota: ..................................................

Predio N?
............ ..L..$.. ................... ....... Porcentaje: .............................................. .

V OR IMPUESTOS IMPUESTOS
CA SADOS - EXONERADOS

UTILIDAD s/. . ....... .. ..N......... Art. ..................................

REGI TRO s/. ... ........ . ........ Art. ..................................

JEFE S DE QiD O
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2

4 VENTA DE DERECHOS Y En la ci dad de n Fran-

nún ACCIONES cisco de Duito, Capital de

OTORGADAPOR: la República del Ecuador,
6

hoy día Lunes -

VICENTE EDURDn LLIVE MD-
7

RALES Y SRA ocho ( 8 ) de Diciembre ,
-

8
A FAVAR DE:

de mil nocecientos noventa

SEGUNDO MAN EL TITO y siete, ante mí Doctor -

10
Y SRA Gonzalo Román Chacôn Nota-

Il
rio Décimo Sexto del Can-

12

tón. Comparecen. Por una
13

par.te en calidad de Vende-
CUANTIA: S/ 500.000

14

dores los señores cónjuaes

VICENTE EDUARDOLLIVE MORA
16

LES Y MARIA ROSA TITUARA
M.Y

17

DI 2 C- SIMBAÑA, casados, y por -

otra parte en calidad de

vompradores los señores -

20

21 Cónyuges SER NDn MANilFI TITA y Mapva rnm0 TITUARA

SIMBARA, casados . Los comparecientes son ecuatorianos,ma-

yores de edad, de este damicilio, leaalmente capaces y ha-
23

biles para contratar y obligarse a ouienes de conocerlos -

doy fé. Y dicen que eleve a Escritura Pública la Minuta -

6
que me entrecan cuyo tenor literal y que transcribo es co-

mo sigue: SE Ñ OR NOT A R I O .
- En el reaistro

27
de Escrituras Públicas a su canon er -- <-



Venta de Derechos y Acciones al tenor de las siquientes

cláusulas: PP I MER A.- COMPARECIENTES.- A la cele-
2

bración de la presente escritura comparecen, por una

4 parte; y en calidad de vendedores los cónyuges VICENTE

EDUARDO LLIVE MOPALES y MARIA-ROSA TITUAÑA SIMBAÑA, por

6 sus Drocios derechos, y por otra parte en_c_al_i_d_ad de -

compradores, los cónyuges SEGUNDO MANUELTITn y MARIA

LEONnR TITUAÑA SIMBAÑA, por sus procios derechos, los

comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, mayores de

edad, ,domiciliados en esta ciudad de nuito,plenamente

capaces cara contratar y obligarse por lo que convienen
ll ;

libre y voluntariamente celebrar el presente instrumen-

to público: SEGUND A.- ANTECEDENTES.- Mediante
li

Escritura Pública otoroada ante el Notario Guinto del

Cantón Duito doctor Ulpiano Gavbor Mora, el dos de in-

lio de mil novecientos setenta y seis e inscrita el sie-

te de septiembre de mil novecientos setenta y nueve -

los cányuges Eduardo Ll ive Morales y María Rosa Tituaña

compran a la señora María Susana Brito viuda de Lli-

ve, los Derechos y Acciones fincados en el inmueble

2\ situado en el punto denominado la " Balvina " pèrro-

auia de Chillocallo , Cantón Duito, provincia de Pi-

chincha y que le corresponde en calidad de cónyuge

y sobreviviente del que fuera su esposo Eleodoro Llive

25 -

y cuyos linderos y dimensiones son: NORTE Propiedad -

de Manuel Caiza, en la extensión de setenta y ocho me-

tros,ochenta centimetros; SUR. Propiedad de Joaquín -

Ruiz, en la extensión de setenta y ocho metros, ochen-



ta centímptros. Se deja constancia que a este lindero
1

queda-una entrada y salida para el comprador, de dos
2

3
metros de ancho; ORIENTE.- Terreno de propiedad de -

4
Manuel Tip y Rafael Tipán, en la extensión de .trein-

' ta y cinco metros: OCCIDENTE. - Propiedad de Magdalena
nân :

6
Morales v uda de Llive en la extensión de treinta y -

cinco m os, Todas las dimensiones son con el adi-.
T

tamento de más o menos, el inmueble tiene como super-

ficie DS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS
9

CUADRADO. Se aclara que por sentencia del señor Juez
10

Cuarto de lo Civil de Pichincha, de once de noviem-

bre de mi novecientos ochenta; se cancela el Patrimo-
12

nio Famil ar. TERCER A .- COMPRAVENTA DE DERE

CHOS Y AC IONES.- Con los antecedentes expuestos, los

legitimos p opietarios Vicente Eduardo Llive Mora -

les y Maria Rosa Tituaña Simbaña, venden y dan e -

perpetua enaj nación a favor de los cónyuges SEGUNDQ

ANUEL TITO Y ARIA LEONOR TITUAÑA SIMBAÑA,,1os..dere -

chos ArcioTeT le CE PUN 0 ETERTA

TROS CUADRAD0S, f ncados en el inmueble singularizado
21

claramente en la segunda cláusula de antecedentes.CUAR
22 '

23
TA.- LINDEROS Y DIMENSIONES GENERALES. Los linderos y

dimensiones del inmue-ble materia de este contrato de
24

la venta de derechos y Acciones que se fincan en él ,has

2, .

ta una futura partición son:NORTE propiedad de Manue3

Caiza, en la extensión de setenta y ocho .metros,ochen

centimetros; SUR,,propiedad de Joaquin Ruiz,en la exten
28



sión de seten.ta y ocho metros ochenta centimetros.ae us-

ja constancia que este lindero queda una entrada y sali-
2 .......-- -

da para el comprador, de tres metros de ancho;0RIENTE.-

terreno de propiedad de Manuel Tipan y Rafael Tipán en

la extensión de treinta y cinco metros. OCCIDENTE,propie-

dad de Magda-lena Morales viuda de Llive en la exten-

sión de treinta y cinco metros. 0.UINTA.-PRECIO ..El pre-

cio de la compraventa de los derechos v acciones,finca-

dos en el inmueble situado en el punto denominado la

Balvina, parroquia Chillogallo,jurisdicción del Cantón

Ouito, Provincia de Pichincha, es el de OUINIENTOS MIL
ll

SUCRES, que los vendedores declaran haberloirecibido de
manos de los compradores señor SEGUNDO MANUELTITO Y

MARIA LEONOR TITUARA a su entera satisfacciõn y en mone-
11

d.a de buena ley, por lo cual transfieren a los comprado-

,res el dominio y posesión del inmueble cuyos derechos y
16

Acciones se venden, con todos sus derechos,entrdas y sa-

17
-lidas,usos, costumbres y servidunbres que le son anexos

18
y se sujetan al saneamiento por evicción conforme a ley.

19

m SEXT A ._ El precio materia de este contrato y cuyos

derechos y acciones se vende, no tiene aravamén alguno,
21

22 como consta del Certificado del señor Registrador de la

Propiedad . El señor Segundo Manuel Tito y Ma -

ría Leonor Tituaña, aceptan esta escritura en to-

das sus partes, por heberse otorgado en los términos

estipulados y ser en seguridad del bien que adquie -

ren. SEPT I M A .- A UT 0 R I Z A C I 0 N .
-

27

Los compradores quedan autorizados a realizar .-

7R ,..



- 3 -

. las gestiones, trámites necesarios para el perfecciona-

miento de geste contrato escritural incluyendo la ins-

cripción en el Registro de la Propiedad. OC T A V A .
-

DE LOS GASTO - Todos los gastos que demanden la .cele-

6
män bración de es a escritura son de cuenta de los comprado-

res .- Usted , Señor Notario, se dignará agregar las de-
6 más cláusul s de estilo para la perfecta validez de -

7

este contrqto_escritural. HASTA ADUI L.A MINUTA, que ha

sido formu'ada y suscrita por el Doctor Hugo López .Ro-
9

mero con M trícula Profesional Núm.ero dos mil seiscientos
10

sesenta y Cos del Colegio de Abogados de D.uito.la misma

que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor
12 .

legal.- Para este otorqami.ento se cumplieron todos y ca-
13 -

da uno de i s preceptos y mandatos legales del caso y let-

da que fué or mi el Notario integramente a los compare-

cientes stos edafirmacn radotifi an conmigo en todas -

27 ( Firmado ) Doctor Gonzalo Román Chacón ario Décimo Sex-

to OOCUM EN T 0 S H A B I L I T A TE S. -



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO90\i0
DIRECCION GENERAL FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite N .

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .................... .......

Tgr2MidD AreaTipo ................... ..... ... ....................................,...... . ................................................ ......,.

cuanua .......4.. . .................................. Au cuota ......... ........................................

Precuo m ..... .? ....................................... Porcentaje: .....8.:..? PÄ.P.R.f.d............

V LOR I STOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

7/- DOô =
ALCABALAS s/. ...................................... Art, ..................................

Oct =

REGISTRO s/. ...................................... Art. ..................................

Jefatura



MUNICIPIO DEL DISTRlTO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECC'ON F¶ANCIERA FECHA DE FAGO

' 61 796741-9 CO iPROBANTE DE COBRO 03/02/97

112796 WVO SE UNDO MANUEL

/ DIREC ''Oh

1 CALLE S/N

.<cR w m:
.496 3 1/97 182699

828 .000 09 ********* ********** -*****28 . 000

8918 1 09 *******28.000
--- PAGO TOTAL

RASPASO DE DOMINIO OTORGA
.LIVE MORALES VICENTE EDUARD ESPONSABU¯

22O703OO6OOOOOOOOOO11 ¯'

--. VACA MARTHA
e B

'cows ^aa

2522î36 so
C-.'NTEiõL''ENT3

MUN1CIP!O DEL DISTRITO METROPOi]TANO DE QUlTO
' D.FËGC,CN FiNANG:ER.a i FECHA DE 2.4GO

I'610796742-97
. COMPROBANTE DE COBRO \ 03/02/97

NOMERE y
O 01702112796 T I TO SEGUNDO MANUEL

DIRECCION

1 CALLE S/N
20 AERCIAL : EXC.F.EB AV .M .%BLE EYlsiCN

- 148.496 20/01/97 0182699 -

997 ****27.00( ****** *****'A**** ******7.000

8918 2 09 :*******7.000

PAGO TOTAL
RASPASO DE DOMINIO OTORGA *******35.000
LIVE MORALES VICENTE EDUARD "" 2-
220703006000000000011

GOVSMSM¯
CA MARTHA

529137
---'----±--.... C!R E ]TOR iciERO

DN TRIBU','ENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
. ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
Quito, Mayo 29 de 1997

COMPROBANTE DE PAGO
Número: 048790 2°r3/· =o.coo.co

Notaría: Número del Municipio:

A favor de:

Que otorga: viernes LLIvr

Concepto: ygg

Base imponible og goo og Rebajas %: gecargos%: e

Observaciones: ac

Provincia: FIc?INem Cantón: giro.

RecaudacionesH.C.C

H. CONSEJO PROVIN DE PICHINCHA
RE O

DEPARTAMENTO DE TESORE .

COMPROBANTE DE PAGO
Número: 053234 '67

Notaría: 0 Número del Municipio: 2522 07

A favor de: leWEL TITO

Que otorga:VENTA

Concepto: VENTA

Baseimponible
·:00,000.00 Rebajas%: 9 Recargos%: 0

Observaciones: I'?

Provincia: 21eFINesA Cantón: L'UE°

Parroquia.

Recaudaciones H.C.C.P.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
- I

Formulario No.: ggg; Por S/. 7

Notaría No.: gg Número del Municipio:

Nombredel comprador / A favor de

Nombre del vendedor / Que otorg :

Concepto: 0;

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

RECAUDACIONH. E DEFEN ACIONAL
ecau

ORIGINAL

r ' ¯¯ ~¯

H. J NTA DE FENSA NACIONAL

Formulario No.: gggg r S/.

Notaría No.: Número del Municipio: Op d

Nombre del comprador / A favor de.

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto: (ggpgg;y

Base imponible: 7û .300

Observaciones: Ogy) ,¾ Û

Provincia: ggggry Cantón: eggg

Parroquia:

RECAUDAClo JU A E DE EN NACIONAL

n, ??mte Recaud

ORIGINAL



EMAAP-Q
. -

,

W. Mariana de Jesús '
ntre Alemania e Italia

Apartado1370 GERENCIA COMERCIAL Nro.. 47527
ex2684-EMAAP-QED. IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
aulTo-ECUADOR ALCABALAS I'ARA M·¾A POTABLE

FECHA : 5/29/97
NOMBRE :: MANUEL TITO
QUE OTORGA:: VICENTE L.LIVE

En concept.o del impuest.o sobre la Base Imponible det:
S/,, 700 ,, 000 ,. 00 Su cres.,

Por valor de contrato de CV Rebaja:: %
del inmueble ubicado en: PICHINCHA

Ante el notariott 16

De conformidad con el Art.. iro., L.et.ra g) del Decret.o le-
gislat.ivo de 22 de octubre 1940,, publicado en "Registro
Oficial" No .51 de iro., de noviembre del mismo a|o con···

signo la suma de: 7,000.00 Sucres ,

SIETE MIL CON 00/100 **.**********'***********
TOTAL A PAGAR: 7,000,,00 Sucres

Efectivo: 7.,000,,00
Cheque Nro.,

Banco:

****.*ggggggggg****Ã***** **.*****.**,*********.*'Æ****

REGISTRO DE P¢sGO

47527 7,000,,00 970529 00 18056 MANUEL TITO



REGISTRO D LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : C::1062614..001

FECHA DE INGRESO : 8-12··1997

FECHA DE ENTREGA : 10-12-1997

CERTIFICADOR FHP

CERTIFICACION

1979-1 1705-2009 El infrascrito

Registrador de la Propiedad del Cantón, en legal forma tiene a bien

c:ertificar qu.e revi.sados los índices de los Registros de Hipotecas y

Gravamenes., desde el afia de mil novecientos ochenta, hasta la cr..l.atro

de :Diciembre de r :i.1 novecie.nte:::ss noventa y siete, para ver los

Gravémeni:es H:i.pokecarias, Epibergos y Prohibiciones de ena;jener (:p..te

afecten a los derechos y acciorb.‡s .s.:::brantes fincados en el inmueble

situado' en la';::=ar a:!uia Chillogallo,, ¯de· e:.ite I:aïïtóït, á:: cp.tiridd por

lt:as cányu.ges VICENTE EDUARDO LI.,IVE Y MARIA ROSA TITl..iMiA,
.

mediante

c.oripra. a: María- Susana. Brito vit.tda..de.,L:l.ive, según escr.itura .celebrada

til dos de Julio de mi.. novecien:t'os s ErN.Ta X se.:j.T.-,, ante el' Notario

doctor t..li.piano Gaybor l'iora,, inscrita el siete de Septiembre de mil

novecientos setenta y nr.eve..- 31.2 at:lara que por sentencia del señor

Juez Cu.arto de la Civil de Pichincha, de once de Noviembre de mil

novecientos ochenta, se cancela el Patrimonio familiar por
o

subrogac:i.bn futura; por estos datos se encuentra:: A fo;.ias quinientos

noventa y uno, número mil seiscientos noventa y tres, del Registro de

Prahibi-ciones de ena.jenar, tomo ciento veintiocho, y con fecha trece

de octul::=re de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrito 21

Ofic:i.o número 1914-97-1521-96 JNPP de siete de octubre de ri:i.1

novecientos noventa y siete, enviacio por el Juez Noveno de la Penal

LOSDATOSCONSIGNADOSERRDNEA0 DOLOSAMENTEEXIMENRESPONSABILIDADALCERTIFICANTE
VALIDEZDELCERTIFICADO30 DIAS



de Pichine:ha, 'mediañte el cttal y ~dentro del duicio penal nl.1me

1521-96 que sigue esa ;judicat:ara en contra de Mar la ..ju..ana Ma3.don,a
Amagueña Mar ía Elena Maldonad=::: AMgualia.., Mar ía Cecilia Bonil

Calap:i.., MARIA TIï°UMiA
y otra., por robo, se dispone la Prohi)::iición

ena,3enar de 3.05 bienes de los sindicados. hasta por la suma

Veintiun mi.1.lones cien mil ss..u::reli:, por cada uno de e13.as,,- Ta: bien

Tsce c::o sta um no est:ä embargados ni hipot:ecado..-- Guito., /
Diciegbre de 1 nc:Yecient:os novent:a y siet:e.., las c:cho a.rt.. ? P-

RAZ.CN Ampliando la certificación <10e ant.ecede se hace constar nue:
por oficio NO 21/th-97-1521-96 JXPP, de doce de Noviembre do mil no-

fecientos noventa y siete enviado por el Juzgado Noveau de lo Penal

de Pichincha, se clara qe Maria Rosa Tituaña Simbaña, nada tie le

nue ver con la pÁ sente p ch i ió I quedando lio; , > todo .gra

FECHA UT SUPRA.- E s..] S IL F Ñ.



SEGINDOHT 70 "
.g

'JEllACE
ÀNk

ÈÜAÌBRIMAunu.
-----.- 33Ï

CASADŒ· -- MMIA LEONUIITU
PRIXAR1A.

. .. - .0BR£RO-..

ISßLINA11IIL-
98118.. 10/0.U94 ..

BASTABUERTE.9E.SuIIIBLM
.CIUDADANIA..

170211279-6
IITO.S£GUK30..HANUEL
26 . JUNIfL.._...LF.4fL.
2ICH1NCHALBU1IDJC1f!LLOCALL

. û21 354 0188
PICHIRCHA/BUIT . .

90NZA RE 48 ' ¯

Sé otorgo ante mf y en;'fé de ello confiero es

PR I MER A.- COPIA CERTIFICADA,debtdamente sellada y firmada en quito a diez

seis de diciembre de mil novectentos noventa y siete, y que conttene la escritura d

VENTADE DERECHOSY ACCIONESSotorgada por VICENTEEDDARDOLLIniE>JORALES SRA a. f
vor de SEGUNDOMANUELTITO Y SRA,

DR GONZALOROMA N

NOTARIODECIMOSEITO .-



ANA

.illi NORA.ESTiÏCENTS80 R 0
21 TUNIO 1.9&¾
f il lIEEK/GUITO/002.UE Sn 60 0473

cc

.7 .! I

CUATOIA "2343

ag3 ilvil. AC

ICBINCHA/ UITO
Gl€A 42

n esta fecha gueda inserita h .

presente escritura a 's. .....

N°.
. ......... del

REGISTRODEPROPIEDADORDINAR1ATomo ~A

Quito, a...$..deXER .........de L.Ai

' = EL REGISTRA ß

LA.%Br. ,:g

49

. 4
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0029693

NOTARIA C
DEL CANTON QUI

.

Dr. JAIME AILLO .A' d AN

A su cargo el protocolo de los Drs. Danie o
Hidalgo, Miguel Angel Altamira'iio Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

COPlA

D'ela escriturade A
Otorgadapor

Afavorde
.

Parroquia .

------------------------------------

Cuantía
...

-----------------------------------

Quito, a . ...............................

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-07 g

Emmmmmanama A maammamm M



1 DR. JAIME AILLON ALB N

3TARIA
UARTA

(COMPRAVENTEDE¯DERECROS
YJCCIONE¿S

OTORGADOPOR·

EDISON RUBEN QUILLUPANGUITITUAÑA Y SRA.

AFAVORDE·

(NANCYBEATRIZ¯PALXQUIBAYCADMITFNA)

CUANTIk U.S.D.28,oo

M.R DE 2 COPIAS ' '

En esta ciudad de San Francisco de Guito, capital de la

Reodblica del Ecuador, hoy dia viernes seis de octubre del

año dos mil., ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO
4

PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON. Comparece en calidad de

Vendedor el señor SN RUBEN GUILLUPANGUI TITUARA,' por

sus propios dereLhos y en como representante lecal de la



señora ISABEL MAGDALENA ROSERO FUEL, según se desprende del

poder que se agrega como documento habilitante; y, como

Cómprador el señor SEGUNDO RAFAEL PALAGUIEAY PALAGUIBAY,

casado, estipulando a favor de la señorita NANCY BEATRIZ

- PALAGUIBAY CADMILEMA. soltera, de conformidad con lo

estipulado en articulo mil cuatrocientos noventa y dos del

Código Civil Vi·gente. Los comparecientes .son de

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y -habiles para

contratar y·obligarse, domiciliados y residentes en esta

ciudad y cantón Duito, a quienes de conocer day fe, y me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta cue me entregan cuyo tenor lite:cal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SEMOR NOTARIO: Sirvase hacer constar en el Registro de

Escrituras Pdblicas a su cargo, una en la cual conste la

siguiente minuta de venta de derechos y acciones,

estipulada , al tenor de las siguientes: PRIMERA.-

COMPAREDIENTES.- A la celebración de la presente escritura

pública comparecen: en calidad de Vendedor el señor EDISON

RUBEN QUILLUPANGUI TITUANA, por sus propios derechos y en

como, representante legal de la señora ISABEL MA.. .iha

ROSERO FUEL, según se desprende del poder que se agrega

como documento habilitante: y. como Comer ->- el señor

SEGUNDO RAFAEL PALAGUIBAY PA.. ,alBAY, casado, e.

f.avor de la señorita NANCY BEATRIZ PALAGUIBAY CADMILEMA,

soltera, de conformidad con lo estipulado en articulo mil

cu.atrocientos noventa y dos del Código Civil Vigente.

.
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) .- Los cányuges señores EDISON



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA '

CUARIA RUBEN GUILLUPANGUI TITUANA E ISABEL·M ,D.ALENA ROSERO FUEL.,

adquirieron mediante compra el doce pu o setenta y dos por

ciento de derechos y acciones fincado- sobre el lote de

terreno situado en el sitio denominado ha Balvina, de la

parroquia Chillogallo. de esta ciudad y cantón ,Guito,

provincia de Pichincha, compra hecha a los cónyuges Vicente

Eduardo Llive Morales y Maria Rosa Tituaña Simbaña, según

escritura pública celebrada el treinta de mayo de mil

novecientos noventa y siete. ante el doctor Gonzalo Roman

Chacón, notario Décimo Serto del cantón Guito, inscrita en

el Registro de la Propiedad el doce de junio de mil

novecientos noventa y siete. El lote de terreno donde se

encuentran los derechos y acciones que son-materia de este

contrato tienen los siguientes linderos: por el NORTE.-

propiedad de Manuela Caiza en setenta y ocho metros ochenta

centi.metros; por el SUR.- propiedad de Joaquin Rui.z en

setenta y ocho metros ochenta .centimetros, se deja

constancia que a este lindero queda una entrada y salida

para el comprador de dos metros de ancho; por el ORIENTE.-

terreno de propiedad de Manuel Tipan .y. Rafael Tipan -en

treinta y cinco metros; y, por el OCCIDENTE.- propiedad de

Magdalena Morales viuda de Llive en treinta y cinco metrosÿ

dando asi la superficie de dos mil-setecientos cincuenta y

ocho metros cuadrados. Sobre .los derechos 'y acciones no

pesa ningún.gravamen.hipotecario, embargo ni prohibición 'det

ena_ienar según consta del certificado conferido por el

Registrador de la Propiedad que se agrega como documento

habilitante.- TERCERA.- COMPRAVENTA DE DERECHOS Y



i
ACCIONES.- Con antecedentes exouestos los vendedores

cónvuges señores EDISON RUSEN GUILLUPANGUI TITUANA E ISABEL

MAGDALENA ROSERO FUEL. dan en venta real y perpetua

enajenación. ere-favor del comprador señor SEGUNDO RAFAEL

PALAGUIBAY PALAGUIBAY cuien estipula en favor de la

señorita NANCY BEATRIZ PALAGUIBAY CADMILEMA, el doce punto

setenta y dos por ciento de los derechos y acciones oue son

propietarios y se encuentran fincados en el lote de terreno

descrito y especificado en la cláusula de antecedèntes.

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio objeto de esta

compra venta es de VEINTE Y OCHO DOLARES AMERICANOS. Due eÌ

comprador declara haber pagado de contado y los vendedores

expresan haber recibido dicha cantidad de dinero a su

entera satisfacción y en moneda de curso legal.- GUINTA.-

TRANSFERENCIA.- Se aclara que estos derechos y acciones

equivalentes a doce punto setenta y dos por ciento para una

futura partición eauivaldran a trescientos cincuenta metros

cuadrados.- SEXTA.- SANEAMIENTO.- Los vendedores

obligandose al saneamiento por evicción y libre de todo

gravamen transfieren al comprador la posesión de los

derechos y acciones con todos sus derechos, usos costumbres

y servidumbres establecidas en el predio materia de esta

escritura.- SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que

ocasionen la celebración de la presente escritura pública

hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad serán

de cuenta del comprador excepto el pago de 'impuesto de

plusvalia en el caso de haberlo, que pagarán los

vendedores. OCTAVA: ACEPTACION Y AUTORIZACION.- Las partes



DR. JAIME AILLON ALBAN

OTARIA
:UARTA aceptan el total contenido de t a y cada una de las

cláusulas que antecede a este cont -to de compraventa por

convenir a sus intereses, y a la vez ouedan autorizados los

compradores a inscribir esta escr tura pública en el

registro de la Prooiedad del cantón -.
tito.- Usted señor

Notario. Se dignará agregar. todas las demás clausulas de

estilo necesarias para la plena validez de este instrumento

público. HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se encuentra

firmada por el a'oogado LIDER MORETA GAVILANES. portador de

la matr.icula profesional número cuarenta cuarenta y cuatro

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgami.ento

de la presente Escritura Pública se observaron todos los

preceptos y mandatos legales que el caso requiere y leida

que les fue integramente a los comparecientes se afirman y

firman conmigo el Notario en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.-

DISON RUBEN QUILLLUPANGUI TITUA C.C. O

SEGUN O RAFAEL PALAGUIGAY PALAGUIBAY C.C. O
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. PO R ESPECIAL 0 T 0 RG A:

ËÏ ÑÄGDALIÑA $3 L

F A \/
ti¯R

D E: gibuN RUBEN ·

LLUFANGUI li'l

CUANTTA I ·N¯¯D¯°ĒT¯E3¯TY¯¯T--N

6
o -

abbNITURA~~¯¯¯NUMERONETES EN -
'

. 7
Iulu'u, Fruvirule del CateLi, Ecy Llica del Ec der way

8
miercules contro woLuL e del doo exil, ante i Doctor

9
Marce lo---- Becerra. ---NOTARIO----CSARTH

0
comparece la señors. ISADEL MAGDALES RO L

la -uta - Tu--. --

r------a----mu-ien
-en --

-adelo.n±a em i conneerA como 1a MAMDANT
I

-------..perso.na_.capr v bábil vara contratar y oblizarse, a quien

5
_._

__de____gggg_cerle doy fe, bien instruida por mi el Notario en

6
, el ob.ieto v resultados de esta escri_tura pública de PODER

7 ESPECIAL, que copiado literalmente en la minuta que me

b presenta. es como sigue: SENOR NOTARIO.- En el Registro

9 de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una

0 que conste un PODER ESPECIAL estipulado en las siguientes

1 cláusulas.- PRIMERA COMPARECIENTES.-Comparece a la

2 celebración del -presente instrumento la señora ISABEL

3 MAGDALENA ROSERO FUEL, de estado civil casada,

4 domiciliada en la ciudad de Tulcán.-SEGUNDA,-

5 ANTECEDENTES.- La señora ISABEL MAGDALENAROSERO FUEL, es

6 du ñ y propie aria de los derechos y acciones del SEIS

7 PUNTO TRF NTA Y SEIS POR CIENTO, esto es CIENTO SETFNTA Y

CINCO METROS CUADRADOS, que como cányuge del señor EDISON

RUËEN QUILLUPANGUI TITUAñA. 1- o --- A- -- -'
' '



terreno. ubicado en el punto denominado La Balvina.

Parroquia de Chillogallo. Uanton wuitos Provinels de
.2,

2
Pichincha. iniñeble ¯que

tue ad4uirido inedisabe couribu a

blica de compri¯¯
venta c lebradä¯¯ër-¯¯ttr17tta-¯de

inayo de

mil n&¾rito¯s~niënt.a
y

s.Leob¯, sube el NoL-a.lu I'úblico

T)écimd Sexto de1¯Cantón i?c¯¯¯--de-l--Ðoctor Conoclo Eamán

UKäc'ôñ¯¯~¯e~¯'iTiscrita¯~-legalmente--el,deeMc jus ao m, em-

7
añu.- TERCERA. ECDE ECPECIAL. Con t=1== antecedentes

8
la oeñuxa IGADEL MACDALENA 292EE0 FUEL n 989 rader

9
especial, amplio -y -sufic-ienteual--en-dercho e oriere

10 /

1 TIT-UAñA, a fin do que en n nombr V recrer,entación

12
-- roolico la vente as la totalidad del SEIS PUNTO TREINTA Y

13 SEI-S---P-OR-CIENTO.de deren'nns v.acciones aue le corresponde

14 i
en .el--lo.te .de_

.terreno descrito en la clausula de

antecedentes, En_general el mandatario está investido de

todas las facultades y atribuciones establecidas en la ·

17 I, ley para los procuradores.-La cuantia es indeterminada.-

18 : Usted señor Notario agregará ...la .a esillo : ,

l
- 19 I la eficacia de esta clase de poderes.- HASTA AQUI LA

20 MINUTA elaborada por el Doctor Luis Guillupangui,

21 afiliado al Colegio de Abogados de- Quito, con Ege og

22 . cuatro mil ochocientos cuatro, la cual .a
ess

23 escritura pûblica con tödo su valor legal, irm n

94 . unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

27 F_) _MARC2LOBECERRA 12ELLANO NOTARIO CDARTA

28
EAY DE 32I.LO D3 Là NOTARIA



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
7 .

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO
QUITO inois on rnmPenmeMTP nw rnmen io/in/Tono

NOMBRE
no 7 A95 PA1 ilTRAY P i M3|lTRAY 9 Non p pap¡ vn

.DIRECCl:ON

AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EM N

RUT TOR ADMTh]TRTR. 4.7

TRANSACCIGi- AGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
1 i A4HT 1 7 11 - 4

ce r÷cosa e cc L.ars c:. PAGOTOTAL

RESPONSABLE
T RRFR Pûll! TNA

No lilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll
ognu DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
AL CABALA 14334 7DEPARTAMENTO DE TESORERIA C

COMPROBANTE DE PAG °¾Mi oles 25 de Octubre de 2000

Número: Por S/.x-
0.81 ysq

Notaría: 0 Ndmero de Muni po 13116
A favor de·

SEGUNDO PALAQUIRAY

Que otorga: JUANA PI LUP GUI

Concepto: VENTA

Base imponible 28 Rebajas 00 Recargds

Observaciones:

Provincja: PICHINCHA Ca a

Parroquia: FG

ALCABALA 143347

7 rar Ib



' GERENCIA COMERCIAL Nro.00040409
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALASPARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/10/25
NOMBRE : PALAGUIBAY P. SEGUNDOR.
QUE OTORGA: QUILLUPANGUI EDISON

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 28.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebad a: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: CUARTA/59464

De.conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940 , publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo al o con-
signo la suma de: .28 USD

CON 28/100 *********************************
TOTAL A PAGAR: .28 USD

Efectivo: .28

Cheque Nro.:
Banco:

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
ALCABALA

25/1 00 5:00:43
00040409 Formulario No. Por: P .

Notaría No.: No. Municp c:

Comprador / A favor d

UNÚ
Vendedor / Que otorga:

Q LLUPMOU TTTUA

Concep o:

Base imponib

Observaciines Di 2 M

Provincia:

Parroquia:

Recaud ci n: H. JUNTA DEDEFENSA NACIONAL



REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 06048147.001

FECHA DE INGRESO : 29-09-2000

FECHA DE ENTREGA : 03-10-2000

CERTIFICADOR : DG

CERTIFICACION

ti?97-'v'I-12-RPO. 7074-8663 R.22501* El .

infrascrito Registrador de Ía Propiedad del Cantón, en legal forma

tiene a bien car _a s dices de los Registros de

nipotecas ÿ qcav e ps, o de n ecientos ochenta y

cinco, hast e iek el os mil, para ver

los gravimen i otecari y prohrbi pe de enajenar que

afecten a/loi'de echos y -a valentes al c punto setenta

y dos pc en o, finca e lote de er o situado en la

parroquia C OC LLO, de nt n, adqu ri p . los conyuges

EDISON RUBf L' PANGUI. T A e ISABE A L A ROSERO FUEL,

Morales y María sa Titua a Simbaña segdh nsta de la escritura

otorgada el treinta de ya de inil n, ientos noventa y siete, ante

el Notario Doctor Gonzalo Roman, inscrita el doce de junio de mil

novecientos noventa y siete, habiendo éstos adquirido mediante compra

a Maria Susana Brito viuda de Llive, según ésoritura otorgada el dos

de julio de mil novecientos setenta y seis, ante el notario doctor

Ulpiano Gaybor, .inscrita el siete de septiembre de mil novecientos

setenta y nueve.- Por estos datos no se encuentra ningún gravamen

hipotecario, también se hace constar que no esta embargado, ni

rn i in re acciones relacionados.- Quito., a

LOSOATOSCONSIGNADOSERRON DOLOSM EXIMENRESSPONSABILlOADALCERTIFICANTE



veinte y nueve ye septiembre del:dos ail, 51'as' 'ocho a.m.

EL REGISTR OR.
I i

-,

,, oS..ADORDElAPROPEAD
ENCARGADO

\STA AGUI LDS HABILITANTES.-

otorgó ante mi en la fecha que consta : - en 1e de ello
Tiero esta Sggg A 00PIA .CERTIFTP

. y b . nie firmas y sellada
Quito, hoy za ve. .te y seis = n-

-
-no

.mil.-

Úr.JdrneAllián. - :. JAI ME AILt n ' ALBAN
.ogd-Eeundo, .

.. N-TARIO CUARTO DEL CANTON GUITO
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DOCTOR GUSTAVOFLOIŒS UZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

4

COMPRA VENTA
5

6

DTORGADO POR :
7

66SUMARCELO TÏÏ¾Ï MBMA y ÈA.
8

A FAYOR DE:
9

RURERTO LEONARDO CARRILLO -BORdpr y SRA
10

CUANTIA:
11

12

DI 2 COP.

15 :-

En la ciudad de San Francisco de Duito , Capital de la

RepúbJ ica del Ec.uador, e:Ì. día de hay VEINTIUNO DE JULIG
17

de mil novecientos noventa y ocho, ante mi el Notario
18

.

Novena del Cantón DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI,
19

comparecen por una parte las cúnyuges señores JOSt
20 .r

MARCELO TITUAMA SIMBALA y ZOILA ESPERANZA LEON HURTADO,
21

cast Gas entre si, y, por otra parte los cónyuges
?? (

seiš :)rt.Ls RUPERTO LEONARDO CARRILLO BORJA y CARMEN IRALDA
23

RUI HECO, c.asados entre si, los comparecientes son
24 a

ecuatdrianos, mayores de edad, domiciliados eñ este
25

..ip i n a gl.li.enes de qu.e conca co UK.sy fe, y sue presen-

2ô
...:40 pc a t.jL.h:.) V::.l.k·Vi, it WP.M.:.r l'I..l..ll a µØba.....La lu ù!....I'id'Lit QUG (MS

27
,



DOCTOR GUSTAVOFLORESUZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON 'QUITO

crioo . SEDOR NOT4RÏO: S.I.rvase estende:r y ordenar en

2
el Regimi..ro de Esc.rituras Públicas a su carge una en la

qu.e conste e.l. Contra to de COMPM VENTA do de..•reche..s y

acciones al tenor de las siguientes cláusulas:
4

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el -
5

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura
8

Pública: por u.na parte, los conyuges seBored JOStà
7

MARCELO TITUArlA SIÑBAr1A y ZOILA ESPERANZA LEON HURTADO,
8

a quienes en adelante se les denominará VENDEDORES; y,
-g

.

.
por otra parte los cányuges señores RUPERTO LEONARDO

10 > -

CARRILLO BORJA y CARMEN IRALDA RUIZ PACHECO, a quienes
11

en adelante se les denominard COMPRADDRES; todos
12

. mayores de edad, capaces para c.ontratar y obligarse.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pú.blica
14

otorgada an te el Notario DoËtoy Gonzalo Román , el ocho
15

de diciembre de mil novecientos noventa y siete e
16

inscrita n el fjer3istro de la ::>ropiedad en enero
47

veirytidós de mil novecientos noventa y ocho,N los
18

cányuges sel'lores José Marcelo Tituaña y Zoila
19

Espera.nza León, compigan a los -cónyuges Vicente Eduardo
20

Llive y Maria T.ituaña Simbaña, el det.e punto setenta y
21

dos· por ciento de Los derechos y acciones fincados en
22

el
.

pt..in I:a denpminado "La Bal bina" , provincia de
23

CNilletaalle, cant6m muite, prayincia de Pichinchat een
?4

las linderos y extensiones sit.3uien tes: NagTE, propiedad

de Manuel Caiza,
,

en la extensión de setenta y ocho
26

metros '..chenta c.entimetros; Sull: , propiedad de
.

Joaquin
27

R:Ãn en let entensidri de netenta y ocho metros oo:Nenta



DOCTOR GUSTAVOVLOINESUZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

centimetros, se deja consi:anc.ia que a este lindero

2
speda una <::>ntrada y salida para los compradores, de

3
tre<:a metre:wi:. de ant:::ha- EFT :NTE, terreno de propiedad de

4
11anuel T:ipán y Rafael Ripan, en la extensión de treinta

v cinco metros, y, O IDENTE, propiedad de Magdalena
5 '

P1erales viuda de Llive, en la extensión de treinta y
6

cinco metros, la stq:)erficie total del lote late de
7

terreno es de das mil seteci.entos cincuenta y ocho
8

tros; m.uadrados,. RCERA.- COMPFUWENTT4.- Los

enrledores sueñores JOSA MARCELO TITUAFiA SIt1BARA y
10

OÏLA ESPER/4NZA LEON HURTí\DO, dan en venta y en
11

perpetua ena jenación a los Compradores señores RUPERTO
12

LEONARDO CARRILLO BORJA y CARMEN IRALDA RUIZ PACHECO,
13

los derechos y acciones equivalentes al DOCE PUNTO
14

SETENTA y DOS POR CIENTO.- CU/4RTO.- LINDEROS Y
15

DIMENSIONES.- Los linderos y dimensiones generales del
16

inmueble materia de este contrato de derechos y
17

er:r.::iones, que se fincan en él, hast.a una futura
in

partición son: NORTE, propiedad deManuel Caïza, en la
19

extensión de setenta y ocho metros ochenta centimetros;

20
SUR, progn.edad de Joaquin Ruiz, en la ex tensión de

21
se e ta y ocht:) metrt::)s ochenta contimetros, se deja

??
co s ncia que a este l i.ndero a:p..teda urba entrada y

23

NTE, olena de µrcy:liederd du Manuel l adan y Rafael
25

pén, en l a en tervo on de i..rein La ; c:.i.ra:.:o naLros y,
26

ENTE peuµ.tedad de PLaydalana Moral.. E V.1.uda de

27



DOCTOR GUSTAVOFLORES UZCATEGUI
NOTARIA NOVEN A CANTON QUITO

1
superficie de:1 late de teres.:sa> c:a LL:: tresalentos

cincuenta metros cuadrados.- OUINTT). - . PRECIO.- El
?

precio del bien inmueble convenido por las partes de

mutuo acuerdo como real y justa es la cantidad de UN
4

MILLON DE SUCRES, que la pagan los compradores al
5

contado, en dinero efectivo y de libre circulación y
6

que los Vendedores declaran tenerlas recibido a su
7

entera satisfacc:ión. - SEXTA.- TRANSFERENCIA.- Por
8

intermedio de esta Esdritura Pública se transfiere a
9

los señores RUPERTO LEObH4RDO CARRILLO BORJA y CARMEN
10

IRALDA RUIZ PACHECO que son los compradores, el
11

dominio y posesión del bien inmueble cuyos derechos y
12

acciones se enajenan, c:on todas sus .entradas y salidas,
13

costumbres, derechos, alicuotas preparcionales,
14

servidumbre, libre de todo gravamen y sujetandose al
15.

saneamiento por evicción en la forma letaal.- SAPTIMA.-
16

El terreno materia de este contrato y c:uyou derechos y
17

accioneyse venden, que es el doce punto seEenta y dos
18

r,:::ar cien to; es dec:ir , trescien tos cincuenta metros
19

cuadrados, no tiene gravamen al<guno, come::= consta del

certificado de gravémencys c;orrferido por el Registrador

de la Propiedad .- OCTAVA.- IMPUESTOS Y OASTOS. - Todos
??

los impuestos y gasLcn:, que «::::ause esta Esc::ritura serA de
23

cuenta de los compradores, encepto los de plusvalia,
24 <

que 10 pagaran los vendedores.- NOVENA.- ÏNSCRIPCION.-

25
Cualquiera de Ïas partes que intervienen en el presente

contrato de compravventa de derechos y acciones, podrAn
27

¯

solicitar su irnacripción en el Retyistro de la
28, ,



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

: omiedad.- Usted selior N<::>tar.io, se servira al-Nadir las

2
tiemAs c::1âusulas de estilo indispensables para la

3
f.ampleta validez y efir::acia de .la presente escritura.-

FUiBTí\ (\GUI LA MINUTA -- La misma que queda elevada a
4

escritura p blica con todo su valor legal miñuta firma-
5

da por el Doctor Guillermo Albuja Brava matricula
6

profes.ional número dos mil doscientos (::)chenta y nueve
7

del Colegio de (\bogados de Duito .- /Para el
8

otorgamiento de l a preñen te escritura se observaron
9

todos It:::.s preceptos del caso y leida que le fue a los
10

\
comparecientes lips mismos que se afirman en todo su

11

contenido y firman conmigo el Notario en unidad de acto
12

de todo 30 cua]\ doy fe .

13
| /

15

17

18

23

24

27



REDISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTON QUTTO

CERTIFICADO No. : ':'0;'..:'.9::::1.001

FECHA DE INGRESO : 10-07-1990

FECHA DE ENTREGA : 1"·07-l.990

CERTIFICADOR : JR

CERTIFICACION

1998-PRO-1127-1360. El infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal forma tiene a bien cortificar que revisados los

indices de los Registros de Hipotecas y Gravémenes, desde el aWo de

mil novecir:·ntos se'.en':..t.y sieto,hastaelnuevede julio de mil

novecientos novenia y ocho, para ver los Gravimenes hipotecarios,

embargos y prohibiciones de enajenar que afecten a los Derechos y

Acciones equivi.lentes al Doce punto setenta' y dha por ciento,

fincados en inmuebi.e s.i toado en la Parroquia Chillagall.N-, de este

, Cantón, adqui·.idos por los cónyuges JOSE MARCELOTITUANA ,ŠIMBANA y

90ILA ESPERANZALCO!!, mediante compra a los cányugt.s Vicente Eduardo

Llive Morales y maria Rosa Tituaña Simbaña, según escritura celebrada

el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y sietey/ nte el

blotArio doctËr t.inzalo Ronië.n,, inscrita el veinte y dos de enero de

mil. novist:.oni.co noventa y ocho .habienrin stos adr¡uirido por r:oiapi.a ..t

Maria Susana Brito viuda de Llive, el dos de .iulid de mil novecientos

o·?.enta y sais, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el

ciete de septiembre de mil novecientos setenta y nueve. Por estos

dat.os no se encuentra nintp.1n gravamon h potecar o, embargo, ni

probi ci ôn de ena:enar . 0.ui to, diez de j lio d i never:i.en iou

08 OATOS CONSIGNADOS OFtBONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSAB . CE JyiCAN E
, ,

VAtlDEZ 018. Ct.it11tlCA00 30 DIAS .



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
DEPARTAMENTODE TESOREHlA ALCABALA

COMPROßANTEDE 1½GO cuito, .Ju.io22 de 1938

. Por SI. 9.200,03
Númem:

...-..-----' Númerodel Municipio: 3517231
Notaría:

A favorde: RUPERTOCARRILl.O

Queotorgn: JOSi¯ TITUAÑA

Concepto: VENTA ¯¯~

Base imponible 1.000.000,00 Rebajas%: 4 Recargos %: o
Observaciones: Ic ,

Provincia: PICHINCHA - Cantón: / QUITO

Alc.:

RecaudacionesII.C.C.R
,

I g . ...

13

14

15 ,
Se otorg6 ante mi , y en fe

a de ello , confiero esta ? 2 I E R A COPIA

7 CERTIFICADA , debidamente sellada y firmada , en

la Quito , a veinte y nueve de Julio de mil novecientos

19 noventa y ocho .

20

21 -

22

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI
23

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO



e,ta fecha queda inscrita la

presente escrnura a is.// .

del REGISTRODE PROPIEDAD

ORDINARIA.- Tomo/ÊÌ-

Quito, a //de g<.,.? de 1.9
REGISTRADOR



DISTRITO METROPOLITANODE OUITOQUli0
ame DIRECCION GENERAL FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trdmite NT . ...

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.•

POngO en su CO utO el que se dio a la esqritura de ... ....7. ..

Tipo ....... .... ... . . . ............. Area: .... ... ..... ... .........,....

Cuantfa .. .. ... .. ....................... Alícuota: . ....................,... . ....,,,...,.......,

Predio NT ........ .. .. ........................... Porcentaje: ,«... . . ....................

V R IMPUI ST S 1MPUESTOS
.

C USADOS EXONERADOS

UT I LIDAD s/. .....
ÜË.·.

.. Art . ..................................

CABAIA S sí .'......... Â..Z.: ... Ar t, ..................................

REGISTRO et, ...,,,..,...,,..,.. ................, Art. .... .. ,.......................

Atentamente,

JEFB DE TRANSPER CIA 'D ,,DOMINIO
a 1 9 .

I Ollüh} f



98 0583234

P USVAL.In
'ICI DMIN

Me Milt

tura de
rensiereacta d

351628 1 nooio 1 7

ROSFí;SO DE DOM O A F v'OR DE
(;RR I LLO BOR ERTO EONARD
220703 004 0 1 CABE S JUAN

3517230
CONTRIBUYENTE

MH & O < ,ll L | .H HA

. 99E
0. 133

_
COMPROBí;FEEE DE COBRO

15 71.1 RILLO B R7/4 RUPERTO LE NARDO Y

.ESN
.L i E N

22/ 7/98 385234

7,00
CI DMINI S.

lit

tora de

51 31 ennco à
cminio

TROSPAGO DE DO NIO OTO BA
T TUANA SIMDM T E MARCEL..O
52207 3 o 0.1. C 48E2AG U

iil 'Tritr3t DICM3 C



1

GEPENCIA COMERCIAL. Nro. 80678
skimt

IMPUESTO DEL 1'X. ADICIOHAL. DE
,EMAAP-O
.ariana de Jesus
Alernania e Italia

partado 1370 ..jn - ~2/2 /98
-E A .

BRE : CARRILLO BORJA RUPERTO
QUE OTORGA: TITUANA JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 1,000.,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALL.0

An te el notario: 9 54821

De conform:i.dad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le--
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No.31 de 1mo. de noviembre del mismo a'o c:on-
signo la suma de: 10,,000.00 Sucres

DIEZ MIL CON 00/100 ****************'********
TOTAL A PAGAR:: 10.,000..00 Sucres

Efectiva:: 10,000.00
- Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

90698 10,000.00 980720 44 61426 CARRILLO BORJA RUPER



MUNICl? O DO.. DISTP::'O ""ETROPO!. TT.NODE O'J'TO

-1

.
O)iiF arppn¡ lTr n r 17.• 22/07/98

. '1.1. C R Ï\..\.0 BOR.T''. i Uf'l I..i i Psi) Y Gi (:

.. / 7/9 0585234

l.3TF:O *******6.000
.'ICTOS ADHINISTR. *******5.000

5 .iãJ1 . 2 a O2 '
I 11.0 '

Pr.WO r·\ t'Oill'l in OTDP:GA $43.000
UANi' O MDANA ,TOGE MARCE LO
0703006004000000001 CABEZAS UAN

... 3517232
CONTRIBUY ENT E

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
A1 0 a ) 4 1.A isito, 07/24/98

FormularioNo.: Por SI.

NotariaNo.: Número delMunicipio:

Nomore del comprador/ A favor de: M .

Nombre del vendador!Queotorga: IITUM

Concepto ' 'LQii3

Dase imponible

Observaciones •lO 1)

Provincia Cantón:

Parroquia:

RECAUDAcloN U,NI DEDEFENSANACIONAL

CO ' '
,

' '

ORI3\N



LOntratantes --

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripcidr.

. Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
RESISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -69504-

Ma*riculas Asignadas
17C1100000015853 DERECMOSY ACCIONES FINCADOS EN UN I;NMUEBLEDE LA PARROGUTA

CHILLCGALLO

Lunes 20 de Noviembre de 2000, 03:57:39 PM

EL GISTRAúOR-

f-

. ... i .... j 3ië'~cõW¯may
ENCARGADO

6

4

3÷.:,:.-
.

- 4.EX CVILLO



DIRECCION FINANCIERA

2.008 FECHADEPAGO

20081827000\ COMPROBANTEDE COBRO 21/01/2008

IDULUSW1530711 WILLO BORJA RUPERTO LEONARDO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

1 CALLE S/N SECTOR ECO. 6 3 207-03--007

AVALUO COMERCIAS
. O32 , 28 EXO.JREB. AVALUOIMPONIELE S NUMERo 00

A LOSNÉOS URBANOS VALORS4,50
CONCEPTO VALOR

EMPRESA ALCANTARILLAD 8 , 33
SERVICIO ADMINI STRATI S, 20
CUERPO DE BOMBEROS QU $2 , 37
OBRAS EN EL DISTRITO $3,22
TASA SEGURIDAD CIUDAD 5, 41
DESCUENTOS 5,41

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-To¾iO
, 62

4611571 1 57
PAGO TOTAL

PAGO POR DIVISION DE IMPUESTOS $10,62
04, 59% DE DERECHOS Y ACCIONES RESPONSABLE

TORRES R SEGUNDO

IÑIiÃMillmËIII. DIRECTORA FINANCIE DE RENTAS



./ DR. HUMBERTO,NAVAS 11A

ODERÖENERAL .

QUEOTORGAN:

AltlASUSANAGUADALUPEIlAVEMORALESYOTTIOS

AFAVORDE:

INIRO OllILI,UPANGUITTI'UAÑA

1 GANTA: INDETERMINADA.

*************** Di2copias******""*** Ut*******VAA*********""*
sg

EnlaciudaddeSanFranciscodeQuito,Capitalde in República del Ecund -r, hoy tha
10

VIEltNES(2) dos de it:brero dei dos mil uno, ante mi Doctor Thunbeno Navns
11

Dávila,Notario Quintodel Cantón Quito,comimrecen por una parte, las renores:
12

OSE MARIANO LIJVE MORAI.ES Y ELEODORO LI,1Vit MORAI.ES.
13

debidamenterepresentadospor María Susana Guadalupe I,live Morales, conforme
14

poder que se adjwtta. Vft'ENIT·'f·.t)(.!ARDO LI.IVE MORAI.ES. IARIA St!S.t.N
.

16 GUADALUPE 1.L1VE MOP.ALES.'IGNA( in I.I.!VE Molt'un N'40MB •

17 1,l,ivl·.MORAl,ES.'LUIS WILi'RIDO TIPAN l.LlVE. N.1AIBADEL C..RMEN Tii

13 ,.. ·,ieR•iß TilY.N 1.MVE. iflANIIEL MOISES TIPV' t.L"-+ i S ' d

i,
TIPAN L1.IVE, .ÚARiA Db 1,OttBDES TIPAN LUYE t Ú.Bu.*S .U..:Hfa.

.

.

LI.IVE. f.0MENA .c.tPARITO l.I.lYN Mt »RALER. 'EDWIN HI..M:f MU'
27

22
AIORAI.h:.. :NMA VOI .\ND \ l.l.IVE MOVAI.RS. tk bid m:ent op .-.-W h ;.

23 seitora Marcia del Kocio l.hvu Alorale.9.coulonne el pod:r que :-·: E.htmfa. .!?at

24 DEL ROt.'IO LLIVE MORAU•¾S.- 'V.ANDRA MARISOL M.Tvii ).inR M H:

25 tyg. .UN ORI..\Mh) LLIVE MORALES. les em.parecioner -·ou a oscit: .::

ecuaterhuel. nu,yores do .;dad
dernicGB'dos eu esta ciudud d' '.

27
CilpilCON paru COMirithir \· corttrater obli,c,iteialv•.9, a r¡iilr·ttt~s tk· cr.tvw.arf. s C-ty F re

i



que r ¾ra:.e:nbe a enutin.sacion es el siguit-uts• :.!:NOR NOTARIO.- Fu el protocol

de escrit:•rw pùblica:, a sa enre.o. diµnese in.<ertar una que conste el POD

3 e u·¾.EM Nosonos. JUNE MARIANO LI,1VI-:MORAI.Es V I(E1.lioDORO t

.: hv WAbi:::. debid:mtente:epresentados por hinrla Sw=ann Ovndainpe LiiveMorales

5 e simur· pod< -¡u se adunta. VICENTEEDllARD') 1.1.0 MORAl£8. MAltlÀ
i::: .NA · 3. .'-1.*AI.W't i.I.IVE MORAIJ'3. KiNAcin I.LILE '""•RALES

il,MUERTi; LIAVE Mt GAI.RS, Lills Wil.FP.U)t * TIPAN f,I.IVE. tai/·-RIADT
6 i'.\R:·.U(N 'i¡PAN LIAVE, JORGl.( TIPAN I.LIVß. MANGEL MOISES °1TMN
9

it
IJAVE, IAUS FII.>ELTIPAN LLIVE, MARIA DE I.OllRDES TIPAN Lg

n ' 'RI.OS ALBERTC Tif AN LLIVE, LORENA AMPARITO LiJVE MORAIÆS,

12 1.'33.VIN DI,A1)!NilRU.IVE MiillALES, ENMA YOI.«',NDA i,LIVE MORAIßS,

3 d i.i:nnenW icinerent:¾in pot la w-isura Mar:.in del Rocío 1.11,e Moralt·s, ce,dorme

pod ry se -o usijunin, AIAI't'IA DEL Rut:la LI.lVE AlukAl.FS. ?'ANDR

NI.iRI301. l.).li'h MORALits Y FRANEIAN f..H(LANDO L).IVE MORAI ES, de la

m:m::a pus libre y n.•spemosn, contieren ·.m lin·or dal seitor Doelor LUIN RAMIRÒ:

17

QUtbLUPAWill! 'lTi'II:tÑA, poder general. runplio y suiielente, cual en derechtse .

18

retpliere, para que en calidad de nµoderwlo, reµreterde a sus mandantes.

2: REVOCATORIA DK Pt ilÆt.- bl.e<iinnteeste documento imnbién se hace consiar la

21 revocatoret del poder ger :,J ext,..dido al Refior Luis Antonio Tipún Cimniza,

22 otorsynle a 1.: Nt,taria D•ci'un Octava, el die:··.yseis dt· julto de mil no c.ados

2.1 nove a:: y m... :ndarn.undo .. Nu apo<ier:tdo para que lequitee esta r••vecaloria.
24

ProcetM u m.cribit inuto la escriturn publica d.- promesa de compra venia como la
F

eterilma pública deílmii-.» de compra venta d·.')ionneh.leinhµtado por un terrena y
26

27 una cara ubicadre:en 1::ciudad de Unito, eu in avenida Podco Meente MaldonaJo,

28 sector ha 3:Jbau. p::rwenia el Henterio, late esto Rictuulo con el vi.mar,



DR. HUMBERTO NAVASDAVILA
iiir .« n ¾r

conforrueconsta de la auloriracion de desmembramiento olorand:I por los p,.•n:Nio '
a ,

del Ihmtre Municipio de quito. la raita se lo It:ini sen coano etarpo ciertv o a lo,

dereelmsy acciones correspondientes, P:wa la suscripeion de dicimsescrituru mware

apodera..loqueda plemmicule locult:1do para que nos represente, surcriha, a.>i e.nuo

para que firme a nuestro notabre.cualquier otro doomventoque seu necesar in o

convenientepara el trátnitey legaliancionde las escriturnsdatinitivas de io.::terrenos

de propiedad de nuestrosaisue!osElvedere Llive y Maria Susana 13rito incluidovi

.
Icieut....ero siete ret:ri , mv.st a tuandatario queda untorizado p·m rept aseutarnos

en enaiquier cInse de u 17 en outra de for bienes referidos. para vend r neerdor i,

1 convenir en las cl:i Á a.<oc tipulaciones coiraspondientes de las escritura ;múblien.-;

2 (à protu•;sa y de ' 9, it ahneule qu.:da :uatori:--ado intra costvenir en los pe:eios

.3 cotrespolulienley inni leble a wnsi:ta:•, de::Je ahol:I, en nuestra cahúnd d ·

4
.

m....dantesunific.unos e todas sus park.<. el ejercicio del poder arte. indisa-lo. con
5

18
Ins mismus amplintdes y enliciencius, conceden lon ruismos podardante•: a River riel

Doctor Luis Ramiro QuilhtpanAni Tiinutin, para tys,• J1, en inlestro nonabre y

18 representación -:uses ib i o ech bre cual<psier otsa n otra.< s.'erilure :Adi :i. de c.:- :n

19 venta ed en:tiquier otra uniuraleza chu o concepto. en I:s cual·:. i .: .r.:n L.O.

21 - · - .whpututtoiley agtte smut µ.u< Untiva.'ntet:h
, usi capitto eli su., (490••icNjt.-a;11, u;. Una.t i

22
proceda a la inscripción con··spondient

.
Igualmenk, thenitmuosa nuesto aped.m.,

23
paua que acepte el o lo., precia., o valows que conespondan; es:ain.a.... t...i;o. L

cuales ratiticamos los comparecientes y mandantes, en todas Alspiutes tal d Ser r

Noturio, se dignará acre'·rr las denms cláusnins de :: lilo. (l'irmode.) i> ·.e:r
' m .

27 Û it!UPun.eui.Matricula l'ial••tonal alel ( a•ievio sie Alsoeules cle (,·c.ile,un..c..o swae



con todo •Ns sier leen! - Para in eclebración de 01 presente es:-riinra pùblica, se

2 ch::.srs aron D. In:·c."ptos les•.nles.yfr ida que le.«tile a lor compareri;-ute:. por mi el

4ta', :.4 lit' is yt• UtitÚC'JI ?!! Indet& V:Rifi 111):) A¿•
,40?. Unri..W V. P¾llTa (Ol:*.l1H'I'J,

n en wridad de acio, de todo lo enal DOY FN

h
6

ADA LUPE l.l.IVß MORAf ÆS ( .C. ./ Ë Û LÛ $ S 9 3 -

10

13

14

15

16
th TU•.LIVh MORAi 3 ('.i'. (7033 5 i & S- A

19
. !.gi:; i., ..¡t;:N' fl?AN .! I' y .

c.a· 4-7 d 8 Øs 3 5 V-3

20

21

22
MAld.\ .9..- MENT"ANLI.IVF C.C. /¥OSI di S- A

23

26 J LG PAN LLI'Æ C.C. /7Û.2ß i? Ê>t/-/
27

28
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RECÏENTES.-

txtÃ ', ret

MANUELI' :n Tl.TANMÏvE C.C. -t'¾D//3/ Ÿ-3

LUTSFILELTlPANI.üvc C.C. 17070/201-4

MARIA DE LOURDESTIPAN I MVE ,
,

/¥O'(968YS

CARLOS ALBERTO TÚAN LUVE C.x '. / '/ ci 4 2 /62 -8

L ENA AM Of ; 1 11VE MORALU \ // /2 VVBSS - ß

EDWINBLADMR livEM RALES C.C. ¿yog/ScßV-6
23

24

5 /

6

27
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LOVE M MLES (
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26
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DR- ALFONSO FREIRE 2APATA
.

NOTARIO DitCIMO CUARTO DEL CANTÓN O

PODER ESPECIAl- ' apat

uito

DiCRGin.30 000:: SHO. Lt.IVE NOB:í'st.bB LINMA YOLí'.NDS

5 14 FONCD: DE: SMTC.. Mí\RCis; DEL ROC:tO LLIVE NO L 3

5 CUFú JT 10: Indeterminada.

7 DI Z cocia

i En la t s.ederd de Duito. DinLr.i to Met.rovoliLe..no c.apatal de

1 la Repûblica del Ecuerdor. hay dia Jueves cuince de febrero

2 del c.snu dou ms.t uno, autu m.( DOCIDH ALFONDO FHE1RE ñPú;Tiè,

5 NOTAN10 Of:CÏNU OtJfiW10 01.1. Cintft'ÉLi UUlTO. c.cuaparec:en al

4 OLo.a..matorsta de la procen'u uts..r.LLurt.t púl..!?t
.:. 'a Go....c..

5 LLIVE NL :Cd..EB l HHi3 VLKJ3NDri, en cal idad de Ph'Vinn!'JfF.: Der

á otra pa:ri.o la., sonorita NORCli; DEL NUCIO LLl' Ni MLi . Do

7 cui idad de NOND(iTíoR lii, ambas nor sus pros.100. y p reona L

cd
dú:E (AIDE . s..ak L HUN.ts OtCi O LOL 200 DCUQiCF .af)JE , :i, Y

Ÿ edad, dents.c:llaarlos on esta c..i.udad, hábiles ra c nica en

1 presen:.-:,dc::: nox. cá<Iulas de ciudadania su ple;

2 c:ert.1ÏItades se acjrt.ann ...t
t:·si.e 3n·;:frusun-at n qu:

4 a:inuta noe dice: "SEF10R NOT/3R10: En

contenna of '.:.1au1ente or.der espacial t ide a.

' siguic:nti..e: clausula : PRTMFon - rnmon.nu r rc g6\



DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA
NOTARIO DitCIMO CUARTD DEL CANTÓM QUITO

.1. ca i t.t.iad de l·list ilint-I I I .: y .t..r es t ria t.i.ar t.e:• t .,
:.t·ist.n .I L..: Ni'll:L i•-'.

2 Di¯.:. E:OC10 LL1V:.. HURi'd..:.ú. Un cal.td::ad sie MPet'-iUa'TiiMis cluit:enes

l i'..•f 67 V Vf.siur.i tst .l s:tflif..::. i.O V PO! GUC Ur t.wi•.s.f.' t.lc ri?Cht;4:

4 Intervie·ss'::n en 1.¾ s.ol:.be
.:acic°.a deel m.tout.«:.nte- c.oder -

'• t.·s:.st.·cia,\ .
-

DEGUNDr^..- it•. ENMA 'iUt i::NDis L t..I'.'f:. MDI-:itLE.U,

é oortadora de la a:.t'-clula alte t·iudadan.i..a uno ris.·†.c· cu·ro sets

¯° co' o tras ot•in cat;¾\i n nueve tyt.tón art.·:-.. I a.bre y

S volunt.asrx¿srt.u·ntr.•. on u·o do atte log.i.f..t,t.o·1 clorecho-.s,

9 corsfiere. us..dt.-c < .-c.<·s i..I, ;•net.si.at. •/ sif it..:st:liin: ::tt.-al t=•n

10 dero..: sos se rectu.tere .
..-. La ses",ar i ta i•ti-'ilsCl i, DEL (-:t.iC lO i..L IVE

11 110Rí'sLES, porti.scJora clo J a:s ct::dula de C.luri.:scian.i.« nament.-rs, uno

i.Ã B.I.Ol..O Ciki CI (.if.lst.I tii.11'i f.f.*Ffa M.I.t.:•ÊQ ÌI i.•••·» '.il•i '-..!©•!.4.', f.•.,•f..t flut:-

.1.2• c4 51.1 iltimbf D y Y Ol.lY r.)..Dtil. ¿tt it'an .4.11197
vn=•¡sã¡:-s t.•rs 1.01.506.-. los

14 trAmites _ludic.1,:sles,

<.:::tra.)ud.teialc•u v adia.in.LStratiVI:r.E QUO

' 15 sLt rt?qua.e·ri.:tri crats roullettes r.: les Litt.asis'esi tie.- Job i..afl·rit.:•¾

16 hereditarica de.jados por sua abuelos el ser"is.r ELEODORD
t

17 LL.IVE y la sc·Ficara MiiRIf, SU3ANA BRITO. En conset.uenC.LB

18 clutaerà irstervossir c.omo parte c-n
.iuicio

d·c closes.u'.sn

19 efectivia, de. inventario y on el juicio de var l.lción era los .

2O bionu·s en tre herodoroc. Por .to tan t.o podra sunci :.l.a.t r totio: ,,y

21 los docultatin Los clue pear.a el of Dett.., mean not..«:.·s ;sr'i.·us
, f ir u·7'

2'.' 1<.as escrituras. pagar .1mpuestos o cu.is1rit.t.t.er otro va Oue

21- Si? Clet.la.df• GOY OL?CL.'F.itfit;ITIG FOf•POSL:fsti.:PA ¿"is)U'I.'.LÖ &

24 través Un· un r.srofer.lonal de.l.doret:lio gut.· :-:::· regat er.:s para

25 dar cabal cumpli.miento a c·-ato cargo. En como de s.lue et=· d.el:.a

26 ad.iudic-ar bianos inmuebles. la nuandator.ia sombrada queda

1°i autorizada para recibirlo y para suscr:.'.ir a :.ombre del
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA
NOTARIO DáCIMO CUARTO DEL CANTÓN .

en el Registro de la Proolodad. Autyg. nei

' usandataria abra t.uc·nt.au sie c.rd.•dito, rectLea y "apos.tt.e

dincero un r.u..91siuier inst.:tur.ion banc.oria.- TE C RA.- La

mandataria hará uso de sus facultades comunes a .tos

procur¿sdores y de las espc•clales a las quc- se refiet-o en el
A

articulo cuarenta y ocho del Código de Procedimietto Civil

vloente.- Usted soïior Notario se servirà agregar as demás

c1Ausulas de k•::tilo para la plena validet 'du· esta

instrumento Düblico.-·"Hauta agui la minuta Que se encuentra

firmada por el senor Doctor Danilo Lalaleo. Con matricula

profesional número suis mil sementa y dos del Colegio de

I;bugados de Ou t i.0, 1:.a misusa que cur:da er levada a Ecc.ri t.ura

. Públicca cors tt.)do su verlor Isacal.- Er: c.·ute at.L.o!¿e

- cumpliers.•n con los mandatos y preceptoo legates del caso;

i y, leida que los 11tr.: ai comparecientes integramente nor ani

a el Hotario. se afirma y ratifica cro su total conten.100, v

para cont=.tar.c..t.., f i.rmas conmigo en unir.lad de .ar:LO. d•.· todo la

i cual dov fc-.-

SRA. LL L 1 NNA YOLAND .

! C.C..//O &

SF:TA. ti':FF CIA DEl- ROCIO -I :/\LS '
.



AEPUBl.ICA DEL ECt!ADON
laspectiCN tr!NERAL Uf AE0itTRO CIVIL. IninfitiCACIUri ¥ CiudiAFli!M ,$. _$_

05: AAos « CIURABANIAran. 1706û36.4t û.... .-... ElllAR31LE..VILLAR£S.I.kl.!A34
H.li.OBAi.ES..È\liL'LOLANDA.....:.... . . .

INARI6.......__GUENCER..DORE,g05 )
IEMBRE1.961 .Ë$ -.UÅ.-

---- 0 L -

ALillt.IAL.CIIII.l.BT.ALL ....A
08.2 023 05d .....rrrrr.-

SI.A..H,UER_i£ SIL11121.6&

..

00 64909

F"<.- 2". IV .-. CERTIFICO GUE LA PRESENTE ES FIEL

FOTOCOP I A DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE , EL MI SMO QUE

EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN
- UMit -

...... FO,1A (S) UTIL (ES), PARA ESTE EFECTO.ACTO

SEGUIDO LE
DEVOLV~I

AL INTERESADO, DESPUdS DE HABER
CERTIFICADO . S., FOTOCOPIA (S) QUEDANDO EL MISMO
ARCHIVADO EN EL PROTOCOLO DE LA

NOTAR^IA
DACIMO

LCUARTA CTOUALME5N A MI C ME LO ORDENA LA

DO , ALFONGO FREIRE ZAPAT -

N A DeCIMO CUAR-TMFl. PAN-T-'OÑGUITO
.

·

e

e



00122219 StaTÈ
HEPUUUC^ OEL ECUA

no civs .otal

TUUL

r onso Frege 7 >at

to - Ecuador

REPUBUCADEL ECUADOA
CERTIFICADODE CimCION U

U.ivE mRALES CIA DEL80010

ÓN = CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL

COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO GUE

RIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN

... FO,3A (S)
^UT

IL (ES) , PARF\ ESTE EFECTO ACTO

IDO LE
DEVOLV^1

AL INTERESADO, DESPUd.3 DE BADED

IFICADO .~.

. .'. FOTOCOP I A ( S) OUED ANDO EL M I SMO

HIVADO EN EL PROTOCOLO DE LA
NOTAR~If\

DitCINO
TA ACTUALMENTE A NT CARGO, CONFORME LO ORDENA LA

- GUITO,

DOCTO ALFONSO FREIRE ZAPATA
NOT RIO Od CIMo cuWRTO¯~DEE

CANT'ON UI TO



--ZÓN.- SE OTORGO AHTE NI: Y EN FE DE ELLO CONFIERO
PRINERA fiWTA CERTÏFICADí; DE ESCRITHRig EUBLÏLíš DE P
ESPECÏfi.. OiORGièDO FOR: BRA. LLIVE ...-MNeES E.NMíà /DLAND)W
FAV'UR DE: BR TGA. HihkCIA DEL RC LL IVE MORí L.ES. SELLAD
FIRMADA EN GUITO EL QUINCE DE EBRERO DEL AND DOS MÏL UNO.

LFONDO FREIRE ZAP
T IMO CUARTO DEL CANTON GUITO

oaso Ftà
.ito

- Eco
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Dr. FERNANDOPOLO ELMIR

poco
e

Ni¯f .L

Si¯A, SUSN:e• GUAI"'.4LUPE LLIVE MORTLC¯¯

..S¯-'IT i. : INCETERMIN/'iEA

Er, la Ciudad de Ot.-.i.to. C--a:.tal de la Reaa.iblica del

EC.tador. hov di÷. Miércolet einte v uno 121) de Mavo

c:a mil nove.-ier.tos c.oser.ts v si.ate: ante «.i. doctor

FE51-1.NDO FOLO ELNIP. Noti.rio Vicest.mo i.co':.!-, ca.

Car.+. n l·1s.o.'·c. comcerece•-.: f¯l serior !,9eni:P

adu tri.:,1 Heleadore I..l.i.c: Norales. -solt÷rc. Dar 5.

Guadaluce Llive Morales. c..c.r sus Droolos derechc:>. -

Los como ree.ier.ter son ecu--atorianos, a,s.vore.= de:

edad. domicillados en esta ciudad, caoac.es cara

contr ter v neder obl icarse. a a.uiEGES dél

onoc- 10: doy fs=: bien instruidos oor mi s'. N ta-

ar. El -bioto o resultado de ect:- es::rituc<:- :7. L'.i

- a la t se Droceden de conformidaci con 1:.- minuta e

me o sente n cara ::iue e1÷ve a est:ritura púolica.



1
cuv-, ter.or literal a:- el sicciante: SEfiCR NOTARIO.

En el Peaistro de escrituras odblicar a su cargo

r.i.rw.r- in=ert r una cue contenga, el siguiente
3 -- - -· -

---

¯~¯

Poder General.- PRIMEFA.- COMPARECIENTES.

Comoarecen oor una oor+a las set'ores He÷lt-ocloro Llive
5 -

- -- -

Mar 1:.-. c..÷ n-c.i.-o-lidad c:U31:--risaa. .L,sict.liado en

I. s =• !÷d d·: r.tito, ·••--to: i..: c-.- cre esión
7 . .

- ----

10 . .

- -- - -·--¾

C.T.r:les.d.» P--1.ac't.. en cali.d:-d de.. 11÷rd...nte. SEGUNDA.- o
12 -.... ......-. ..

..-.-..--.......---- - - -- ---...-- .. - - -
- - ------A

El ..tar..-:•eeciente Heleccioro Lii e Noc-.te-=, concede
t3 ---. - -- - -

Poder General amolic v nufi.cic-r. i cue en derecho se

n.acer:.ta, en ia.or de La -r:-S*..r-- ¯s.·sana Go.acialune
1b -.......

- ---

1..live l'oraic-a
.

:-. fin ce auc-
.9

a... nombra da su
16 ....... .- .. ... .... . . -- -----

.n÷.nca.n te re.s lic.-- 1 -15 = '. auien * O :te':c:a , con tratos:
t 7 ..-..

Comore. vanda. ir. .seoles.
arriende- inmo.ebles dÊ

18 ---.. .. -- ..- -- . -- - - - - - - -- - - --- - - --

arcoledad de T.9 mar.de.nte-, haur -::eenLes de s.horros y
19 ........... . . . . --- .. . . . .....

Corrien tes en ca.31auier inst:..: .ac:i . Bancar.le. de e3ta
20 ...... . .... . . .- ----- --- - -- - - - - - - - - --

. . . - - .. - - . - ----.- ----.---

ciudad de Quito como del vez!..a aos F÷.-.s, cobr
21 ...... .- -------.. - ---.-- .- - - --- ------- --...-- - -- .. -- ----- --. ---------

valor.=a "adeadados a 50 mandan--e, consigerir or taios
22..-.- ....-......--

.....-----..-------- --- - ----- ---. .----- - - . --

en instite.ciones bancaria-- a nombre e su mendante
23 ..--. ..-......

----. .. - - -- ----- ----- ------- - - -- -- - - -- --- -----

cacar :.ca .n.smo:.. hipe'eca• le.s Lien a de r.ropiedad
24 --...-- .

-------------------- --- -------------·-- - - - --

c'è st.t m .nds.nte e. 9.u..alqui.er in.:tituc.ion Bancaria.
:s ........... ........... . .... -- - - - - -- - -- - - - - - -

-------

orivada.. Coa.pc-.rezca a cualgt..si.er tioo de reel amación
26....._ ...

........ . . ------ -
-------

·

administrativa en el sector pt3blico ca.no privado,¾
27-... .. --..--..

-- -- - - · · ---- -- - ----

comoarecer a .iuicios a nambre de su m.:.ndar.te y podâ·
28
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0229
delegar el presente poder en favor de un profesi

I .

de derecho a libre elección de la mandataria. en fi .
.

realizar cualquier tipo de gestión udblica y ariv da

en esta ciudad de Quito. como en el resto del P is.

El señor Notario se dignara agregar las demás

c1;.-rusula.s de estilo necesarias para su plena

validez. Haste acei la minuta que los coc.ps.recier.tas

sa rati f ican er. todo ru contenido. la misma que se

encuentra firmada car 1- Doctora Amelia Villena

Navas. Abocado c-n matricula orofesional n!½rero

cur.tra .nil cuiñi÷r.tos cinc..-:-nta v dos del Col:÷ci- es

abocados de Duito.- Para la calebrac:...r ce est

conner -ecientes Der «t al Netc.rio en todo su

--or.terido. =e r.stifi-en
.- care constanc.i.9 1- firman

conmigo en unidad de :cto de '.edo la aue t.tobi.bn day

ii SRis. EU an -UADALUPE LLIVE MORALES
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)ÎOTARIA DECIMO SEPTIMA

DR . REM I G 10 POVEDA VARGAS

PROTOCOLIZACION

DE :

PODER ESPECIAL

otorga:

JOSE MARIANOLLIVE MORALES

a favor:

MAR I A SUSANA LL I VE MORALES

D I i COP I A -GSA-

FECHA: 09 DE FEBRERO DEL 2001



TEÑOR NOTARI -

Dk LUU. QJúl PANeli T p:ofbianal en libre ejere:cio, n ny comedidamerne la y
diepe auierizm a pi onespona so proceûa NOTAxiZIN, el documento ya adpt
presorte pebco:in

Nekt indes que sea eri Íoemnentose me conferirá las t bidas copias cerlficadas.

- e 's iSírve:t air:wir 'per syneg:u im pealdo.

Dv/ißls UTLD6ANGUI T.
Matt 4801 C.A.Œ
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REPUBUCA DELECUADOR
CONSULADO EN CHICAGO

PODER ESPECIAL No. 13!01

En la ändad de Chicago. Estado de Illinois. Estados Unido.s de Noneamélca e i Sd
dias del mes de enero dru año dos mil uno, ante rol, Femando Citaves, Cónsd C ane d del
Ectmdoren asia ciudad, comparece e señor .Insó Mariano tiive Mainies, de encionaldad

ecuatoriana, podador de la C dula fic Ciutlwinnia No. 170342492-7. domiciliado e , el 2219 Y
Addison,Chicago, Estado de linnois 60Giß, Estados Unidos de Nodenm rica. Woon inxo y
espontáneamenin. en uso de sur, Mglunos dmachos manifiesta su voMulad de confo r PC
ESPECIAL, amptio y soliciento, cual en derecho se requiero, a favor de su liermana in selon:
MariaSusana Llive Morales, de nacionalidad ecuatorinna, portadora de la Códula de Ciudadania
No. 170303523-6, resideale en la ciudad de Quilo, Provincia de Pichincha. Repúbüca do
Ecuador, para que a su nombre y representación intervenga en totPL ios itúmiles ):K!!díW:5,
ex!rajudicialesy adminiskalives que se .equic:an de acuerdo con ins leyes de la RepúNica di
Ecuador, con sospecto a la sucesión de los bienes hereditation dejados por sus abucios et 50501

HeleadoroLlive y la señala Susana Brilo. En consecuencia. deberá intervenir como parte en ei
icio de posesión efecliva y de I;i apellarn de la sucesión de los bienes hereditarios, on el

levalamiento de in facción de inventarios y on et juicio de pmheión de los bienes entre los
heredelos. Por lo Innlo pod:n suscúbir lados los documentos que para el cíncIn :Dan necesados,
pagar impuestos, lasas o contrplier olm valor que se deba y. en general, ich:mco:r en c ma.a
diligenciase requiera pmn dar cabal enmplimiento a este enempo. En caso CD sp :;ee

a idicar bienes inmueb>:t la Mantialatin nombinda queda autenzmia Dina torf. sy
stiscribira nonilne dal Poind;inte lits esciihnas públicas respedivat, y 5,6 'er :+ m:
elRegistro de la Propiedad y/o Mercantil.- LA Mandalnria nombrada h:"à era de os M
comunesa los Procuradores y d, las especiales D ins que se rañero M Alicho JD GM C
ProcerliminnloCivil v anle, las mismir; qlm se tendrán como exprer,ana ute :00.a

mWidnM. n Un de One no sa:t bl fali:: fin ntitoli?.ación la que obslo el fini e op n (k n:
Para el cloinauw no de e.de PODER E SPECIAL. Se cumpliemo n
fornmbdades by y. O , que fue por mi, inleglamente n in on
Conionido y. npt do tw z os poden. Umó d pie connúgo, en in

cuniday fe.- -- ..,.

rfa/

F) JÒSË ARIÁ ivE / F) RNANDO C
MORM OMSUL GEN

MANCEL CO /
\!MOR U3580 m ) F PU,ND

NSUL GF
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::9PCf,iiv. c,..to of:org., ,10RAF MrsRIAND LLIVE MORALES a

f a·.r.=r de Mi'.t-: I A SilSANA LL I VE MORAL.ES, a t.l9 cle

is tu·.-.<r =i=--I nr. mi! unc..- FiRMADO: DOCTOR REMIGIO

'9Vl¯ir-i '-H\P C .- i t. NOTARIO.- itAY t.a.4 SEt.t..O.-
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Se otorsõ ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA C P1A
DEP.TIFICADA. de un PODER GENERAL. que otorga MARIA SUSANI.

GUADALUPELLIVE MORALESY OTROS, a favor de DOCTOF: LUIS RAMIEC
- OUILLUPANGUI TITUARA. el cual no se encuent.ra revocado beer a

la presente fecha. Firmada y sellada en Duito a veinte y seía
de Junio del dos mil tres.

a



4M8864651

05/2002 .-.r

NUMERO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO

En MADRID, a seis de Noviembre de dos mil

dos.---------------------------------------------

Ante mi, GONZALO FREIRE BARRAL, Notario de

Fontiveros (Avila), perteneciente al ilustre Coleg:

de Madrid, como sustituto por licencia de c:

compañero con residencia en Madrid, DON ANGF1.

MARQUES PERELA y para su protocolo.-----------------

COMPARECE:

DOÑA NANCY BEATRIZ PALAQUIBAY CADMILEMA, de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, soltera,

vecina de Madrid, calle Alcatraz, número 25;

titular de Pasaporte Número SI 35.572, expedido ·;
.

Quito el 27 de Septiembre de 1.999, válido hasta e'

27 de Septiembre de 2.005.-------------------------

Interviene en su propio nombre y derecho.-----

Tiene a mi juicio, la capacidad legal

necesaria, que asegura no le está limitada, para



otorgar esta escritura de apoderamiento y dice y

otorga:--------------------------------------------

Que CONFÏERE PODER, especial, tan amplic y

bastante como en Derecho se requiera, a favor de su

cadre DON SEGUNDO PALAQUIBAY PALAQUIBAY, de

:.acionalidad ecuatoriana, mayor de edad, resiaenre

en Ecuador. Titular de Cédula de Ciudadania núm-ace

0022069-3; para que en nombre y representacion de

a ocorganLe, PUEDA:----------------------------

A' Ratifique la escritura pública de

er.praventa de derechos y acciones, realizada ante

i Notario Doctor Jaime Aillón Albán, el seis de

::.ubre del año dos mil, e inscrita el veintr: 6:

noviembre del mismo año.-------------------------

3; Igual..mente ratifique y firme 1.

=.claratoria, de la escritura de compraventa de

derechos y acciones realizada ante el Notäri.c .

.. .Lar Jaime Aillón Al'oán, el seis de octubre del

af.o dos mil e inscrita el veinte de noviembre de!



4M8864652

05/2002

Facultándole además para realizar .:::alg.:--.

tipo de aclaración dentro de la indicada escrire .

Para lo expresado y sus incidencias natura!-.
,

apodera sin limitación a dicho mancatario y :.

· obliga en forma.-----------------------------------

A.si lo otorga, ratifica y firma conmigc ..

señor3 compareciente, así come ar- 4::e

consentimiento ha sido libremonte presta:.i::: y tie y --

el ocorgamiento se adecua a la i.ecal.:daa y a

voluntad debidamente informada de La or.organte

inter:iniente, después de haberle permi::a:-
.

lectura de esta escritura, previamente actvert.:a. •

por mí, de su derecho a leerla, del que o

manif.est.a haber hecho uso y de explicarle yo,

N::ar .:e st: contenido, del que :ne de-!ar.

hallat:Ro enterada. De identifica

compe.zecienze por su documento de in-::n:.: wo.

resonado anteriormento y de lo demás consignatu: c:



este instrumento público, extendido en dos folios

de papel timbrado, exclusivo para documentos

notariales, números 4M.8864649 y el presente, yo,

el Notario, doy fe.------------------------------

Firmado: Nancy Beatriz Palaquibay Cadmilema.-

SÀgnado: Gonzalo Freire Barral.- rubricados y

sellado.-----------------------------------------

CONCUERDA LITERALMENTE CON SU ORIGINAL, que bajo el
número de orden al principio indicado obra en el
protocolo general corriente de instrumentos

' públicos. Y para la otorgante, Yo, GONZALO
FREIRE BARRAL, Notario de Fontiveros (Avila), como
sustituto con Licencia, expido COPIA en dos folios
de papel notarial numeros 4M.8864651 y el presente,
que firmo, signo, rubrico y sello, en Madrid, el
mismo dia de su otorgamiento.- doy fe.-

00363



Min es ni acrepedo 01 d3cumento en et que figura la firma de
D ' 10.9, ,, Nai . .... - -de

ILUSTRECOLEGIONOTARIALDEMADRID
DECANATO

Lega aci6n del signo, firma y rúbrica de
k a de Ÿ e ko Ûa.m.aÛ

Notari de este llustre Colegio.
Madrid, a de e de Ñe

5
DE

OG ÖOG (Ti

delasNievesGonzálezce Echavamy Dia
Miembro de la JuntaDirectivaen Ftmcionesde Oecan

A 2714
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' REPUBUCA DEL. ECUADDR
C NSULADO EN MADRID

Prese.itada para autenticarla firmaque ante-
de, e: suscrito Cónsul del Ecuador en
old, España, certitica que es auténtica,

endo la que usa el señor ..R\c.i.C.........
Lepc:t...-...fkac.-Lesch.1.come.
an todas SUS actuaciones.

Autenticación N.°
........ .iß.S........

Partida Arancelaria .2L \S :..3......

JO E .ALDONADOROC *
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Se otorgo ante mi y a fe de ello confieroesta PR1MERA CORiA CERTINCADA de la escritura

pública de ACLARATORIrt otorgada por LUIS RAMIRO QUILLUPANGUI TITUAÑA Y OTROS,

tirmaday selladaen Quitou los once días del mes de juliodel afio dos miltres.

At



. . CON: To¤ú nota de la presente escritura
pública, de ACLARATORIA, al margen de la escritura
pública de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES . ,

otorgado ante mi por EDISON RUBEN QUILLURANGUI
TITUAËA Y SRA, , a favor de NANCY BEATRIZ PALAQUISAY
CA MILENA. el - Seis de octubre del año dos mil. , En
Quito, hoy diä miércoles once de febrero d41 año dos

UR. MIME AILLON ALBAN n
NOTARIO CUARTO ML CANTON QUITO
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Dr.
GNO
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ZA AODREOcoN
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ON

GTAREA DECIMO GEYTis 08... CANTOM GUITO.- FAIDM.- Can w,te.
. NOTARIA16*

- ecna y al ;nargen de las r.:etra ces de COMPRA VFNTA DE

ERECHOS. -Y AGCIONES OTŒGADA POR UTCE¶4TE EUUOROO LÌ..IVE

MORALES V -SSA. 4 FAYOR DE JUAN LUIS CUYO CUYG Y SRA-

QUITO-ECUAD
NTA D$ DERECÑOS Y AOCIONE.8 OTOWBADA FOR Ul ŒNTE EDURIRDO

L.LIVE MORALES Y GRA. A FAVOR DE EDISON RUBEN

QUILLUPAMPUI: VENT A DE DERECHOS Y ACCIONES 0°i RBADA OPI

VICENTE EDUARDO LL IVE MORALES Y SRA. A FAVOR OF. JO3E

MARCELO TTTI..iANA ? f.MBAMA V.: ERA. y y, VENTA DE DERECHT39 Y

4CCIONES OTOMADA POR: VICEÑT DUAÀDO LLIVE MORALE.8 Y

BRA. A FAVOR DE .-SEGUNDO MANUEL TTTO....Y BRA. Col.etra.deu

ante mi con fecho treinte dm· nyo de m.:1 nevecientos

novent.a y siete y ache i.ie: dici mbre de mal novec.isotos

never.ta y siste re·acecta vaÑ•ente., sent.& razón del crecente

ACLARATORIA.-· Quito a., cus.tro is febrer del e.2:e dos mil

cuatro. .

DOCTOR GONZALD RO..^ I CHAC '

NOTARIO DEC1MG SEXTO

. u liin •
-.



DR. HUMBERTO NAVASDAVILA

NOTARIA " "
i

QUINTA ZON: Mediante la presente escritura cublica se aclara, el
1

2 los términos del primer contrato aclaratorio, la escritura

3 pública de compraventa de derechos y acciones celearada por

4 MARIA SUSANA BRITO VDA. DE LLIVE a favor de VICENTE EDUARDO

5 LLIVE y MARIA ROSA lÏTUAfiA, y de cuyo particular tomè nota

6 al margen de la respectiva matriz otorgada ante el Notario

7 Ouinto Dr. 'Olpianc Gaybor Mora, el 2 de .julio de 1,976,

8 cuyo arenivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Guito, a

9 2 de febrero del año 2004.-

10

11

12 REGISTRODELAPROPIEDADQUITO

14 -

------------_

-------- BB-0035060
R.P.Q

15 II HUMBERTO NAVAS DAVILA

16 NT 10 GUINTO DEL ÐISTRITO METROPOLITANO DE GUITO

17 ¿

18

19 D DIIQ

21 R.P.g.

22

23

24

25

26



REGISTRO DE LA PROPIEDAú bEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción = . .

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 57140

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl2923inmueble ubicado en la parroquia Chillogallo de este cantón.

Miércoles, 14SeptielifbÝéi005,04:13:54 PM

EL REGISTRADOR *

Contratantes.-
QUILLUPANGUITITUAÑA LUIS RAMlROen su calidad de COMPARECIENTES
LLIVI MORALES VICENTE EDUARDO en su calidad de COMPARECIENTES
TITUAÑA SlMBAÑA MARIA ROSA en su calidad de COMPAREClENTES
TITO SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPARECIENTES
TITUAÑA SIMBAÑA MARIA LEONOR en su calidad de COMPAREClENTES
CUYO CUYO JUAN LUIS en su calidad de COMPAREClENTES
CUYO CA YO PURIFICACION en su calidad de COMPARECIENTES
QUILLUPANGUI TITUAÑA EDISON RUBENen su calidad de COMPARECIENTES
ROSEROFUEL ISABEL MAGDALENA en su calidad de COMPARECIENTES
TITUAÑA SIMBAÑA JOSE MARCELO en su calidad de COMPARECIENTES
LEON HURTADO ZOILA ESPERANZA en su calidad de COMPARECIENTES
PALAQUIBAY PALAQUlBAY SEGUNDO RAFAEL en su calidad de COMPARECIENTES
CARRlLLO BORJA RUPERTO LEONARDOen su calidad de COMPAREClENTES
RU1Z PACRECO CARMEN IRALDA en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CERARDO ALARCÓN
Amanuense.- LUlS RUBIO

BB-0035060

|lll\\llllllilllillllIIlllilllllllillllllll!Il



cirgo os Ivotocolásde ri
Dr Mario Zimbrand Sa 197 1978 y Dr an u egui Barona 978 1984

C
De la Escritura ...

CAIOtorgada por.

A frvor ....... ..9. .....

Parroquia.....u. ....... ..... ... ... ..... ................

Cuantía S/. ... ....... ..... .....................................

a......$. .....de .........49. . .9....

tg Luis Felipe Borja 565 - Tarqui 809
2° piso Of. 203 Teléfono 234-144

Domicilio Manùgl Ängulo193 - Teléfono 521 095
QUITO - ECUADOR
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NOTARI I
DEL CANTON QU

DR. LUIS HUMBERTO NA IL

A su cargo los Protocolos de los Notarios:
Drs: Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya.

Delfín Cevallos, Patricio Terán Gy otros

0UARTA
r:n

Copia

De la Escr itura de .... AG.LA,¾,T.9.B.Ij.................
............

TAYPE ANCII.ALUIZAJOSE Y OTROSOtorgadopor -.... .. .......-..--............... --.............- ..... ...-.......

A favo de ......... ...... ............................... ....................... ... ..... .......... ..

15 DE MAYO DE 1981
EI:. .................. ............. ... . ...... ... ....... ..... .. ..... .......

Parroquia --- ----

INDETERMINADA

Cuantía ----------

24 'DE ABRIL DEL 2007
O ' Quito, a ..... .......-........ ..... ................ ....... .......

OR€lNA:
Juan León Mera #2237 entre Veintimillay Carrión

- Teléfono: 2223-954 · Telefax: 2223-955
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otaa

ciudad de Quito Capita3

de la República del Ecuador a
-Eczw/

fAÎ ANCHATilÙÏ¿k
2 DOLORES TITO DE TA PE quinée 6 lÙ· Ja MNyd -

de

.

' novéeiéntóÀ och nia"ý ún ,

L TOA MO LSY ante lm( el deterio Qu.inte d tar

R M03 L' ANÄ :.Ulpiàné Gaybor Mora y el e tigo

TT4 TNT)¾†¾ nueedscribe , comparedañ: por

una p rte , laa 'cónyugestee.fior

dèsá' faipe And aluizã. y.-dena Ma-

Dolot s'Tit de Tai e , po.7 sus propio derechós ) $, por

try p rt , lo 'cány ýaá SeMar V ètor'Ñanusi Anaèba Morales

done up Ramos,de A.nato , (ambién po¼ sus propios d rechos -

oi de parecia tes son de naciânalidsò scuatorigne i d micilie-

dos yn esta ci ad ,imeye ce de edad , hábiles y tapa se ara -

ántratar yo ligarÈe",'d quienes de e nocer dãÿ~fé i y, dicen:

um el van a écri ure..pública el contenido de la minuta que

e entragin , uýo tenor literal es el sìguiente: "SE Ñ 0 R

0 T A R Ï : En su Registro de esúËitùËas'públida , sirva

näorpora esËa Aclaratoria , contenida en las si Lientes-

clá -es- i ¡PR I MER A .... COMPARËCIENTES .- Pari 1 otor-
.

inn c e esta ksäritura pública de Aclaratarhä comparecen:

n parte.
, en.calidad de venbedores' , el seña/ Jaime Tai-

a y su cányuge señora aria Dolores Tito de Taipe,

uatorianos , casadog v domicil).sdis çñ este ciudad , por sue



präpion danachba---;-y-, por _otra parte , 1 señor ífid ¯Miliúñl

Anatos Moralee y su cónyuge señora Luz Ramos de .Anstaa ,
scun-

torianos , .casados y doiniciliados en esta ciudad , gn calidad

drs.compradore.o por .aus propios derechao , odos ayores de

dad .capaces para contrátar y o.bligarop .., EG U. D D A

ANTECEDENTE¾ Çon'fácha diez y ocho de.pgopbg dg mil Boy

toe gas.entp y,,sixte .,) antsidl og op Notario da est cantón

doctor Jorge Wáchington Lara Yánez , los cányuge.s,o Dor Víct

Menuel Anatoa 'Mofales y Lui Ramos de Anatoa 94quiri ran por

compre el señor ,José Taiþm Anchaluiza
.y

su.m.ujer bría D.ole-

Tro Tito de Taipe , un late de terreno ubicado en 1 rbani-

meción La Balbina , parroquia Chilloomilo
.,..p rtene iente a

esto-cantányQuito
, pìovincia de Pichincha y compfeidido den-

tro ·de los giguient s linderos : ppr al NORTE , ogn terreno
14

de ,Joaquin;,Ruiz , por el SUR.. terrenostguerse res van lpe

véñdedorão ; pot al ORIENTE , salin públicar; y , ipor el 0C

DENTE , tar±ano de Víctat Yánez -, dando unare bida otal . d

IRESCIENTOS DCHENTA j' CUATRO METROS CUADRADOS aproximadament

que.porterro se omite y no es.hace constar-up dicha escriiu

ra .- TERCE R.A .- OBJETO DEL CONTRATO..- Con estos an+n
o

codoltes y azón de que en diche escritura enleb ada en 1

.
frcha qur. se,indica·antariormente

, no en señalan lås cortaa

ppndientes extensiones en los linderos ,,los vendedores seña-
23

r a Joñá Taipp A-nchaluiza
.y su có.nyuga Dolores Tito de Taipe

exprecomento aclaren que ni lota de·torreno materia de la com
25

pre vente en favor dr los compradores señorec..Vict r Manuel;
2.0 -- -----------------

Anatoo Morales y ou cón'ýuge señora Luz María Ramos de Anatoa,
?.7

oclaran exprecame.nte que el lote de torro.no , metegia de le
20



110 &
ElitiTrÏa in~tis cq sta -d,yley,siguiente-s_extab in11.g erL_302

.

miomos line ros. : par.el NURT , t,rrenos de Joaqµib Ruiz ,

.con una ext meión de..doce fu £tes, y por el $WR, ; don terreflo

di déidé' Tai ';' ori une UÑxtan inn dá.ida'eä riistro á

ORIENTE ,. en eg.] publicq,.., en ,ana.gxtg.neién de treinta

casametro y ; por el,.))CElQf NTF con al. sgNy V;c q.x Já z

còn Ìt·éfint doFni os dindo una desb*i.da'^¾ot'Wh dà acian
tassoch.ent cuètr rimpor oùeidradds (384 =m2Day -xinledämst

te .- Aclaranda dambién que sin embergö g geNel.a ly gebida

la venta l .hahíàn hecho como cuerpo cierto .- CU A RT A.-

PRECIO .- Los vmådedores asi mismoaclaran que en esta aclara-

ción el va r pr cio del lot de .
erreno sigue siendo el mis-

me , porque los términos sustanciales de la compr vonta no

haÑveise o como pedo . ste otr nte.-,.Q U N .A

A.CËPTACION - PS énaismil partans dont'ratentes , adelaren
que por met r hecha en

.
garant y syguridad da sus interà

aceptan eh todas y cada une de les estiguaecione contenida

egepte documento escriturario ,- sted suffor No ario , se

irá agr Oer les demás cláusulas de es†,ilo. paipia plena

validez de esta instrumento..-.(firmédo) Dr. Celso ·Zuquilla

Pádra,za stricule númere mil suiscientos setenta y cu.atro

plegio a Aþogados de Quito" .- Heste aquí la minuta que los

cotilparec entes; la rgti'fican integramente y er dag oada

une: der us partes , la misma que queda elevada a escritura .

públice con todo su valor legal .- La cuantía por su nature-

leze , e indeterm(,nada .- "ara el storgamiento de la presen-

to ese:citura se observaron los preceptos legales del caso

y , leida que les fue integramente a los comparecientes, re



nÎf m:TN651iFili
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co

curà:ió 'dh uriided de áëto , set ratifidän y firman soleimente 10

qu . caban y por el sefior José Taipe Aachaluisa, q.ué manifiesb

no saber leer -y e.coribir por no haber, aprendido, quien deja

impËëaËla huella digital de ,su puliar derechó., y a su rue.go

lo .hé.de el teatigd inetrumënta.1 qué tamisión firmasconmige,; se

nog Destoisynky Sierra.E., goltero, ecuatopiano, delliciliado en

este
.lugar, mayor de ,edadi a qu‡en.tambign cono70 , de todo

.
cusato io, el Nötaffd doy fé

10

i '
1 .)

.

..

- A ruego 2del se eigosé 'Taipè ánchaluisa qi e dice a)"sabe le rg

.y ecc.ri,bir . or no haber ..aprendido
.gigion d ja impre ha la h

to '. ila digiSal de äu pulgar derechã y. òorio dèsit go,

17

18

i
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de Septie -- de

R REGI DE LA PROPIEDAD

-- Sirvase onfer ne a). p de 3p presente un Certificado de hipote

gravhhenes yp ohibi innes de ena e ar, que, a fetten al predio situad 4

la Payroquia

e te r a nt can. Un-.bisf.ar.ial..de 15 os

de päopiedad de 1_A ut $tm
el mismo que f.lo adqu rid (eron) or a vehts

a (quien) e hoh& 1 Brú

segŠn escri da oto gada el ( fecha y Notario)

t .01 § yier Á eo de 96/ , ante el Ora Jorgé TMS

eghlmente inscrita el 4pfie hxle ele 1.967

4 Âi Inftasvyito Registradord cle la Prop deel (16 N

1egal.‡oyma certifica querrevisados Ins N intro

eeas y Gravimen a desde el año de mil neven entne NameM

ei .o sta prpse.gag feogpara Vef.bg_graTAN.6HREL.bipots

carios,embargos y prohibiciones de enajenar clue Af"Ot*n 1 in

nueble situado en.la narroguia Chillogal.16 <ìa emán emotAn 6qui-

ido Þorilos côtrµutes:Victor Manuel Anraîne Woralen y Tom Mefa

e argos yme diant _e. _c.gmyra....a.11_gg..n.$tiyugna.I.Jasi Tai.pe.-.knohalui-sagr

saktfa .Lolort1.. .fit.adegún...aonsta._

cle. la.. ascriturabrada-eL

ed;Lee....y..];oho.d.e..Janet..d.e....uliLucre.ciantos...sesenta-y-s.iete.,.mate--

±o L.Kalaria....d.onior_<Ior.gn..Lara., inscrit a el n.a:linto.a...rle--septia2atos
WOTA: Los datos e:rronea o do.losamente eximen de responsabilidad al. certi.ficante b



do .mismo año.Por estos datos no ao ammentra ningún grav

coario,tambiÉnse haoo constar que no esta embargado n

hibido de enajonar.Quito,quince do .septiembro de mil

e atos ochenta, ocho a. .TAI~1ãpliipfado

9149488¢

\ED I L
,soec

z" Ao

I à M¾*.tiq½ i



Kotari 8

OTARI QU TA
Edificio

Talf. 601 -11f

a sicili
ideros

- 91 - 217-432 al or
oboto 311-082

.

Quito, a). de.
.

de 10.

De confonniiled con el decreto M9 750 de lWayo 27 de 1971 y Ley de Ara iceles Notarial número
e Ž0 de Oci:abre de l9(i6, publicada en el Registro Oficial N9 151 de : 1 de los mismos mes y

otorgamiento de la escritura pública de

uantía es d

CHOS NOTAILIO. fojas matriz si

CHOS MATluCERO fojas matriz si

COPIAS CERTIFICADAS: NOTARIO.__
_

si

iense le Copia Certificada de_
_..__,..

si

lensa:.._____
_

_Copias Certificadas simultãneas de sj.

tense:_
_______

.Copias Simples simultáneas e
---- --

SA

.JÏ,SAS: NOTARIO._
__ .

sj

olización: DERECIÏOS: sj

)S DE IMPGïtSTOS: sí

ación fuera de Oficina si

TOTAL NOTARIA s

sí

N TOT A L
____

. si

irou elo) Ïnrecouatla o encarga<lo MM.



--- gò--ante-el-ÐOCTOR-ULPIANO -GAYBOR - MORAr cuyo - archivo- se -

encuentra actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero
esta CUARTA COPIA CERTIFICADA. Firmada y sellada en Quito a
veinte y cuatro de Abril del año dos mil siete.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

RAZON: Con fecha: 16 de Julio del 1981
se encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente

(A CL.ARA T,0RIA.
al margen de la inscripción original
a Fojas 336 Nro. 944 del Registro
PO 1RA CLASE 1967 tomo 98
Quito,a 18 de Febrero de 08

597043_

RADOR



NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito

DRA. MARIELA POZO ACOSTA

COPIA

M DE LA ESCRITURA DE Coy<ay!«VTJt GE ©¾ C/[OSVACCIO.NES

OTORGADA POR JOSE DES)!¾,ÇI?fffŒEX VSRAI

A FAVOR Nßgpf <Ngojie çt/176tgZYORD

PARROQUIA 292.00 t)S©

CUANTIA

Quito, a 15de de

Dirección Av. 6 de DiciembrcN14-51 y IInns. Pazmiño Local N" 4 - Edificio Parlameyto
Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048

Quito Ecuador
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·MUNICIPIOFDEIEDISTRITO*MET
' DIR§iCCION EINANCIE

.uu

654 COMPR El ITE DE COERO

CE ULA/RUC. NOMB TIEERt UNTLAGUnNOMAR1A

DIR CION

SECTOR ECO. 5 32
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIB EMISÏÒN i.2/2ÛQÜ . NUMERODE

CONCEPTO VALOR CONCEPTO

1 RECARGOS

TRANSACCION .. PAGINA DE , VENTANIU,ABANCO , CUENTA SU

----- ----- ---:- --7:..

..... .
...;- PAGO

SPOIS

. 3312906 \\\\|\
ImpreseenelINSIGUTOCHN:RAix0MftifArtiell??]D.40,OnioittK:11mna7200001Au!1895

CONTRIBUYENTE



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1
'

2

3

4

5

6

8

9

10

11

1
. COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

*13 EI SEÑOR JOSE CESAR GUTIERREZ CARRILLO Y SRA

A FAVOR DE

SEÑORA MARIA PIEDAD GUTIERREZ CHILIGUANO Y

16 OTRO

17 CUANTIA USD 292.00

1 8

1 9

2 0 CGS. C-V.3-2003

21 DI 2 COPIAS

22 En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano capital de la

2 3 República del Ecuador hoy día quince de Abril del año dos mil

24 tres, ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria

25 Trigésima Primera del Cantón Quito, comparecen por una

2 6 parte en calidad de VENDEDORES los cónyuges JOSE

27 CESAR GUTIERREZ CARRILLO Y MERCEDES

2 8 CHILIGUANO NIETO, por sus propios derechos y por los de

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 la sociedad conyugal por ellos formada haciendo constar su

2 expreso y mutuo consentimiento pa la presente escritura, y
3 por otra parte, la señora PIEDAD GUTIERREZ

4 CHILIGUANO, casada, con_.eLse STO ANTONIO

5 SORIA, JAIM U e

6 estado ivil casado con MARIA OLGA PACHACAMk .; Los ,

7 comparce son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de

e edad, vecinos de esta ciudad, y hábiles a quienes de conocer

9 doy fe y dicen, que elevan a escritura pública la minuta que me

10 entregan cuyo tenor es este:- SEÑOR NOTARIO:- En el

11 Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar

12 una más de compra venta de derechos y acciones de un lote de

3 terreno al tenor de lo siguiente: PRIMERA

1 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

5 presente compra venta; por una parte en calidad de

16 VENDEDORES los cónyuges JOSE CESAR GUTIERREZ

17 CARRILLO Y MERCEDES CHILIGUANO NIETO;

18 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

19 Quito,por sus propios y personales derechos; y por otra en

20 calidad de COMPRADORES los señores

21

. 22 tia urtado Y JMME RAUL~GUI TCHTLIRUAN.O -

23 ("casado con Maria"Ulga Yachacani s comparecientes son

24 ecuatorianos, mayores de edad, y domiciliados en esta ciudad

25 de Quito;todos por sus propios derechos, legalmente capaces y
2 6 hábiles para contratar y obligarse; quienes libres y

27 voluntariamente convienen en eclchrar el presente contrato de

28 compra venta.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- Los

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 vendedores JOSE CESAR GUTIERREZ CARRILLO Y

2 MERCEDES CHILIGUANO NIETO, son propietarios de un

3 lote de terreno, adquirido mediante escritura pública de

4 Transferencia de Dominio, hecha por el señor Julio Espinosa

5 Zaldumbide, a través del IERAC, segúti Acta dictada el diez y /

6 ocho de Abril de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el

7 veinte y nueve de Abril del mismo año en el Registro de la

8 Propiedad del Cantón Quito;Lote de terreno que se encuentra

9 ubicado en la Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,
io Provincia de Pichincha; comprendido dentro de los siguientes

11 linderos generales: Al Norte.- Con lote de Luis Tipan; Al Sur.-

12 Calle lateral de las parcelas; Al Este.- Terreno de hacienda,

13 uebradilla al medio; y por el Oeste.- Calle interna de la

1iänknda, dando una superficie total y en calidad de cuerpo

i to de

COMPRA VENTA.- Con los antecedentes

17 'iggálidos y en virtud del derecho que les asisite a los

18 vendedores, venden y dan en perpetua enajenación a favor de

19 los compradores el ÈTNCUENTA.EOR-CIENT

2 o (DERECITO~SWCCTORES de la totalidad del lote de terreno

21 en la que se incluye la construcción antigua existente; con

22 todos sus usos costumbres, entradas, salidas y mas anexos,

23 referentes al porcentaje de los derechos y acciones de la compra

24 venta.- Aclarando que la venta se realiza sin reserva de ningúna

25 naturaleza.- CUARTA.-FUTURA PARTICION.-En una futura
2 6 partición se respetará el porcentaje que bienen manteniendo en

27 el momento los compradores.- QUINTA PRECIO.- Las partes

28 acuerdan el valor de dos cientos noventa y dos dolares

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

i americanos, que los vendedores declaran haber recibido, de

2 manos de los compradores, con la debida anticipación a la

3 suscripción de esta compra venta, en moneda, de curso legal,

4 sin que tengan que formular reclamo alguno los

5 comparecientes en el futuro.- SEXTA ACEPTACION.- Los

6 celebrantes aceptan cada una de las claúsulas en las que se

7 halla contenido el presente contrato de compra venta de los

e derechos y acciones, por convenir asi a sus mutuos intereses.-

9 SEPTIMA SANEAMIENTO- Los vendedores manifiestan que

10 los derechos y acciones materia de la presente compra venta, se

11 encuentra libre de todo gravamen, conforme se desprende del

12 Certificado del Registrador de la Propiedad.- OCTAVA

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documentos

I habilitantes se agrega el Certificado del Registrador de la

5 Propiedad.- NOVENA GASTOS.- Los gastos que demanden

16 para la celebración de esta escritura de compra venta correra a

17 cuenta de los compradores; al igual que de haber plusvalía.-

18 DECIMA CONTROVERSIA JUDICIAL.- Las partes acuerdan

19 en caso de divirgencias, renunciar fuero y domicilio para

20 sujetarse a los Juecesde esta Ciudad de Quito,y acogerse al

21 juicio ejecutivo o verbal sumario a elección de la parte actora.-

22 Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

23 estilo que consideren necesarias para la plena validez de esta

24 escritura.- firmado doctor Angel Pincha. Matricula profesional

25 número cero diccinueve del Colegio de Abogados del Napo.-

2 6 (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en

27 todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso,

28 y leída que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



MUNIClPl0DEl.DISTRlIOMETROPOI.lTANODEOlJITO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA .....3.1.......
DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA N9 033571
CANTON QUITO O OTROS CANTONES O

Señor
Tesorero Municipal
Presente.-

Le com i o..a"üsted que va a celebrarse ante el suscrito
Notari d Åstedantón un contrato de: .....99.RB...B.9.9

.... ..... ...... ..ß.. ...... con fecha de otorgamiento ........

DA TORIANA Y PASAJE LA EALBINA
........... .............................................................................-· Porcentaje % ...5Q¾...............

Par oquia: ...GIELLOGALLO..-....-.................-..---............----................. Superficie................................
pr dio (s) NT ........................................................................................ ClaVe Catastral ..... ..............

30r el valor de USD.
.......

Impuesto de Alcabala, el ...................... USD. ............ .... .......

Impuesto ...................................................... D. ...... . .. . . .....

.......... USD. ............ ....... .......

.......................................................................... USD. ............................

........................................................................... USD. ............................

TOTAL: USD. ............................

Valor especie USD. 0.20 El Not



MUN10]P E IS HITO ETROP Li ÑO DE QUITO
.

RECCION.FINANCIEEiA
' 2.,003 FECHADEPAGO

6100:l.023679 COMPROBANTE DE COBRO 14/04/2003

(( BŸO2315 G MIREZ CIIII...IGUAllO JAIME Y OTRA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE I I N .. NUME P
. .

O

CO TO VALOR CONCEPTO VALOR

REG: STP
,

*2, 92
BEPu l:C.f ? ADI'lINISTR. 4,,20

, ANSACCION PAGINA DE VENTANILLA $O A SUB-TOTAL

14266 2 0 5
.

1
.... ... ..... ... .. ....... ... .....- -. . .

. . PAGO TOTAL

VTA DEL 50% DD Y AA OïG GUTIER : 11120,76
REZ CARRII...LO JOSE CESAR SBR $ RESPONSABL

.292.,00 P :1.65473 i V·CA l'IAPTHA

No. 232 632 INA O TRIBUŸARIO
impresooneitNSTITUTÒ0EOGRAftfDLüLITAltTelf227060.OuiloRú0.178805Ì26000fÅtÎtiOi

CONTRIBUYENTE

2.003 . FECHA DE PAGO
61001623678 COMPRDBANï E DE COBRO 14/04/2003

erraorouramooietsfo

( 0ŸÜ.fËÑÎ.02315 G MREZ CHII...IGUAl10 ..7AIME Y OTRA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.,
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE P DIO

:I 1/04/2003 0015372
.. CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOA

41...CABAI...A' $17, 44
3ER' ::CT:? ADMINISTR, $.,20

T ANSACCION PAGINA DE VENTANlt.I.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.'!.,>14266 1 0 ) ; "i '47
.. --------.. ....-.. ..... .. ..... .... . ... ...... . .. .. . . . ..........-.-....

L 1 PAGO TOTAI
I

V ï A DEl... SO% DD Y AA OTG GUTIER
REZ CARRII...l...OJOSE CESAR SER $

.: ESPONSABL
92 j')0 P 165473 VC 'lAF THA

y s'rt1Ermi styr•k s-9-r-



. 1 H. CONSEIO PROVINOKAL
t DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

NC ALCAñáL.AS Valor 2.92. Coactiva

TAS T BRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

ooo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

O28102 EMENEUI DIREC, FINANCIERO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

l'7051073M GITTTF,??FCW ÏGIT.A TASvŒ 31/04/2003 1 8 1
Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

ÓONCEP F:EGSTFDS Valor g 29
Coactiva

TASA Y BRE PROVINCIAL 1.80

Subt I

bradopor No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

RANSACCION

VELTTAGUTIEE SZCf.RFS..I.O1 5E . 27281

40028103 MBli o EC,ORFINANCIER .



ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

2004/2003 14:10

Formulario No.: acasa Por: USD :1.96

Notaría Noas No. Municipio: 81001823878

Comprador / Afavor de: GUTIERREZCHILIGUANOJAlMEY OTRA

Vendedor / Que otorga: GUTIERREZCARRILLOJOSE CESAR

Concepto: COMPRAVENTA

Base imponible: USD : 292.00

Observaciones: % Multa: 0 % Descuento: 0

Provincia: PlcHINCHA Cantón:

Parroquia: yyyyyyyy to
Son UNO DO R CON 88/100 CENTAVOS

Grupo P2gina

AUX.CAJA CAJERO 116697 1 I 4
Recaudación: H. J NACIONAL

o' 01 15 G5 Q ORIGINAL

REGIS O H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL ,

21/04/2003 14:10

For ulario No.: agasa Por: USD :0.79

otaría No34 No. Municipio:61001823879

Comprador / Afavor de: GUTIERREZCHILIGUANOJAIMEY OTRA

Vendedor / Que otorga: GUTIERREZCARRILLOJOSE CESAR

. Concepto: COMPRAVENTA

Base imponible: USD : 292.00

Observaciones: % Mutta: 0 % Descuento: 0

Provincia: PlcMINCHA Cantón:

Parroquia:

300 ; CËRODO S N 78/100 CENTAVOS

IBETH ALFREDO GiuDO P8gina
AUX.GAJA CAJERO 11gggy 2 ¡ 4

Recaudación: H A E DEFEN ACIONAL

a de
No. 0131988 Q ORIGINAL



EMAAP
tiiPatBAustpoPOUTAltiotAKAlttatiLLAsoTatuanotAstE

GERENCIA COMERCIAL Nro-OO304114
IMPUESTO DEL 1% ADICIOl lAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA :: 2003/04/21
NOMBRE :: GUTIERREZ. CH.. JAIME
QUE OTORGA:: GUTIERRE2. C., ..70SE

En concel::to del impuesto sobre la Base Impon:i.ble de:
S/.. 292.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebajat: %
del inmueble ubica.do en:: CHILLOGALLO

Ante el notario: 31/033571

De conformidad con el Art.. 1ro,. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No.,51 de iro., de noviembre del mismo a|o con·-·
:291rao la suma de:: 2.,92 USD

DOS CON 92/100 *****************************
L A PAGAR:: 2.92 USD

Efectivo:: 2.92
Cheque Nro..

ono ./ Ban co:

*****.******************* ************************

REGISTRO DE PAGO

00304114 2.92 USD 2003/04/21 137 34535 GUTIERREZ CH., JAIME

o



REGISTRO DE I A PROPIEDAD DEI, CANTON QUITO

CEitTIFl(°ADO No.: C50f)9260002
FITII.A DI: INf;IŒ¾a: 21 03 2003
Firn A DI: E:.\TIIF.(;.k: 2MG 2003

CERTIFICACION
cendasj Referencias:29/04/1966-lEl-87f-425i-4952r El infi·ascrito Registrador de la

Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno, situado en la parroquia Chilogallo, de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
JOSÉGUTIÉRREZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante transforencia de dominio hecha en su favor por Julio Espinosa Zaldumbide. en
calidad de propietario de la Hacienda La Balbina, en virtud de la liquidación de fondos de
reserva y vacaciones no gozadas como cx-huasipunguero, con intervención dcì IERAC.,
según acta dictada el diez y ocho de abril de mil novecientos sesenta y scis, inscrita,el veinte y
nueve de abril del mismo año, los gravámenes se ha revisado como JOSE CESAR
GUTlÉRREZ CARRILLO.
4.- lAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Pr 3stos datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
es a embargado, ni prohibido de enajenar. Se aclara que mcdiante acta notarial celebrada el

sinte y nueve de mayo del dos miL ante el notario doctor Femando Polo, se declara
extinguido el patrimonio familiar que pesaba sobre el inmueble relacionado.- LOS '

REGlSTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL 21 DE Marzo
DEL 2003 ocho a.m.

Responsable: WASHINGTON BA .rDA

LOS DATOS C NSIGNADOS ERRÒNEA O DOl.OSA31ENTE ENiilEN DE RFSPONSAllli.IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEX DEt, CERTIVif t0030 DLis



MUNICIPIO DEL DISTRITOMÈTROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINio Trámite N°
......./.i. .Î.......

Quito, a ....... .... de .....$..9.6.. ............................... del 20 0 .: .

Señor
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ................................................................................

que otorga .. ..................................................................................................................................................................

a favor de ................... ..................................................................................................................................................

Tipo ...y............................................................................ Area ............................................................................

Cud ..'. ....................................................... Alicuota .......................................................................

P N . .......................................................... Porcentaje ..................................................................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTlüDAD USD$ _ . - Art. 390 (, .U.

M.CABALAS USD$ /L Art.

REGISTRO USD$ 7 TT M.

At . en

JEFE DE TRANSF NC
r t

1MPRENTAMUNICIPAL'
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EPu CA
DIRECCIONGENERAL D REGISTRO V N I CACIONYCEDUtACIO

CEDULA DE No.
CitTTFORF'

EZ 5

LCCOUL

Ott T0asDAO

RE?UBLICA DEL ECUADOR was .

DIAECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICAClONYCEDULACION C C."TßUSTO ANTON10' SORIA HUS10.ca.

CEDULA DE CIÙ DANIA No. .
170537400-5 . PÃíffdf'A COSTURERA

MARIA PIEDAD GUTIEfPEZCHILIGUANO IJOSE,c: EZ nor.,oc

MO 1954 AfËfËEO iflJAND
tcHINCHA qdi '1986

LN LNACiMitNTO
,

TDMO FAG rat (A of CAOvpfAD

Qu To PICHINCHA 1 4 a. V
. aucAnvAbdinscMu'Ci

EN >

PULOAN tiltlCat0

CV
UIT

REPUBLICADEL ECUADOR
CERTIFICADODEVOTACION
ELECCION PRESIDENCIAL12 - JUUO•1998

.t2L?i9 ..1RF1Z499.-5.
.

Ë è IFe.tEkth N'CE A.A

25 . GUTIERREZCHILIGUANO MARIAPI
APELLOOST IKeeBRES

RichlNCHA .GUlT
No.ritgM CANTON

iii CHILLOGAl.LO '
PIJiROvu4

l¾ÐEtilfDEiAMil4 '
I



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 mí la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y
2 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

3

4

6 SR. JOSE CESAR GUTIERREZ CARRILLO.

8

9

10

11 SRA. MERCEDES CHILIGUANO NIETO.

13

14

5 SRA. MARIA PIEDAD GUTIERREZ CHILIGUANO .

1 C.C.N: | .3 À
7

18

19

20 SR. JAIME GUTIERREZ CHILIGUANO.

2 1 C.C.N: / /P 2.3 / " E

- 22

23

24

. 25

2 6

27

28

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO COlVFIERO ESTA SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES OTORGADA POR LOS SEÑORES JOSE CESAR GUTIERREZ
CARRILLO Y MERCEDES C GUANO NIETO A FAVOR DE IA SEÑORA
MARIA PIEDAD GUTIFyRREZ ILIGUANO Y JAIME RAUL GUTIERREZ
CHILIGLA OpDESIDAMEN E FI fADA Y SELIADA, EN QUITO A VEINTE Y
CUATRO I I AÑ DO MIL TRES

I ÉSI I.¾ OEL CWZtWQUND



Racistro de la Propiedad del Cantón Duito
RA7ÓR d IRSCripciÓR

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PRO"IEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 24277

Matriculas Asignadas -- 001-00014881 507 DE DD. Y AA., FINCADOS EN
L. Late de terrenn situado en 3a parroquia CHILLOGALLO., de este cantón .

07 Mayo 2003, 03:14:41 PM

/ / /

Contratant
GUTIFRRE7 ARRI LO JOSE CESAR en su calidad de VENDEDOR
CHII..IGUAMDWIETO MERCEDES en su cal::dad de VENDEDOR
OUT.TFRREZCHIL.I.0E'AND YARIA PIEDAD en su calidad de COMPRADDR

. SORIA FALSTO AMTOMTO en su calidad de CONPRADOR
GUTICRREZ CHILIOUAND JAIME RAUL en su calidad de COMPRADOR
PACHACANAC MARIA OLGA en su calidad de COMPRADDR

Los númeres de Matri.r.:Ula 2.e servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor -- MANUEL PEREZ
Depurador.- ANTONIO FLOR
Amanuense.- ANDRES CUEVA

175568

MBlilE EMMil



NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito 0 42517

DRA. MARIELA POZO ACOSTA

COPIA Û17 g

DE LA ESCRITURA DE ÇO¾<PRJffE3FTJImm Cy[C6 f)f CC10WES

I

OTORGADA POR JOSE CESARÇOT1Œ¾%E ¥SU

A FAVOR .¾)Mgfi Œ,¾FER)f Uz çufIERS6Œ 70 UI ·

PA RROQUIA

CUANTIA

Quito, a 15 d d

Dirección Av. 6 de DiciembrcN14-51 y Hnos. Pazmiilo Local N 4 - Edificio Parlame to -

Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048

Quito Ecuador



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1

2

3

4

5

6

7

8

9 ,

10

11

12 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

13 EL SEÑOR JOSE CESAR GUTIERREZ CARRILLO Y SRA

1 i A FAVOR DE

LA SEÑORITA MARIA EMPERATRIZ GUTIERREZ

CHILIGUANO Y OTRA

17 CUANTIA USD -292.00

18

19

2 o CGS. C-V.3-2003 -

21 DI 2 COPIAS

22 En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano capital de la

23 República del Ecuador hoy día quince de Abril del año dos

24 mil tres, ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA,

25 Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito,comparecen

2 6 por una parte en calidad de VENDEDORES los cónyuges

27 JOSE CESARGUTIERREZCARRILLOY MERCEDES
2 8 CHILIGUANO NIETO, por sus propios derechos y por los

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 de la sociedad conyugal por ellos formada haciendo constar

2 su expreso y mutuo consentimiento para la presente

3 escritura, y por otra parte, la señorita MARIA

4 EMPERATRIZ GUTIERREZ CHILIGUANO, soltera y

5 MARIA CLARA GUTIERREZ CHILIGUANO, de estado

6 civil casada con Luis Felipe Cruz; Los comparecientes son

7 de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de

8 esta ciudad, y hábiles a quienes de conocer doy fe y dicen,

9 que elevan a escritura pública la minuta que me entregan

10 cuyo tenor es este:- SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de

11 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de

12 compra venta de derechos y acciones de un lote de terreno al

1 tenor de lo siguiente: PRIMERA COMPARECIENTES.-

4 Comparecen a la celebración de la presente compra venta;

15 por una parte en calidad de VENDEDORES los cónyuges

16 JOSE CESAR GUTIERREZ CARRILLO Y MERCEDES

17 CHILIGUANO NIETO; ecuatorianos, mayores de edad,

18 domiciliados en esta ciudad de. Quito, por sus propios y
19 personales derechos; y por otra en calidad de

20 COMPRADORAS, .la señorita MARIA EMPERATRIZ

21 GUTIERREZ CHILIGUANO, soltera Y MARIA CLARA^

22 GUTIERREZ CHILIGUANO casada con Luis Felipe Cruz;
23 las comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, y

24 domiciliados en esta ciudad de Quito;todos por sus propios

2 5 derechos, legalmente capaces y hábiles para contratar y
2 6 obligarse; quienes libres y voluntariamente convienen en

29 celebrar el presente contrato de compra venta.- SEGUNDA

28 ANTECEDENTES.- Los vendedores JOSE CESAR

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DELCANTON
QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 GUTIERREZ CARRILLO Y MERCEDES CHILIGUANO

2 NIETO, son propietarios de un lote de terreno, adquirida,

3 mediante escritura pública de Transferencia de Dominio,

4 - hecha por el señor JulioEspinosa Zaldumbide, a traves del

5 IERAC, según Acta dictada el diez y ocho de Abril de mil

6 novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y nueve de Abril

7 del mismo año en el Registro de la Propiedad del Cantón

8 Quito; Lote de : terreno que se encuentra ubicado en la

9 Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de

10 Pichincha; comprendido dentro de los siguientes linderos

11 generales: Al Norte.- Con lote de Luis Tipan; Al Sur.- Calle

12 lateral de las parcelas; Al Este.- Terreno de hacienda,

1 quebradilla al medio; y por el Oeste.- Calle interna de la

da, d rp

o d SI TS CIENTOS 19IETICOS CUADRADOS.- /
6 Con los antecedentes

17 os y en virtud del derecho que les asiste a los
E5

18 Midedores, venden y dan en perpetua enajenación a favor

19 de las compradoras eÍ,CINCUEN

20 LOS-DERECHOS Y ACCTONES alidad del lote de

21 terreno en la que se incluye la construcción antigua existente;

22 con todos sus usos costumbres, entradas, salidas y mas

23 anexos, referentes al porcentaje de los derechos y acciones de

24 la compra venta.- Aclarando que la venta se realiza sin

25 reserva de ninguna naturaleza.- CUARTA.- FUTURA

2 6 PARTICION.-En una futura partición se respetará la

27 posesión de los derechos ya cciones que bienen manteniendo

28 las compradoras.- QUINTA PRECIO.- Las partes acuerdan

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSÏA '

1 el valor de dos cientos noventa y dos dólares americanos, que

2 los vendedores declaran haber recibido, de manos de las

3 compradoras, con la debida anticipación a la suscripción de

4 esta compra venta, en moneda, de curso legal, sin que tengan

5 que formular reclamo alguno los comparecientes en el

6 futuro.- SEXTA ACEPTACION.- Los celebrantes aceptan

7 cada una de las cláusulas en las que se halla contenido el

8 presente contrato de compra venta de los derechos y
9 acciones, por convenir así a sus mutuos intereses.-

10 SEPTIMA SANEAMIENTO- Los vendedores manifiesta

11 que sobre los derechos y acciones materia de la presente

12 compra venta, no pesa ningún gravamen, conforme se

desprende del Certificado del Registrador de la Propiedad.-

4 OCTAVA DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como

15 documentos habilitantes se, agrega el Certificado del

16 Registrador de la Propiedad.- NOVENA GASTOS.- Los

17 gastos que demanden para la celebración de esta escritura de

18 compra venta correra a cuenta de las compradoras; al igual

19 que de haber plusvalía.- DECIMA CONTROVERSIA

20 JUDICIAL.- Las partes acuerdan en caso de divirgencias,

21 renunciar fuero y domicilio para sujetarse a los Juecesde esta

22 Ciudad de Quito, y acogerse al juicio ejecutivo o verbal

23 sumario a elección de la parte actora.- Usted Señor Notario

24 se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que

25 consideren necesarias para la plena validez de esta escritura.-

2 6 firmado doctor Angel Pincha. Matricula profesional número

27 cero diecinueve del Colegio de Abogados del Napo.- (Hasta

2 8 aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



MUNiciPi0DEl.DISTRlIOMETROP0l.lTANODEOlJlIO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA ...,.'1.......... DEL CANTON QUITO

aviso on accan^L^ N9 033572
CANTON QUITO O OTROS CANTONES O

Senor

TOSORM O Unicipal

I': esont e.-

Le eenné co a. usted que va a cClebrarse ante el suscrito '

iaro de esto cantòn un contrato de: ..CONTRA..3/EllTA.......
i.,./....

........................
con Toha de otore;arniento

................

1 ininneble s ubicado en las calles ...........

o (s) N ............................... .... ..................... ..........................- Clave Catastral
.......,....

Or el valor de USD. 2°2,00............................
. . .

I:npuesto de Alenbala, el ...................... USD. ......

Impue st o .................. .. .................. USD. ......

.................... . . ... ......
......... USD.

......

. .....
...... Uso. ............. ....

. .................. . .. ...................... USD.
.............

TOTAL: USD. .. ..........

et Po

Valor especie USD. 0.?.0 El No



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA - FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC - NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CucTAS

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

292 066 O O 0.00
.

0.00 0.00

NC O EŒsTEDS Valor 0.29 Coactiva

TS YTI BRE PROVINCIAL Ï U 0.00

Subto'al

Cobrado por No, Ventanilla Banco Cuenta Pago 20tai

TRANSACCION
..

VENTA GUTIEEEE CM3:ILL J SE --- 27279

No- O02810 1 E MUllEEli DIRE OR FINANC1ERO

H. CONSEIO PROVINCIAL ·

DE PICHINCHA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2003 CCIJPEDE.Ali"E DE C DEE 21/04/2003

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CU

Yi07245708 GUTIERP.E2'CHILIGUETO IvLARI. 21/04/2003 3 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneraciòn Rebaja Interés

CONC O .U.CASALAS Valor 2.92 Coactiva

S Y IMBREPROVINCIAL 1 80 0.00

Sublotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total -

TRANSACCION

VElilA GUTIEREEZ CP.ER1LLOJOSE .. 27278



ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

21/04/2003 14:10
Formulario No.: agass Por: USD :1.98

Notaría Noã1 No. Municipio:81001823864

Comprador / Afavor de: GUTIERREZCHIUGUANOMARIAY OTRO

Vendedor / Que otorga: GUTIERREZCARRILLOJOSE CESAR

Concepto: COMPRA VENTA

Base imponible: uso : 292.00 .

Observaciones: % Muita: 0 % Descuento: 0

Provincia: PICHINCHA Cantón:

Parroquia:
XXXXXXXX . ANA

Son: UNO DOLARESCOH38/100 CENTAVOS /

ISETH ALFREDO e Gruco Paclila

AUX.CNA CAJERO 118697 3 / 4
,

Recaudación: H. E DEFE ACIONAL

No '13' SG7 Q ORIGINAL

REGIST o H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
' 21/04/2003 14:10

Formu rioNo.: 347gg, ,

- Por: Uso :0.79

Not ría Nos.1 No. Municipio:61001823688

mprador/ Afavor de: GUT1ERREZCHIUGUANOMARIAY OTRO

Vendedor / Que otorga: GUTIERREZCARRILLOJOSE CESAR

Concepto: COMPRAVENTA

Base imponible: Uso : 292.00

Observaciones: % Mutta: o ¾ oescuento: o

Provincia: PICHINCHA Cantón:

Parroquia: XXXXXXXX
Son : CERO DOLARESCON 78/100 CENTAVOS

ISETH ALFREDO Grupo
.

Paglña

AUX.CAJA cAJERO se e 118897 4 I A
Recaudación: H. JÚÑTKDKDEFENSA NACIONAL

No. 0 1318 68 O ORiGINAL



2.003 FECHADE. -.30

" 6:l.001823666 COMPROBANTE DE COBRO 14/04/2003

OWFRRi45708 G ËŸ<REZ CHI1...IGUANO FIARIA Y OTRO

DIRECCION CLAVEC/G TRAL

SECTOR ECO.,
AVALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE 1 1 N NUME QDIO

C PTO VALOR CONCEPTO 'c'VALD

3T O $2.,92
I:,I i ADMINISTR., €>.,20

ANSACCION PAGINA DE VENTANIU.ABANCO C NTA SUB-TOTAL

$14271 2 O 5
... . . ...... ......- --..

.............--..--....-----------...-- .----- - .-- PAGO TOTAL
U.

TA DE1... 50% DD Y AA OTG Gl..rïIER $20.,76
EZ CARRIL.l...O JOSE CESAR GBR t' RESPONSABLE
92.,00 P 165473 Y CA MF THA

No 2327834 MËÊÑËÑËË--awi

T INA OTRIBUTARIO
oiseen $TjŸUTÒGEksRMICOMlulÄRÌ•1Ï22iC3Š0.0un:RUCtfooDDT20SÑ1BS$

CONTRIBUYENTE

2..003 . · FECHADEPAGO

, 61001823664 COMPROBANTE DE COBRO 14/04/2003

oWW,624570s emW<REZ CH:\:I...:\:GUANOMAR:l:AY OTRO
DIRECCION · CLAVE CATASTRA.

SECTOR ECO.,
AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

:I1/04/2003 00 î 5371
CONCEPTO • VALOR ' CONCEPTO · · ', .

·: VALOR

.CAR. ...AS $17, 44
WÏ CICS ADMINISTR., 4,,20

TRANSACCION PAGINADE VENTANillABANCO T SUB-TOTAL

514271 1 0 5 117
............ ... ... . .-------------•· ----- ------------- - - PAGO TOTAl.

TA DEL 50% DD Y AA OTG GUTIER
EZ CARRII...\...O TOSE CESAR SBR $ RESPONSABL

292 00 P 165473 .. . IAF HA
i .. .

DI EC INA O TÑÑÑÏÖ
. eneilÑSTITUTOGEOGAAFCOMivtMTeir2220300.Cu¢oRUC.176500120000tAn1195 .

.e i: -, >

NTRIŠÜŸËÑTE,



EMAAP
8tiPat*&allTROPOLifAMA0tALCANTAIULLAD0TAsuAPOTABLE

GERENCIA COMERCIAL. Nro.OO304113
IMPUESTO DEL. 1:',;¾ADICIONAL DE

AL.CABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA :: 2003/04/21
NOMBRE :: GUTIERREZ CH. MARIA
QUE OTORGA:: GUTIERREZ. C. JOSE

En concepto del impu.esto sobre la Base Imponibl.e de::
S/., 292,.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.ia: ,'-,1

del inmu.eble U.bicado en:: CHILL.OGALLO

Ante el notario:: 31/03572

De confortnidad con el Art., 1ro.. L.etra g) del Decreto le···
gislativo de 22 de octu.bre 1940, pt.tblicado en "Registro
Oficial" No-51 de 1ro.. de noviembre del mismo a'o c:on····
signo la su.ma de: 2.92 USD

' DOS CON 92/100 *****************************
110 F-iL. A PAGAR:: 2..92 USD

Efectivo: 2.92
Chequ.e Nro.,

San co:

REGISTRO DE PAGO

0304113 2.92 USD 2003/04/21 137 34534 GUTIERREZ CH,, MAË.ÚA-



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINio Trámite N°
...... .. .. ....

Quito, a ........Ë........de ....6 .f.................................. del 200 . ....

Señor
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ................................................................................

queotorga.....................................................................................................................................................................

afavorde......................................................................................................................................................................
-grao

Area gocTipo......................................,......................................... ............................................................................
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFic'ADO No.: 0506926000I
FECHA I)E INC;RI SO 21'03 2003
FEcllA 1)E I:NTRI:G. : 26/03 2003

CERTIFICACION
cendnsj Referencias:29/04/1966-lEl-87f 425i-4952r El infrascrito Registrador de la
Propiedad de este Cantónen legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAÒ:
Lote de terreno, situado en la parroquia ChiÌ\ogallo,de este Cantón /
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE GUTIERREZ r

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTFCEDENTES:
Mediante transferencia de dominio hechagen su favor por Julio Espinosa Zaldumbide, cn
calidad de propietario de la Hacienda La Balbina, en virtud de la liquidación de fondos de
reserva y vacaciones no gozadas como ex-huasipunguero,con intervención del IERAC.,

' según acta dictada el diez y ocho de abril då mil novecientos sesenta y seis, inscrita el vcinte y
nueve de abril del mismo año: los gravámenes se ha revisado como JOSÉCESAR
G : IÉRREZ CARRILLO.

- RAVAMENES Y OBSERVACIONÉS:
A · estos datos, no se encuentra ningún grayamen hipotecario, también se hace constar que no
e,ta cmbargado, ni prohibido de enajenar. Se aclara que mediante acta notarial celebrada el

einte; ,y nueve de mayo del dos mil, ai te el notario doctor Fernando Polo. se declara
e.stii uÌçloel patrimonio familiar que pesaba sobre el inmueble relacionado.- LOS
REOlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL 21 DE Marzo

. DEL 2003 ocho a.m.

Resii nsable: WASHINGTON BA DA

S 'RADOR

I.OS DATOS (X)NSIGNADOS EltitÒ.NEA O DOI.OS\\lENTE EXINIEN DE RESPONSAllll.lDAD Al, CEltTIFICANTE
VAI.IDEY. DVI CERTIFICADO 30 DIAS
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA ·

l sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y
2 leída que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por

3 mí la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y
4 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

5

6

8 R S RREZ CARRILLO.

9 C.C.N: /
10

13 SRA. MERCEDES CHILIGUANO NIETO.

14 C.C.N:

\ SRTA. MA.RIA EMPERATRIZ GUTIERREZ

8 CHILIGUANO .

19 C.C.N:

20

21

22 ,.

23 SRA .MAI IA CLARA GUTIERREZ CHILIGUANO.

24 C.C.N:

25

27

NOTARIA TRIGESIMAPRIMERA DEL CANTON
QUITO



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA DE IA ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES OTORGADA POR LOS SEÑORES JOSE CESAR GUTIERREZ
CARRILLO Y MERCEDES CHILIGUANO NIETO A FAVOR DE LA SEÑORA
MARIA' EMPERATRIZ REZ CHILIGUANO Y MARIA CLARA GUTIERREZ

.

CIHLIGUANO, DEB AME T FIRMADA Y SELIADA, EN QUITO A VEINTE Y
CU4TRO DE ABR DELA O O S



Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripri6n

can e=.ta fecha n,ueda inscrita la presente escritura en el:

RE :::STRO DE PRCPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 24276

africulas Ar.ignadas .-

09 --000;'.6885 El lot.e de terreno, situado en la parroquia Chillogallo, de
se e Da,tón., DERE.CHOSY ACCIDMES.

åd2¾
(G ADO

.......--

-N-G-PrgG A DO'
EL REGISTRADDR

Contratant-s .¯

2

C'.. TERREZ CARRI LC JOSE fESAR en su calidad de VENDEDOR
c:'TLIGUAMO MIETO MFRCEDES en su calidad de VENDFDOR
DüTITRRFZ CHILIGUAND WARTAEMPERATRIZ en su calidad de COMPRADOR
GUTIERRE CHT T.GUAWONARIA CLARA en su calidad de COMPRADOR

T.8 FFLTPE en su calidad de COMPRADOR

os runeros de Matricula le servirAn para cualquier trAmite posterior

Responsable-- --

Asesor .- !.UIS HERAFRA
Deparador.- BYRON A:.ARCOM

Ao. nuense,.-· FRANKILIW CAJAS

.75567

ffrei surenveranmuurspuntasmsomsymsep gstofÑsibissedly
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r otocáÏizac
OL RfFû.kin AGRARiAY OLOZAGON\

en calidad de__.BF - i .. .

del predio al que pertenece ci huas pungo gue es materia de la presente transierene a de domin o.

por otra AIÏC3'. 'il?.'.5 .

de ¾ años de edad, òe estado cívíí c año en su condición cie ex'nuasipunguero y
adquirente de dicho huasipungo; todos legalmente capaces, y manifiestan: oue en virtud del acta de
liquidación de foncios de reserva y vacaciones no gozadas suscrita por ellos ante la Autoridad del I re-

bajo, acta aue lleva fecha de 98 cie
.

roery de 196.6_y uno de cuyos ejemplares autén-
cicos tienen a la vista el primer comparecience crar.sitere en favor dei segundo el terreno que mãs s'oajo
se describe, con todas sus pertenencias, beneficios y servidumores, seconociendo además al exhuasioun-
guero ei òerecho permanente a usar .las aguas, servidumbre de tránsito y la leña para sus necesiciades

personales, y porcinco años el derecho de usar los vastos para__alr-7,in epi,»¾ «Rw he t-rs-
do hasta este .,ocer.¾ Yk.,:3;U.oda.m....C-7:ië _rrato qw h=Drido._has= a=P Tc-
c::a,

El terreno que tiene la extensión de - - - - - - - - - hectáreas y e 3
metros cuadraòos se encuentran dentro de la siguiente linòeración, en coníotmidaci con el piano o cro-
ouis que se adjunta al original:

NORTE: car, errono,m 1.mpoMn Ver¾jo•

SUR. con t.errenos de inic Sp:Ic;

ESTE-. con quebra.dille.; y,

OESTF· con e a ete : e la.a_per.21ss. -

Como el tiemoo de servicios del trabajaòor en su conò!:iòn de huasiponguero es de años.

equivalente A IAS TG,.3 i¯:SCI.7-'l IEL
precio del huasipungo, debienòo oor lo mismo el in .

-·- e -r:J. ò.•i
sin T.tra Idiziañol a.In:r., e rin gre.t:o.: :o,Y el derecha <ie3do tinio -nae adpie-

re el tr-. 2.-a.dor
.so es con sen-idu-bres a su favor. For T.ant.c, Igg-reno <ia) c:m'lei

der cueda indeoentiiert.s del cue «td Udica a ca.ty?.baj.aio"
.....

Este terreno de Acuerdo al Art. 165 de la Ley de Refoona Agraria y Colonización:se tränsnere libre de
todo gravamen y por el Art. 72 dei mismo cuerpo de Leyes queda constituído en .jsatrimonio familit
agricola en favor cle 1 ap .r-r.::-y-e - -r

..,
y---ro.;¡

-.
.. .

.
e-

consiguientemente su dominio no oodrâ transmitirse sino por sucesión por causa de muerte o por ni
traio previamente aprobado por el Director Ejecutivo del I ER A c. Sobre este lote no podrán c -

cituírse gravâmenes hipotecarios sing a faverde organismos esr.atales de créòito.

Leída la presence acca, los compareciences se raciíican en su contenido acepcândola plena eng y la -

criben por cuadruplicado

REGISTRODELAPROPIEDA00DITO
Deleaadodel Director jecutivo.deL) ERA

..

'¯~ "
AA-0059749



SEÑOR REGigRADO l.A.PR EýÄÒ
Sírv se cinferir al d Ic pre ente t cado de

h bicion de enc que dfect n a predio situ

c t Cantón eÌ historial d a io

de piò cd de

et mismo que lo adqu r (eron r

tegainente inser to e

Cerfificc ión c e la requiero para trámite de ndo e

Judicia Privada

Céd. Icen .

e op : d del

e 1 orpa tie er um ev addos os

ce it c y e

io de i nov cio tos dèsenta y ocho hasta l reserte fecha,

para ver To rv ne es potec ins ob rgos y prghibicio- y

nes de ena.jenar que e o en la arrocuia

hil-logallo de t qu de LPONSO TIPAN, med -

te transferarc de o io ha en cal d de ex-huasipun-

gero poF el ing. Julio Esninosa alduwbide sesrün consta del

acta dictada pr el Ibs itut.o Ec toraano de eforma Agraria24-

25
olonized a dii o ho 1 abri.1 de mil novec e tos se -p

20 6 nacr a el v y nu.eve de abril del mismo , e

no no se e,cue ra por e sd tos ni n eravanen hinote- .e

a ar o i ha . i n 1 e e a con.sti-



.JET uito, tr ip j\ ling Pil -

RAZON:. A pefËìi n 1 enciada Leonor Pinos protocoli o

en el .règ trò de escri uras pûblicas a mi cargo los presen-

tiesad.ocumentos co'nstante en .dos fojas i3tiles en uito, a die

y nueve de agosto de mil novecientos noventa y do . ( firmido)

Doctor Enriglie Di z Ballesteros Nota io Décimo Octavo de est e
11

cantón: HAY UN SELLO -

Se protocolizó ante mi, en fe d ello14

1
confiero est a OPIA ER F ADA debid en.te ..fr a

sellada en quito a die:t y lueve de agosto de mil ¯iló¾e¾s

novent

TARIO E
O - ECUA

24 REBBIBBBEIAPROPEUANTo

es
AA-0069749

se R.P.Q.



RÈ ÙÊICA DEL ECUADO
NOTARIA16 a g

0106298

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALOROMAN CHACON

Coµia:
PUMERA

De:

Otorgada por:
F 05 TIPAÑT.TO Y BRA .

A favorde:

El: 01 DE MARZO DEL2005

Parroquia:

Cuantía: 5 75.00 03D

Quitoa e de amo de2.00 6

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308 r

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047
OUITO - ECUADOR
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NOTARIA DECIMO SEXTA .

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
r

SOTA A 16•

T1H

3 -ECUADOR ,

EX TRACTO

CONTRATO.- COMFRAVENTT

OTORGANTES

172170941-6 .4LFONGO "IFAN T[TO

.170285083-0
. CARMEN AMELIA CAIZA TIPAN

A PAVGR DE:

17899¾794-5 MARIA ANGELA ''1?AN CAiZA

DBJETO: COMPRAVENTA.- De los derechos y acciones
.-cuivalentes al trai.nta « tres aunto tres oor ciento del

te om te-renc situado en 2a parroquia Chillegallo, cartón

u-.to. provinexa du Pichincha.

. ANTIA: S 75 USÞ

DIRECCION:AV. 8 DE DlCIEMBRE 159 EDIFICIO PARI.AMENTO OFICINA 308



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

COMPRAVENTA
.

- 00ELAPR9110AB10

TO -ECUADO TORGADA POR

ALFONSO TIPAN TITO Y SRA. -

A FAVOR DE:

MARIA ANGELA TIPAN CAIZA

JUANTIA $.-75 USA.

DI: 1 COPIA

G.M.P.A. ESCRITURA No.

En la Ciudad de Quito, Ca ital de la Re ública del Ecuador hoy

.dia uno de marzo del-año de mil cinco, ante mi Doctor GONZALO

ROMAN CHACON, Notario Déci o Sexto de este.cantón, comparecen

por una parte -los cónyuges ALFONSO TÏPAN TÏTO y CARMEN AMELIA

CAIZA TIPAN; y, por otra p rte lä señorita MARIA ANGELA TIPAN

DAIZA, soltera: todos por es propios derechos. Los señores

comparecientes son ecuatoriano mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de. Quito, capaces para contratar y pqder

obligarse.a quiene_s de conocerlos doy fe; ' bien instruidos Õð¾
mi el Notario en .el ob.jeto y resultados de esta escritura

pública a .la que ..:proceden: libre y'^volunÈaÀiamentede

conformidad..con la minuta que me presentan parÊ¼ue Aleve a

escritura.pública, -cuyo tenor litehal es ei siguiente: SEROR

NOTARIO. En el -Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase insertar un contuato de compraventa, bontenido dentro

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA ROR



ientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

la celebración de la presente escritura pública de

vor una parte y en calidad de Vendedores los

nyuges ALFONSO TIPAN TITO y CARMEM AMELIA 'CAIZA

y. Por otra parte y en calidad de compradora la señorita

£51.4 ANGELA TIPAN CAIZA, solterà. Los compäräcientes son

e::uatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y

oblicarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor Alfonso Tiván Tito,

adquirió un lote de terreno, medianie: transžerencia de dominio

hecha en calidad de ex-huasipungero, por el Ingeniero Julio

b Espinosa Zaldumbide, según consta del Ecta 'di tada por: el

Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizaciòn IERAC,

' el diez y ocho de abril de mil novecientos sesenta y seis,

inscrita el veinte, y nueve de abril del mismo año:

protocolizada el diez y inueve de agosto de mil novecientos

noventa y dos ante el Notario Doctor Enrique Dia Sallesteros:

lote de terreno que se ' encuentra ubicado en' la parroquia

Chil ogallo ,cati ón Quito,
,

provincia de Pichincia, ccmprendido

dentro de los sieuientes linderos .y'dimensiones: NORTE: Con

terreno de Leopoldo.Verdejo..;SUR:'Cön -terreno de LuiÃ Tipán.

ESTE: Con quebradilla. .El Capuli. OESTE: Con entëada interna a

las parcelag (pasaje la Balvina).. Dando una -supenficie total de

Seiscientos metros .cuadrados. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los

an ece tes anteriores indicados :los'señores
cónyGges¯ALFOMSO

TIPAN TITO y CARIEN.AMELIA CAIZA tienen a bien dar en veÁta y

en perpetua ena.jenación ,en favor de la· señorita MARIA ANGELA

TIPAN CAIZA .soltera, Derechos y. Acciones equivalent s al

TREINTA ŸxTRES PUNTO .TRES POR CIENTO, del lote de terreno de



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALOÀ$MAN N

mavor extensión, situado e la parroquia Chilldgallo cuyo.

Linderos generales y mas especificaciones conÄtn en 14

cláusula anterior de :ant cedentes. con todas "sus entradas.

sali<:las, usos, costumbres, servidumbres y á d rechos que le

CUADopon anexos. CUARTA: > PR :IO.- El precio pactado libre y

voluntariamente por los erechos sv acciones, materia de la

presente escritura, es 1 .suma de Setenta y Cinuo dólares

americanos, dinero que se entrega en efectivo y moneca de curso

legal por parte d.e los conpradores en manos de los vendedores,

razón por la cual no odrá existir reclamo alguno en lo

posterio por ,este concept ni 'en el presente ni en ed futuro.

QUINTA.- Los vendedores ettregan los derechos y acciones sobre

el lote de. terreno,en -es

.e.instänte con todas sus entradas,

salidas, servidumbres activ s, pasivas y demás derechos que le

son anexos. SEXTA: ACEPTA'ION.- Las partes tänto vendedores

como. compradores aceptan 1 total cÉntenido...de presente

contrato por así convengr - sus mutuos, .intereses. SEPTIMA:

GASTOS.- Todos los gastos gae demande la celebración del

presente contrato hasta su ins ·ripción en el reggs ro de la

Propiedad serán de cuenta déd10s 'öompradores a -excepción del

pago del impuesto a la plusvalía 9 e en caso de haberlo será de

cuenta de los vendedores. OCTAVA: JURISDICCÏO Y COMPETENCIA.-

En caso de existir controversiäs läÑ par enuË ianÄuero y

domicilio y se someten a los .jueces competentes de la cuidad de

Quito, para el rámite eiecuti o verbal sumario Ã elección de

la parte actora. Cualesquiera" de los señores. comparecientes

quedan autorizados gara inscribir esta escritura en el registro

de La propiedad correspondiente. Usted señor Notario se dignara

DIRECCION: AV. 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de

eÃe instrumento público. "Hasta aqui la minuta que los

.comparecientes se ,ratifican~

en tódo su contenido, la misma que

queda elevada a. escrituré §ûblica öon todo su valor legal y se
),. s i

encuentra firmada - por. -la señora Doctora Leonor Pinos manzano,

Abogada con matricula,. Profesiotiár Ñúmero seis mil doscientos

noventa y tres, del Colegio cie Abogados cie P chincha. Para el

otorgamiento
.

de .
la .oresenide escriËura' üblica se observaron

todos los preceptos . legales del "caso y leída que les fue
t *

integramente a .los
señores. Comparecientes por mi el Notario se

ratifican en todas y cada ,una de sus' partes, para constancia

firman conmigo en unid.ad de oto, de tcdo lo cital doy fe.

SR ALFONSO TIP O
.c. c - 1 0 1(0

SRA. CARMEN AME IZA TIPAN
CC 8860Ë

SRTA. MARIA ANGELA TIPAN I A
.C- c

L OTARIO
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REGISTRRDE LA PROPIEDÁD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40127760003
FECHA DE INGREso: 11/03/2004

CERTIFICACION
Iteterenci'as29/04/1966-IERAC-86f-418i-4959r
Tarjetas:;TOOOOOO21442=,
Matricules:;0 ;
El infrascritoRegistrador de la Präpiedad de este Cantónen legal f a certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote de terreno situadoen parroquin CHILLOGALLde ëit an n
2.- PROPIETARIO(S):
ALFONSO TIPAN,
3.- FORMA DE ADQÚISICION Y ANTECFDÉNTES:
mediante transferencia como ex-huasipun ero en virtud de la liqu dación de fondos de
reserva y vacaciones Aogozadas con i rvención del IERAC, según acta dictada el diez
ocho de abril de'mil fiovecientoss enta y seis, ipscrita el veinte y nueye de abril de mit
novecientos sesenta y seis
4.- GRAVAMENES Y OBSEÍtVACIONES:
no está hipotecado, ni e ggadoni-prohibido de paajenar. Se Aclara que: Mediante a
notarial celebrada el v ntä ÿ ocho de Marzo del dos mil tres, nte el notario doctor Gonza
Román, se declara tinguidò el Patrimonio Faminar constante n la preseme inscripción cu
copia se archiv . . a.

LOS REG ROS DE GRAVAl\ ËNES HAN SIDU SADOS HASTA EL 11 DE
MARZO EL 2004 ocho ÍÀ1
Res onsable: JOSÉPÉRE

GI OR
I.gROPEDAD

GADO

EMBE\i ROPIEDAD

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAtlE.\TE EXiilEN DE ENÀ¾ast'n&D AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO:€¾



n.uunuman rum..- .....

DE PIORHCHA
- AÑO DIRECCIONFINANCIERA 47 FECHA DE PAGOy
2004 00442-08

CËDULA/RU NOMBRES EC DE EMIS.IOÑ ÑoDÉCUOTAS

1709967945 TIPAN CAI AMARIA ANGELA 2004-12-08 1 a 1

Avalúoimponib

478.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CANCELACIONALCABAIAS 4.78 Coactiva
CONCEPTO -

, Valor
1.80 v.vù

TASAYTIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por N Ÿentanill c Lent Pa o Total

TRANSACCION

vurAmmmo soNSO 134785

ljo con rá6 tä / J

No.0 13 259 DIREC OR NANCIERO

6100211676 COMFEDBANTE DE C BR 27 4
CE U R M
00.00170996794 TIPAN CATZA MARJ GEL..a

. DIREdo o C E CÀTÀSTRAL

secTo
AVAI UO C0MERCIA EXO REB. AVALUOMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

AL sÀLA $31
SE ÌD D ISTR
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REGISTRO DE iA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 17980

Matrículas Asignadas.- CHILLOOO9112 TREINTA Y TRES PUNTO TRES POR CIENTO (33.3%)
de Derechos y Acciones fincados sobre El Lote de terrenosituado en la parroquia CHILLOGALLOde
este Cantón.-

Lunes, 11 Ab 2 05, 09:56 05

EL REGISTRADOR V

Contratantes.-
TIPAN TITO ALFONSO en su calidad deVENDEDOR
TIPAN CAIZA MARIA ANGELA en su calidad de COMPRADOR
CAIZA TIPAN CARMEN AMELIA en su calidad de VENDEDOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PEREZ
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA -

BB-001'ï282
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2 « OÜ4 FECHA DE PAGO

- 20041654760 C MPROBART E DE C BRO 2/O Ù2OO4

CEDULA/RUC. NOMBRE
1701909416 TIPAN ïTïO Ai...FONSO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

4:Lii CAi...LE S/N SECTOR ECO., ';¶307-05-004
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMEBO DE PREDIO

490 91 ::299,5 31/12/2003 0;L65476

IMPUES PREDIAL

IMPTO ! EtslSTI ïUC
SERv:D wm:eelsT

TRANSACOÏQK E VENTANLLA BA CUE TA SUB-TOTAL

19047;?2 $¾07
--- --- - PAGO TOTAL

$4 , 87
ESPONSABL

U 4ÇF i:: :: C JOkiN

No DIRECTO INA O TRIBUTARIO
Impreto en el INSTlTUTO GEOGRAFICO MILTAR TeW 2220360, Quito RUC:1768007200001 Aut;1895
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NOTARIA DECIMO SEXTA .

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIÑ16"

Iffi

QUITO -ECUADOR -

EX¯i¯RF4rCTO

CONTRATO.- COMPRAVENTA

OTORGANTES

170190941-6 ALFONSO TIPAN TITO

170288083-0
- CARMEN AMELIA CAIZA TIPAN

A FÀVOR DE:

170447143-0 CESAR TIPAN CAIZA
170582717- ELVA PURA TRELLAS

OBJETO: COMPRAVENTA.- De los derechos y acciones
equivalentes al treinta y tres punto tres poi ciento del

late de terrenci situado en la parroql..tia Chillogallo, cantón

Duito, 1::sravincia de Pichincha., .

CUANTIA: 75 USA

DIRECCION: AV. 6 E DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFIGINA 308



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

REGl8TRODELAPROPIEDA00Uil0
NOTARIA 16

BB-0017251
COMPRAVENTA R.P.Q.

^TORGADA POR:
UITO -ECUADOW

ALFONSO TIPAN TITO YS -

' F c.

A FAVOR DE:

CESAR TIPAN CAIZA YS .

CUANTIA S. 75 USA.

DI: 1 COPIA .

G.M.P.A. ESCRITURA No.-

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

día uno de marzo del añ dos mii cinco, ante mi Doctor GONZALO

ROMANCHACON, Notario écimo Sexto de este cantón, comparecen

por una parte dos cónyu es ALFONSO TIPANITITO y CARMEN AMELIA

CAIZA TIPAN;.y, r otrat arte lo n uges CESAR TIPAN CAIZA y

señora ELVA· PURA TRELLASg todos'por sus propios derechos. Los

señores comparecientes so ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para contratar y

poder obligarse a quienes de sonocerlos doy fe: bien instruidos

por mi el Notario en el ob.jeto y resultados de esta escritura

pública a la que proceden libre y voluntariamente de

confordidad con la minuta que me presentan para que eleve a

escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente: SEROR

NOTARIO. -En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase insertar un contrato de compraventa, contenido dentro

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIPICIO PARLAMENTO OFICINA 30R



de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de -la presente escritura pública de

Compra Venta, por una parte y en calidad de.Vendedores los

señores cónyuges ..ALFONSO TIPAN TITO y CARMEN AMELIA CAIZA

TIPAN; y, por otra parte
.y

en calidad de compradores los

señores cónyuges CESAR TIPAN CAIZA y señora ELVA PURA TRELLAS.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles

para contratar y -obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor

Alfonso Tipán Tito, adquirió un lote de terreno, mediante

transferencia de dominio hecha en calidad de ex-huasipungero,

por el Irrgeniero Julio Espinosa Zaldumbide, según ·.consta

.del

Acta dictada por el- Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y

Colonización IERAC, el diez y ocho de abril de mil novecientos

sesenta y seis, inscrita el veinte y nueve de abril del mismo

-año: protocolizada el diez y nueve de agosto de mil novecientos

noventa y dos ante el Notario Doctor Enrique Díaz Ballesteros;

lote de terreno que se encuentra ubicado en la parroquia

Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, comprendido

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: Con

G
terreno de Leopoldo Verdejo. SUR: Con. terreno de Luis Tipán.

ESTE: Con quebradilla El Capuli. OESTE: Con entrada interna a

las parcelas (pasaje la Balvina). Dando una superficie total de

Seiscientos metros cuadrados. TERCERA:~ COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes anteriores indicados los señores cónyuges ALFONSO

TIPAN TITO y . CARMEN .AMELIA CAIZA tienen a bien dar en

venta y en perpetua enajenación en favor de los señores

cónyuges CESAR TIPAN CAIZA y señora ELVA PURA TRELLAS,

Derechos y Acciones equivalentes. al TREINTA Y TRES PUNTO TRES



NOTARIA DECIMO SEX I A

Dr. GONZALO ROMAN O ON

'
POR CIENTO, del lote de terr no de mayor exten ado en

NOTAIUA16' la parroquia Chillogallo, cuyos linderos Ski 7 más

...." especificaciones constan en la cláusula anterior deIIIIII
antecedentes, con todas sus entradas, salidas, usos,

QUITO-ECUADOgostumbres, servidumbres más derechos que le son anexos.

CUARTA: PRECIO.- El prec pactado libre y voluntariamente por

los derechos y acciones, nateria de la presente escritura, es

la suma de Setenta y C nco dólares americanos, dinero que se

entrega en efectivo y mcneda de curso legal por parte de los

compradores en manos d- los vendedores, razón por la cual no

podrá existir reclamo al uno en lo posterior por este concepto

ni en el presente ni e el futuro. QUINTA.- Los vendedores

entregan los derechos y acciones sobre el lote -Áe terreno en

este instante con todas sus entradas, salidae, servidumbres

activas, pasivas y demás derechos que le son anexos. SEXTA:

ACEPTACION.- Las partes tanto vendedores como compradores

aceptan el total conteni o del presente contrato por así

convenir a sus mutuos inte eses. SEPTIMA: GASTOS.- Todos los

gastos que demande la celebr ción del presente contrato hasta

su inscripción en el registro de la Propiedad serán de cuenta

de los compradores, a excepci'n del pago del impuesto a la

plusvalía que en caso de hab rlo será de cuenta de los

vendedores. OCTAVA: JURISDICCION Y COMPETENCIA.- En caso de

existir controversias las partes renuncian fuero ygdomicilio y

se someten a los siueces competentes de la cuidad àÑQ ito, para

el trámite e.jecutivo o verbal sumario a elección de la parte

actora. Cualesquiera de los señores comparecientes quedan

autorizados para inscribir esta escritura en el registro de la

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



propiedad correspondiente. Usted señor Notario se ignira -

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena va dez de

este instrumento público. "Hasta aqui la minuta que los

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y se

encuentra firmada por la señora Doctora Leonor Pinos Manzano,

Abogada con matricula profesional número seis mil doscientos

noventa y tres del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el
m

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron

todos los preceptos legales del caso y leida que les fue ,

integramente a los señores comparecientes por mi el Notario, se

ratifican en todas y cada una de sus partes, para constancia

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

SR. ALFONSO TIPAN TITO
C.C.

SRA. CARMEN AMELIA.CAIZA TIPAN
c.c- ROJ 23-9

SR CAIZA
C.C.

SRA. ELVA PURA TREL S
C . C - / JOTS? 2 2 /* - (

E L T A I O
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

-=-=- 10023.1 COMí RDBANT ÚE C0BPE 27/10/2004
CEDULA/RUC. NOMBRE

QOOOl70447143 TIPAN CAI A CE R
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

c5 to SECTOR ECO
AV OC MERCIA EXO.IREB. AVALUO IMPO LE MISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR PTO

SERVICIO AD UNISTRATI $.,20

TRANSACCION PAGINADE VENTANLLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

--ZUißÊ---- PAGO TOTA$

VTA DD 404 33 , 3X OTG T1PAN ¯

3 i L.
4LFONSO Sf3ïs is 478 ., 40 P 1 M ,

RESPONSABL

No. 3620203 | \\\\ll\Î\ DIRECTO Ablef O TRIBUTARIO
mpresoene INSTITUTOGEOGRAFICOMILlTARTef 252Ö3¾ÓLtoRUC:1768Ò0720000fAut1à95

CONTR BUYENTE

H. 00NSER I PROVINCIAL
DE Pi HINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2004 COIvfPROBANTEDE COBRO 2004-12-08

dEDÙLA/RÙC NOMBRES 'FECHA DE EMISiON No. DE CÙOTAS

1704471430 TIPAN CAIZA CESAR 2004-12-08 1 a 1

Avalúo imponible Valo An I Totalidad EÀönbr\ÛnRebaja interés

478.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANMON. valor4.7g coactiva
TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla t
arivas 6.58

TR CC

AN TITO ALFONSO 134787



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA
PIt0PIEDADQUITO CERTIFICADO No.: C50149052001

FECHA DE INGREso: 20/09/2004

CERTIFICACION
Referencias:29/04/1966-IERAC-86f-418i-4959r
Tarjetas:;TOOOOOO21442;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote de terreno situado en parroquia CHILLOGALL de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
ALFONSO TIPAN,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
mediante transferencia como ex-huasipunguero en virtud de la liquidación de fondos de
reserva y vacaciones no gozadas con intervención del IERAC, según acta dictada el diez y
ocho de abril de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y nueve de abril de mil
novecientos sesenta y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
no está hipotecado, ni embargado ni prohibido de enajenar.- SAAclara que: Mediante acta
notarial celebrada el veinte y ocho de Marzo del dos mil tres, ante el notario doctor Gonzalo
Román, se declara extinguido el Patrimonio Familiar constante en la presente inscripción cuya
copia se archiva. .-Aut. Dr. T. A. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO

AO

SE TE

EEL2004 cho a.m.

31RADORDElAPROPIEDAD
ErKARGADO

REGISTRODELAPROPIEDADI)UITODÉt PROPIEDAD

BB-0017251
R.P.Q.

SE OT ANTE Mi E ONFIERO ESTA PRIMERA COPIA

CERTíF nrmaday
sella-' deis 5 mino del dos rmi cinco. Se trata de la

COMPR A que otorga ALFL SO T!PAvs T Y BRA a favor de CESA TIRAN CAIZA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 17982

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOO9112 El TREINTA Y TRES PUNTO TRES POR CIENTO (33.3%) de Derechos y Acciones
fincados sobre El Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLOde este Cantón

Lunes, 11 Abril 2005, 09:56:34 AM

EI' GISTRAWÓÑ
Contratantes.-
TIPAN TITO ALFONSO en su calidad de VENDEDOR
CAIZA TIPAN CARMEN AMELIA en su calidad de VENDEÐOR
TIPAN CAIZA CESAR en su calidad de COMPRADOR
TRELLAS ELVA PURA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- LUIS RUBIO

BB-0017251

\\lllllll\lllllllllllllIIIIIlllllllllllllllll
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NOTARIA VIGESI UINTA

del CantónOuito

DR. RAULA. GAYBORSECAIRA
Protocolos a su cargo: Dr. Nelson P. Chávez Muñoz.
Dr. Eduardo Orquera Z. y Dr. Jorge Marchán Fiallo
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Dirección: Avenida 6 de Diciembre No. 140 - Oficina 01 - Edificio Atenas
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l contenido de la minut que me entregan, cuyo tenor es

2 el siguiente: SENOR NOTARIO en el Registro de

3 Escrituras PúbliâÀs a su cargo dígnese incorporar una

4 al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

5 COMPARECEN: El señor General de Brigada, LUIS BURBANO

6 DAVALOS, casado, en su calidad de Director General del

7 Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas,

8 como consta del documento habilitante que se agrega a

9 la presente escritura; por otra parte el CABO PRIMERO

10 NELSON GONZALO AGUALONGO AROCA, militar en servicio

11 activo. perteneciente a la Fuerza Terrestre y su

12 cónyuge LAURA NARCIZA OCAMPOS SALINAS, esta última

13
' constituyéndose solida iamente responsable por las

14 obligaciones contraidas en esta escritura: en calidad

15 de compradores y deu res; y, por último la señora

16 JUANA NOROCHO MILITASIG. en calidad de vendedora.

17 i ATÄNTEŒD a).- Mediante escritura pública

18 de cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y

19 cinco, ante el Doctor Gonzalo Roman Chacón , Notario

20 Décimo Sexto del -cantón

, e inscrita el treinta y uno

21 de enero de mil novecientos noventa y seis, los

có es JOSE PEDRO TI O Y MARIA UBALDINA CHIG,UANO

ntados por el se or doctor Luis Napoléon Ruiz,

4 dio venta real y perp tua enajenación a favor de la 6

2 ~ a Juana Morocho M litasig, un lote de terreno

26 ubicado en la parroquia de Chillogallo sector el

27 Blanqueado, del cantón Q0ito, provincia de Pichincha y

28 circunscrito dentro de ls siguientes linderos: NORTE,



3

4 COMPRAVENTA Y MUTUO En la ciudad de Quito,

5 HIPOTECARIO QUE capital de la República del

6 OTORGA: JUANA MOROCHO Ecuador, a catorce de

7 MILITASIG Y EL ISSF,A noviembre de mil novecientos

8 A FAVOR DE: NELSON noventa y siet.e, ante mi el

9 GONZALO AGUALONGO Notario Vigésimo Quinto. Doc-

10 AROCA Y LAURA NARCIZA tor Raúl Gaybor Secaira, com-

11 OCAMPO SALINAS Y parecen, el señor General de

12 ESTOS .A FAVOR DEL Brigada. Luis Burbano

13 ISSFA. Dávalos, casado en calidad de

' 14 POR: S/.8'000.000 Director General del Ins-

15 UVCs: 285,25 tituto de Seguridad Social de

16 DI: las Fuerzas Armadas y

17 representante legal. como

18 . aparece del nombramiento que

19 se agrega a la presente

20 - escritura; y, por otra parte

los cányuges CABO PRIMERO NELSON GONZALO .AGUALONGO

22 ROCA Y LAURA NARCIZA OCAMPOS SALINAS, casados, por sus

opios derechos y por último la señora JUANA MOROCHO

2 ILITASIG, viuda, por sus por sus propios derechos.-

Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad

26 * Quito, ecuatorianos, mayores de edad, hábiles y capaces

27 para contratar y obligarse, a quienes conozco, de que

28 doy fe; y, dicen: Que elevan a escritura pública el



1 de la venta, una vez que esta escritura se halle

2 inscrita y contabilizada la operación. La vendedora

3 transfiere en favor de los compradores el dominio y

4 posesión del inmueble, con todas sus entradas, salidas,

5 costumbres, usos, derechos y servidumbres que le son

6 anexos; libre de todo gravamen y sujetándose al

7 saneamiento por evicción de conf.ormLdad con la Ley. Los

8 gastos que demande la celebración de esta escritura,

9 hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad así

como la cancelación de la hipoteca cuando llegue el

11 momento son de cuenta de los compradores. CUARTA.- MUTUO

12 HIPOTECARIO: El CABO PRIMERO NELSON GONZALO AGUALONGO

13 AROCA Y LAURA NARCIZA OCAMPOS SALINAS, por sus propios

14 y perãonales derechos constituyen HIPOTECA ABIERTA a

15 favor del INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS

16 ARMADAS sobre el inmueble que adquieren por esta

17 escritura, cuyos linderos y especificaciones se

encuentran debidamente detallados, si no estuviere

19 comprendi'da alguna parte del inmueble, se entenderá

20 gravada con esta -hipoteca, como también las

21 trucciones existentes y las que se hicieren en lo .

2 po ior; y, en general todo lo que se considera

mb le por destinación, incorporación o naturaleza,

se el Código civil. Las partes expresamente convienen

25 ue la hipoteca constituida tendrá la calidad de primera

2 '
y se extiende a cualquier otra obligación que a futuro

27 Oontraigan los deudores con el ISSFA: ya ~sea

por

28 novacì·ón de las obligaciones o por cualquier otra que



1 en veinte y cuatro, metros cincuenta centímetros con

2 propiedad de José Muñoz; SUR, con veinte y cinco metros

3 con propiedad de Leopoldo Berdejo: ESTE, en trece

4 metros con una quebarada q ue divide con la

5 propiedad de Luis Tipán; y, OESTE, en doce metros con

6 pasaje la Balbina.- b

7 eme_tr.os-euadrados-aproximadame La adjudicación se

8 realizo como cuerpo cierto, libre de todo gravamen.-

9 b).- EL CABO PRIMERO NELSON GONZALO AGUALONGO AROCA,

10 como afiliado al Instituto de Seguridad Social de las

11 Fuerzas Armadas, contrae con esta Entidad obligaciones

12 generadas en operaciones crediticias con garantía

13 hipotecaria; para lo cual el deudor accede al crédito en

1< Unidades de Valor Constante.- TÀRCERG--COMERAYElifA: Con

15 los antecedentes señalados la señora JUANA MOROCHO

16 MILITASIG, I
per~pe-tua-etra-jiñKc~i~60

17 gas C PRIMERO ,
ELSON GONZ

19 ÍIlftŒ- r-r-ene-uhi-cado-en-la--parroqui'a Chi-14ega-1 o

20 cantón Duito,-Provincia de Pichincha, cuyos linderos y

m especificaciones se encuentran perfectamente

2 de minados en la cláusula de antecedentes. El precio

\ 3 d& a venta, es de OCHO MILLONES DE SUCRES : [ S/.

A /
8' 00.000,00), que los compradores pagan con el préstamo

.

25 que le otorga el Instituto de Seguridad Social de las

26 Fuerzas Armadas. en .virtud de lo cual expresamente -

27 autorizan a esta Institución para que
^con

cargo a dicho

28 préstamo, pague directamente a la vendedora, el precio



t hipotecario concedido está amparado en su totalidad por

2 el Seguro de desgravamen.. a partir de la fecha de

3 adjudicación que le hiciere el Fondo Inmobiliario de las

4 Fuerzas Armadas y ampara exclusivamente al CABO PRIMERO

5 NELSON GONZALO AGUALONGO AROCA, a quién exclusivamente

6 le cubre el seguro.- SEPTIMA.- OBLIGACIONES

7 CAUCIONADAS.- La presente hipoteca abierta se.constituye

8 .de conformidad con lo dispuesto en los incisos tercero y

9 cuarto del artículo dos mil trescientos treinta y nueve

del Código Civil vigente, para garantizar las

11 obligaciones que los deudores contraen con el Instituto.

12 OCTAVA.- RESPONSABILIDAD: Expresamente convienen los

13 'contratantes que la hipoteca constituida por el presente

b4 contrato asegurará los préstamos contraídos por los

15 deudores sin perjuicio de su responsabilidad personal o

16 solidaria. NOVENA.- CUANTIA DEL PRESTAMO: El crédito

17 hipotecario que otorga el Instituto de Seguridad Social

ll8 $e las Fuerzas Armadas, es de OCHO MILLONES DE SUCRES

19 (S/.8'000.000,oo). Los valores correspondientes a cada

20 dividendo, serán descontados de los sueldos que percibe

CABO PRIMERO NELSON GONZALO AGUALONGO AROCA , en

dad de militar en servicio activo o cualquier renta -

nsión que pasare a percibir con posterioridad. Se

.2iderará efectuado el pago cuando efectivamente

25 qcrese los valores al Instituto y sean transformados

26 en U'nsidades de Valor Constante. Si por cual,quier motivo

27 se dejare de retener los dividendos o si la ·renta o

28 pensión fuere posteriormente insuficiente para cubrir el



realicen. No podrán enajeñar, ni gravar de manera alguna

2 el inmueble hipotecado sin el consentimiento y

3 autorización del\ Instituto, quién en caso de

4 incumplimiento, podrá dar por vencida la totalidad de

5 las obligaciones. El señor Registrador de la Propiedad

hará constar expresamente la prohibición de embargo y

7 enajenación en el Registro de Gravámenes. El señor

g General de Brigadá, Luis Burbano Dévglos, acepta la

y hipoteca abierta constituida por ser en seguridad de los

intereses de la Entidad que representa. QUINTA.-

11 DOCUMENTOS DE CREDITO: Las obligaciones que aseguran

2 esta hipoteca podrán constar en instrumentos públicos en

general, contratos de mutuo, letras de cambio, pagarés a

y
- la orden y en cualquier otra clase de títulos

y, ejecutivos; tomando en cuenta que la nomenclatura de las

y, obligaciones que anteceden son meramente explicativas,

11 ya que es intención de las partes que la hipoteca

18 garantice toda clase de documentos de obligación que son

19 admitidos .por las leyes del Ecuador. El préstamo

20 concedido será pagado mediante dividendos mensuales en

U dades de Valor Constantes que figuran en la Tabla.de

22 tización que elaborada por el ISSFA, conocida y

21 Ag tada por las partes. Los deudores aceptan que: en

c o de incumplimiento de las obligaciones contraidas el

2 Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas,

26 podrá ejercitar la acción coactiva o ejecutiva a

2¿ elección del acreedor. SEXTA.- SEGURO ÜE DESGRAVAMEN,

2:1 GASTOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS.- El prés.t,pmo



i Social de las Fuerzas Armadas autorizan a los

2 compradores la inscripcì6n de esta escritura en el

3 Registro de la Propiedad, para su legal

4 perfeccionamiento. Para efectos del presente contrato,

5 las partes fijan como domicilio la ciudad de Quito,

6 sujetándose a los jueces competentes de la misma. b).-

7 Las partes contratantes declaran que se entiende como

8 parte esencial de esta escritura, las disposiciones

9 constantes en el Reglamento de Préstamos. Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

11 estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta

12 aquí la minuta, la misma que esta firmada por el doctor

13 Máximo Apolo Espinoza, con Matrícula Profesional mil

14 novecientos ocho del Colegio de Abogados de Quito.- Para

15 el otorgamiento de esta escritura, se observaron todos y

16 cada uno de los preceptos legales del caso; y, leída que

17 les fue íntegramente a los comparecientes por mí el

Notario, se afirman conmigo en unidad de acto, de todo

19 lo cual doy fe.-

20

2

Señor General de Brigada Luis Burbano Dávalos

24

25

26 Señor Ne son Gonzalo Agualongo Aroca

27 C.C.x/fD fŠf6'Ÿ3-J2



1 valor de los mismos, el deudor se obliga a pagar

2 directamente en la Tesorería del Instituto, contra

3 recibos que se le otorgará. DECIMA.- EJECUCION

4 ANTICIPADA: El Instituto de Seguridad Social de las

5 Fuerzas Armadas, podrá exigir la cancelación de todo lo

6 adeudado, aún cuando no estuviere vencido el plazo del

7 préstamo en los siguientes casos: a),- Incumplimiento o

8 mora en el pago de tres o más dividendos mensuales de

9 las obligaciones contraidas, instrumentadas o no: b).-

10 Si enajenare total o parcialmente el inmueble

11 hipotecado o constituyere algún gravamen sobre el mismo,

12 sin el consentimiento expreso del ISSFA: c).- En todo

13 evento que, a juicio del acreedor, considere que se ha

14 desmejorado el inmueble hipotecado; d).- Si se impide la

15 inspección del bien raíz hipotecado cuando ordenare el

16 Instituto; e).- Si dejaren de pagar por un año o más los

l7 impuestos fiscales o municipales del inmueble

18 hipotecado; f).- En los demás casos contemplados en la

19 presente escritura o en las leyes pertinentes, en todo

20 cuanto fueren aplicables.- DECIMA PRIMERA.-

21 DISPOSICIONES FINALES: a).- Los deudores se obligan a

en egar al ISSFA, dentro de cuarenta y cinco días

com dos desde la suscripción de la escritura una copia

le mente inscrita y otra simple para su

cKn abilización, en caso de no hacerlo el Instituto

't quedará desligado de todo compromiso por el contrato

27 celebrado y podrá ordenar el archivo y documentación

28 respectiva. La vendedora y el Instituto de Seguridad



l

2

4 Señora a a i acciza Ocampos Salinas

s c.c. /ydr3u f £5-¾

6 C.V.

7

8

9

10 Señor Juana Morocho Militasig

11 C.C. [7· 039 56N- 6
12 C.V. Of IO/ 9 Ÿ

13

14
El Notario, (firmado) Doctor Rad1 Gaybor Secaira.-

15

16

17

18

19

24

26

27
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Se protocalizo ante mi y rn En de oll.a confLero esbn

COl'IA 01¶lTIFÏCADA, firmada y soilndo on Quito , a non da Debubre

00 mil novealanbon novoWbn y sloto .-

Dr . R:Ë't1 Gn y,h or 8 Éca,iin :
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REGISTRO DE I A PROPlFDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 040!90 0.. I

FECHA DE INGRESO : ·::)ó 1 199

FECHA DE ENTREGA : 08 10 19 '

CERTIFICADOR : FM

CFRT IFICACION

96 rpo 1419 1803 I 1 Ïnfreis::rit:o Regist:Tador di la Propiedad del

Cantón, en legal forria certifica que, revit:ados los Indices de los

Registros de Hipotecas y Gran drienes desde el añn de rill novec:ientos

ochenta., hasta la pree.ent:e fi::=c:ha., ¡::lara «..r:r los gravdrienes

hipotecarios., eribargos y prohibicir:me's de en tional que ti.fecten al

predio mit:uado en la parroquia Chillegallo de esle cani n., adquirido

por JLIANA MOROCHO,viuda ruediante c:oripra a los c: nyuyes José Pedr

Tito y María Libaldina I vo: se gAn eer:ritura otorgada el c: tra rÏ

sept:ieinbre de il novec:i :ntos noventa ycinco ante el notario D

Gonzalo Rolnún., inscrita el treinta y una de enero de il novecientos

noventa y seis ..Estos por traresferenc:ia de dt:)riinio de Jul:l.a Esp:l.nama

Zalduribide ,en calidad ·::le propiet:ario de la - hacienda Ball:iina ,en

:i.rtud :le la lit:iuidac:i.An di fondos de reser la y vacaciones no

gaze r · del ex 'huasipl..tntít.À:.rocon i etervenc:ión del IERACu ac:ta dictada

. die y ocho de abril de Pri I ivecientos sesenta y seis, inscrita el

t e°g ayo del misrn::, aio..Por estos datos no se enc:uentra ningún

g arieno· :i.potecark ernbar::Ja ni prohibición de ena jenar-Guito,, seis

de t r : de gj -:-::::ie ntos noventa y a:i.ett::, .. r il.

REGISTRA

. /
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NOTARIATERERA
Dr. EFRAIN MARTINEZ PAZ

OF ICIN A 527-394 236-892
TELEFONOS:

DOMIOLIO 245-379

Tienea su cargo los protocolos de los Escribanos
señores MiguelCarlosOrdoñezy LuisAurelioSáncher

y Notariosseñores: PompeyoJervisQuevedo,Dr. Mario ZambranoSaa
y Dr. LuisEnriqueMaya.

PRIMERA

COUIA

DE LA ESCRITURADE Protocolización de Acta de Transferencia de
.Uominio

OTORGADA POR Ing. Julio Espinosa Zaldumbide

A FAVOR DE Sr. José Muñoz

CUANTIA: Indeterminada

Quito, a 11.... de
...........

enero
....

de 19 8.3._
...

OflflfikfdificioPonte- larreaAy.JuanMontalvo252ler.piso- Juntoa Contraloria
QUITO - ECUADOR



1 ro 446, del Registro de Propiedad de 1a Clase, tomo 07 -

2 (¼,26.- Quito, a 3 de mayo de 1.966.- 1 Registrador, fi

I)r. Augusto Maldonado.- (Hay un sello),- -- Notar.fa Tercera

M 3ra.
4 de Quito.- Con esta fecha y en mi regist o de escrituras pd

afnMartínezP.

blicas, protocolizo el documento que ant ede, en una foja

6
útil.- Quito, a 11 de enero de 1.983.- El Notario, Dr.

Efra.In Martínez Paz.--
7 /

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIFIERA

o
COPIA, sellada y firmada en los mismos lug Ty fecha de su

protocolización.-

15

16 Con f-cha 3 da mayo d• l.966,se helle inscrita la pri era copia de la

pres-nt- sacritura a fojas:91 N £46 d-1 egistre de repiadad del IE-

FAC,tome 97.-
18

Quite,27 dm abril de 1.934.
19

EL T LDOT p/

20

21

22

23

4

24

25

26



Je trescréntes metres cuadrados, se encuentra dentro de la

Liguiente linderación, en conformidad con el plano o cro-

Conso Anchala;'Sui, con ferrends de Pedro'Tito; Este, con

puebradillg; y, Oeste, con calle interna de las parcelas.- n MartínezP.

3oho el tiempo de servicios del trabajador en su condición

la huasipunguero es de diez años, equivalente a la totali-

lad del precio del huakþún? , debiendo por-lo mismpsel lo-

te pasar a propiedad del adquirente sin .gravimen,alguno-y

sin servidumbres de ninguna naturaleza a sy favor. For lo

vi >, el terreno del empleador, queda independiente del -

lue adjudica a su trabajador.- Este terreno de acuerdo al

trtícul'o ciento sesenta y cinco de la Ley.de Reforma Agra

'ia y Colonización se tr,ansfiere libre.de todo gra.vémen y

>or el artículo setenta y dos del mismo cuerpo. .de. ,1eyee ,

lueda constituÍdo en patrimonio familiar agrícola en favor

lel adquirente y su familia,-consiguientemente su dominio

o podrá transmitirse .sino por sucesión por causa de muer-

e por contrato previamente aprobado por el Director Ejg

útivo del ILRAC. Sobre este lote no podrán constituÍrse

ravimenes hipotecarios ainb a favor de organismos -estata-

.Âsde crédito.- I.efda la presente acta, los comparecien-

;es se ratifican en su contenido aceptándola plenamente .v

'

.a
suscriben'por cuadruplicado.- La cuantía por su natura-

_eza es indeterminado'.- f) El Adquitente,,José Muñoz.- f)

ll Tradente, Ing. Julio.Espinoza Z.- f) Delegado del Direc. 2

:or Ejecutivo' del TARAC,-. Lcd'o. Luis A. González.- Con es 2'

;a fecha queda inscrita la presente acta, a Is-. 91, núme- 2:

26



PROTOCOLIZACION

ST'ITUTO ECUATORIABO DE REF0xFIA AGRAÈIA I COÌDRIZACÏ03L.

I.E.R 1.0.= ACTA DE TRANSFEREBCIA DE DOMINIO .DEL HUASÏPUNGO

R I Em la' Hacienda "La Balbina", jurisdice3,6n de -la parroquia
ainMartí .

Chillogallo, cantón Quito, 2rovincia Pichinchá, hoy diecio-

6 ho de abril de mil novecientos sesanta y seis, ante mí 11-

7 cenciádo Luis Alberto González A., Delegado del L‡rec$or --

a -Ejecutivo del IERAC según Oficio número mil quinientos vein

a tiocho de fecha veinte de 'noviembre de mil novecientos se-

senta y.cuatro, comparecen'por una parte el señor ingeniero

Julio Espinosa Zaldumbide, en calidad de propietarip del --

predio al que pertenece el huasipungo que es materia de la

present¥ transferencia de dominio; y. por o,tray Joskgp ,

de treinta y cuatro anos de edad, de est'ado civil casado-,en

su condición de exhuasipunguero y adquirente de dicho huasi15

pungo; todos legalmente capaces, y manifiestan: que en vir-

tud del acta de liquidación2Pe fondos de reservã y vacacio-

nes no gozadas susdrita por ellos ante la Autoridad del .Trs]
18

.

bajo, acta que lleva fecha de veintiocho de enero de mil n

20 VOCienÌOS S€S€nÌâ y SeiS y uno de cuyos .ejemplares autánti-

cos tienen a la vista,'el primer comparecienteatrano§iere
21

22
MélftgVndo i terren AUÙ¶ÁS & RO SeçÀ¶SCTibeg

con todas sus pdá penciäsi beneficios y servidumbres, ,rec.c

23

nociendo ademËsa exhuaspánguero el derecho permanente a
24

usar las aguas,-servidumbres de tránsito y .la leña para sus
25

necesidades personaTès, y poi cinco años el derecho 'de usar
26

los pa~stos þara e•l mismo admero--de animales que-hubiera te
27

~ nidos hasta esta fecha.-- El teÑ¤©ihdÑÈÊeÑë1ÊÀifetisió
28
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PROTOCOL I Z A C I ON

"INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRAhIA Y COLONIZACION.

3 IERAC.= ACTA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL HUASIPUNGO.

4 -En la hacienda "La Balbina", jurisdicción ,de la parroqui

rChillogallo, cantón.Quito, provincia Pichincha, hoy diec
NOTARIA 3ra.

.Efrain rtine . s dho de:abril de mil novecientos sesenta y.nueve, ante mi

licenciado Luis Alberto González A., Delegado del Direct

Ejecutivoddel IERAC según Oficio número mil quinientos y

tiocho de fecha veinte de noviembre de mil novecientos s

senta y cinco, comparecen por una parte el señor ingenie

o Julio Espinsa zaldumbide.en calidad de propietario del p

dio al que pertenece el huasipungo que es materia de la :

'
-sente transferencia de dominio; y, por otra Alonso Ancha

de treinta y cuatro años de edad, de estado civil casado

en su condición de exhuasipunguero y adquirente de dicht

huasipungo, todos legalmente capaces y manifiestan:que ei

virtud del acta de liquidación de fondos de reserva y vai

ciones no gozadas suscrita por ellos ante la Autoridad di

Trabajo, acta que lleva 'fecha de veintiocho de enero de I
19

,

novecientos sesenta y seis y uno de cuyos .ejemplares autt
20

ticos tienen a la vista, el primer compareciente transfit
21 .

22 ~~

ÎRY T ØPl SP Undo €l -Ì€rr€nO QUE mËS abajo se describe

con todas sus pertenencias, beneficios y servidumbres, re
23

conociendo además-al exhuasipunguero el derecho permaneni
24

a usar las aguas, servidumbre de tránsito y la leña para.
25

sus necesidades personales, y por cinco años el derecho d
26

- usar los pastos para el mismo número de animales que teni
27 .

hapta ..eptagfecha. El t,erreno que tiene la extensión de



trescientos metros cuadrados se encuentran dentro de la -

2 siguiente linderación, en conformidad con el planó o cro-

quis que se adjunta.al original.- NORTE con David Anchala;

SUR, con terrenos de José Muñoz; ESTE, con terrenos de ha-

ciÃnda, quebradilla al medio; y, OESTE, on calle interna

de las percelas.- Como el tiempo de seËviciosdel trabaja-
6

dor en su condición de huasipunguero es de cuatro años, e-
7

quivalente a las cuatro décimas del precio del huasipungo,

debiendo por lo mismo el lote pasar a propiedad del adqui-

10
rente sin gravámen alguno y a su vez sin derecho a servi-

dumbre alguna a su favor.- Por lo mismo, el terreno queda

independiente del que se reserva la hacienda para su pro--
12

piedad.- Este terreno de acuerdo al Artículo ciento sesen-
13

ta y cinco de la Ley de Reforma Agraria y Colonización se
14

transfiere libre de todo gravámen .y por el Artículo seten-
15

ta y dos del mismo cuerpo de leyes queda constituído en pa

trimonio familiar agrícola en favor del adquirente y su fa

milia, consiguientemente su dominio no podrá transmitirse
18

sino por sucesión por causa de muerte o por contrato pre--

viamente aprobado por el Director Ejecutivo del IERAC'. So-
20

bre este lote no podrán constituirse gravémenes hipoteca--
21

rios sino a favor de organismos estatales de crédito.-Lef-
22

.da la presente acta, los comparecientes se ratifican en su
23

contenido aceptándola plenamente y la suscriben por cuadru
24 ...

plicado.- Por cuanto el beneficiario no sabe-firmar deja
25

impresa la huella digital de su pulgar derecho. La cuantia
26

'por:su naturaleza es indeterminada.- (Hay una huella digi-
27

tal)..-'.El Tradente, (firmado) Ing Julio·Espinoza.- (firma



o Alberto González; Delegado del Director Ejechtivo del

2 IERAC.-...CERTIFICO: que la presente
.copia es.fiel compul0

de la copia que.reposa en.los Archivos de .este InstitJto,

a las cuales me remito en caso necesario.- Quito, a cinco

de julio de mil novecientos ochenta y ocho.- f) 'Ilegible.-

1ARI A 3ra.

:llnMa)1 . (Hay un sello).----- _SEDOR REGIS.TRADOR DE LA PROPIEDAD:==

Sírvase conferirme al pie de la presente un certific·ado en

5 . el cual hará constar que el señor Alonso Anchali es pro--

pietario de un predio situado en la parrcquia 0 illogallo

de este cantón, adquirido por adjudicación hecha por el -

IERAC, el año de mil novácier.tos sesenta y seis.- Por la

-- ----- atención que se digne dispensar le anticipo mis agradeci-
988 \

mientos.----- El infrascrito Registrador de la Propiedad'

de este cantón, en legal forma certifica: que a fojas o--

chenta y ocho, número cuatrocientos veinte y ocho del Re-

gistro de Propiedad del IERAC, tomo noventa y siete y con

fecha veinte y nueve de abril de:mil novecientos sesenta

y seis, se halla inscrita la primera copia de una acta dic
18

tada el dieciocho del mismo mes, por la que el señor inge-

niero Julio Espinosa zaldumbide, en su calidad de propieta
20

rio de la hacienda "La Balbina", ubicada en la parroquia
21

22
de Chillogallo de este cantón, transfiere en favor del ex-

huasipunguero Alonso Anchali, un lote de trescientos metros
23

cuadrados,- Quito, seis de julio de mil novecientos ochen-
24

ta y ocho.- El.Registrador, f) Lcd. Guillermo Guarderas,
25

Registrador Encargado.- (Hay un sello).------ NOTARIA TER=
26

27

CERA DE QUITO.= A
petic-ión

del Sr. Dr. Ricardo Montalvo Já

come, Abogado con Matricula No. 808, protocolizo en mi Re-



Jistro de escrituras, en dos foias útiles los doc.Lailf.DS-9.5-

qu anteceden.- Quito, años to treinta de mil 'novecientos -

ochenta y ocho.- El Notario, (firmado) Dr. Efrain Martinez

Pa

Se protoáclizó en mi Registro de Escrituras; en . e

confiero esta PRIMERA CCPIA, sellada y fir ada e:

lugar y fecha d.e su protocolización.

El tario,

r. Efraín Martinez Pa

QUITO

Dr. E TÏf!SZ

try n '37, -

CUADOR4 \



DEL CANTON QUIT

Dr: EDGAR PATRICIO TERAN G.
A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfin Cevallos, y ot os

PRIMEPA

COPIA

De la Escritóra de V NT A

Otorgada por. JOSE DAVID ANCHALA NARVAEZ Y RA

A favor de MIRIAN SUSANA CAI A ANCHALI

El 24 de bril de 1,995,

Parroquia CHILLOGALLO

UanÍÍS S , 300,000,00

Quito, a ..2.,(,,4,e..,4,p,r,‡,) 5

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, teléfonos:554-868, 551-798

ammmmmma 1 muunnem



1

2

3

4

5

6 CONTR A TO En la ciudad de San

C.A. 7 DE COMPRAVENTA QUE OTORGA Francisco de Quito,

S EL SEÑOR JOSE DAVID ANCHALA Cacital de la Reed-

9 NARVAEZ Y SU MUJER SEÑORA - 'Oliça del Ecuador,

10 ALEJANDRINA MONTATIXE QUISA- hov día lynes vein-

GUANO, EN FAVOR DE MIRIAN
,ey One,tro de a'pri .

SUSANA CAIZA ANCHALI. de mi,3,,novecient.as

POR S/, 300,000,00 nov nt, y ~4,c, -

5 01 cooias gar Patricio Terán

6 Granda, Notario Quin-

S%&S%&S%&S%&S%&S%&S%&S%&S to del cant6n Quito ,

comoarecen a la ce-

lebración de la pre-·

0 sente escritura oñblica, oor una carte, el señor José

21 David Anchala Narvaez v su muier señora Ale,andrina -

22 Montatixe Ouisaguano, oor sus orocios derechos, casa-

23 dos entre sí, y la mencionada señora gue comoarece - '

24 dando su expreso consentimiento para la celebración -

25 de la oresente escritura; v, por otra carte, la seño-

26 ra Antonia Anchali Montatixer por sus orocios derechon,

27
.

casada, v además a nombre de la menor Mirian susana -

28 caiza Anchali ofreciendo ratificación oosterior.- Los



comnarecientes declaran excresamente gue son del esta-

60 e vil gne gnede indicado, de nacionalidad ennato-

rinna, domiciliados en estp cindad v mqvoreg de edad,

4 a ienes de conocer dov fe nor haber e eyesentado sus

5 à mentos de identidad v me Diden elevar a escritura

7 c o tenor literal es el siguiente :- " SE Ñ OR -

8 N T A R I O :- En el registro de escrituras cúbli-

o a su cargo, dignese hacer constar una de comora-

10 v ta al tenor de las siguientes cláusulas :- PR I -

MER A .- COMP A REC I ENTES :- Comaarecen

12 co- una parte, los cónvuges José David Anchala Narváez

13 - .leiandrina Montatixe Quisacuano , en sus calidades

14 e vendedores; v, oor otra carte, la señora Antonia -

15 A chali Montatixe, oor sus orocios derechos v a nombro

de la menor Mirian Susana Caiza Anchalir ofreciendo -

ificación oosterior, en su calidad de comoradora.-

18 comnarecientes son ecuatorianos, domiciliados en

es a ciudad de Duito, guienes en foTma libre v volun-

20
..

Aria copygenen en celebrar el Dresente contrato de -

21 comoraventa al tenor de las cláusulas siguientes:- SE

22 GUND A.- A NTECEDENTES :- Los vendedores

23 son oroeietarios de un lote de terreno gue se encuen-

24 tra ubicado en la carroguia de Chillogallo, cantón Çul

25 to, orovincia de Pichincha, bien inmueble age lo ad-

26 quirieron nor sus derechos de Huasipunqueros y por Ac-

27 ta de transferencia de dominio realizada por el Insti-

28 tuto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización .el



- 2 -

diez v ocho de abril de mil novecientos momenta y seis

2 e inscrita en el Registro de la Prooiedad el veinte -

3 ynueve de abril de mil novecientos sesenta v seis .-

4 El lote de terreno en mención tiene una superficie de o

5 trescientos metros cuadrados y está circunscrito den-

tro de los siguientes linderos : NORT E, con terre-

7 nos de Gabriel Patiño; SU R, con terrenos de Alfonso

8 Anchala; EST E, con terrenos de hacienda, cuebradi-

9 lla al medio; y, OEST E, con calle interna de as

10 parcelas .- TERCER A .- COMPR A Y È NT A :-

11 Mediante la cresente escritura el señor José David An-

12 chala Narváez, con el excreso consentimiento gue mani-

13 fiesta su muder doña Aleiandrina Montatixe Çuisacuano
14 v ambos oor sus crocios derechos ,

vend-WN, Wän oer -

15
. gaatmanaden Mn a favor de Miri an Susana nai za Ancha-

li, la nuda crooiedad del inmueble descritä ¾n la clán-

17
. s_ala segundaAa. antecedentas___y el usufruar.a.__en. Lamag.

1 de Antonia Anchali Montatixe en forma vitalicia .- -

CU A RT A.- Se aclara excresamente aue al falleci-

20 miento de la señora Antonia Anchali Montatixe se con-

21 solidará la crooiedad olena y absoluta en favor de la

22 nuda orooietaria señorita Mirian Susana Caiza Anchali -

23 QU I NT A .- PREC I O :- El crecio de la venta -
'

24 es de trescientos mil sucres, habida egenra de lo gne

25 se transfiere es única v exclusivamente la nuda crooie-

26 dad; cantidad ésta que los vendedores manifiestan te-

27 ner recibido de contado, en dinero de buena lev, a su

28 entera satisfacción v sin reclamo costerior alguno oor



este concento.- SEXT A .- L I BERT A D DE

2 G A V A MENES :- Sobre el inmueble cuva nuda -

3 or oiedad es obieto de la oresente compraventa, no -

4 a gravámenes ni orohibición de enajenar de ninguna

5 araleza, según consta del certificado conferido por

señor Registrador de la Prooiedad.- SEPT I M A.-

G A STOS :- Todos los gastos que demande la presen-

t escritura, son de cuenta de la comoradora, exceo-

c €n del imeuesto a la plusvalíar gue en caso de ha-

b cla será de cuenta de los vendedores.- OCT A V A.-

a contratantes en sus calidades oue comaarecen, ace3-

12 nv ratifican en todas sus cartes las estipulacio-

13 s anteriores .- NOVEN A.- Los vendedores autori-

14 zn a gue la comoradora realice las gestiones cue seaa

15 - Paaria,s a fin de inscrirbir la presente escritura

16 o al Recist-o de la Prociedad del cantón.- Usted, se-

:: Notario se dignará agregar las demás cláusulas -

estilo Dara la olena validez de la presente escrì-

ra.- Firma la cresente minuta el señor doctor Rodri-

20 c Ron Torres , Abogado con matricula orofesional del

21 Çolegio de Abogados de quito número dos mil doscientor

22 se,sentg v seis " .- Hasta aquí la minuta que gueda -

23 elevada-a escritura aública con todo el valor legal.- '

24 Para la celebración de la oresente, se observaron los

25 preceotos legales.del caso .- I leida gue ha sido in-

26 tegramente la oresente escritura a los comparecientes

27 por mi el Notario, se ratifican en todas y cada una -

28 de sus cartes, guedan facultados para hacerla inscri-



- 3 -

bir v firman conmigo en uni.daLda.. nte -

los ue saben hacerlo v la s

tixe uisa uano
_ m

4 me la huella digital del culgar de su mano derecha v -

5 oide al testi eñ

6 ruego v éste así 10 hace de todo 10 cual dov fe .-

Firmado .- José Anchali con cédula de ciudada-

8 - - -·nia numero cres v siete cero doscientos ochen-

ta v cuatro seiscientos cinco - cuatro .- Acui -

10 consta la huella

na Montatixe u

12 , - - -·aania numero alez V siete cero trescient s tre n-

13 ta v siete setecientos ochenta' v tres - seis.

an Carlos Auz Herre

5

cero novecientos cuarenta v cuatro cuatrocientos

sesenta v ocho - nueve .- Firma

I / Anchali con cédula de ciudadanía número diez

v siete cero cuinientos trei i atrom

20 cientos ochenta v tres - dos - Firmado - Doc-

tor Ed ar Patricio Terán Granda Notar o uin-

22 to del cantón uito - A continu c" se a re-

23 gan todos los documentos habilitantes necesarios

24 ear com leta validez a efec
25 oresente escritura nública cont · 1 -

26 to de com raventa aue otor a el señor ' D

27 vis Anchala Narváez v su '

28 na Montatixe en favor de Mirian Caiza Anchali .-
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Formulario No.: ' ' Por SI.

Notaría No.: Número del Municipio

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre de' vandador / Que otorga:

Concepto:

Base impon c:o:
!

Observacio .. ::

Provincia: Cantón:

Parroquia:

DE

cNe
4017

RECAUDACION H. JUNTA DE

ORIGINAL

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHTNCHA
ALCAX4L4

COMPROEANTE DE PAGO auito,:arii 10 cie 1995

Nimero: 000"911 Por S/. 7.000,00

2otaria: 5 Número del Municipio: 1646366

a favor de: MIRL' CLITA

Que otorga: JOSE ANCHALI

Concepto: VENTA

3axe imponible: 660.000,00 Rebajas 4: 0 Recargos 4: 0

Obc ervaciones :

2xovincia: PICHINCHA Cantón: UIT

AGADO
MLAS Y RF RCS



H. JUNTA DE DEFENSA NACIL JAL

.Formulario No.: - Por S/. -

Notaría No.: Número del Municipio: -

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Canton:

Parroquia:

RECAUDACION H. JUNTA DE EÑSA ftAC NAL-

ORIGINAL

R CONSEJO PROVLFCIAL DE PICITTNCRA
REGISTRO

COMPROBANTEDE AGO ouito, neii lo de 1995

Número: 00102"18 , , Por S/. 1.100, 00 *

Notaria: 0 Número del Municipio: 164636 i

avor de: MIRIAN C1I31

ue otorga: JOSE ANCMLI

Concepto: VENTã

Base imponible: 660.000,00 Rebajas %: 0 Recargos 3: 0

Observaolones :

Provincia: PICHINCHA Cantón: ûUITO

Parroquia: CHILLOGALLO
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SUMINISTao NOMBREDEL CUENTE C) UC .
FACTURA DE 359327- ANCHALI » M ANTONIA 170536483-2

ou;TosA. CONSUMO
GEOCODIGO:34 50-55-003-3880 No.FACTURA 35932704-89 292

R,U.C. 1790053881001 ---

PASAJE LA BALBINA T4fŽ$$f -CON-AM FACTOR: 1.00
FTE 241 PB Lectura actual (04/03/2002): 13448

A LA ECUATORIANA Lectura anterior (31/01/2002): 13331
LA BALBINA Consumo LEIDO en 32 dias: 117 KWH

DISTRITO METROPOLITANO CONSUMo . 6.51
------ COMERCIALIZACION 1.20 3
TPODEREPARTO
DOMIClLIO SUBTOTAL SERVICIO ELECTRICO:: 7.71 :

TASA ALUMBRADO PUBLI . 0.74 i
EÕ.]CONTRA-INCENDIOS 0.01 '

T RECOLECCION BAS O.88
I STO BOMBEROS

, 0.02
SUBTOTAL VALORES DE TERCEROS: 1.65

os SCSNIDIO -0.94

.
•1 : SUBTOTAL OTROS CONCEPTOS: -0.94

TARIFA FECHA FACTURACION PAGAR HASTA
Residencial 07/03/2002 19/03/200 NS.47
SIN EL SELLO DE CANCELADO, ESTA FACTURA NO TIENE VALOR
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V ß E T A gy is ging

QUE OTORGABL SEGOR JGUE Capital de la

TIPAN del Ecuador, a

A FAVOR DE de Attil de mil c

LA SERORlTA MARIA NATALIA o pa pete ta

TIPAN CHARRO. ante mi el Notar oD

g e.ooo,oo · tor vipiano as

comparecen: po

=°=O=O=°=°=°=°=°=°=°~°=°= te, el señor los n

viudo , por sus propios. derechos; y, por otra

señorita Mería Natalia Tiýán Charro, soltera; eo

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, leg

capaces para contratar y obligarse, a quienes^œRozco
de

doy fe; y, dicen: que elevan a escritura ptÎblica

io
nido de la minuta que em entregan, cuyo tenor es

te:- "Señor Notario:- En el Registro de Escritur

que corre bajo su responsabilidad, sirvase exten

en la cual conste el contrato de compraventa de

terreno que convienen en celebrar el señor Jos4 Ti

su lidad de vendedor y la señorita Maria Nata

Charro a su calidad de compradora y al tenor d

26

en su calidad de huasipunguero de la hacienda nLA
27

situado en la parroquia de Chillogallo de la juried



,
- del cantôn quito, adquiere ha lote de terreno de treadien

metros ouadrados de extensión, título que luego es deb a

mente inserito en el Registro de la Propiedad de este can

t.An.el veinte y nueve de abail de mil noveolentos sementa

.y
seis y que hasta la presente £60ha ha venido gozando en

forma initerrumpida de la posesión y dominio del mencio-

nado lote, que fue desmembrado de la hacienda antes cita-

- -da.--Como este.lote, por la Ley de Reforma Agraria se cono-

tituy au patrimonio familiar agrícola, para poder þioer

o · el traspaso, pregiamente se'obtuvo la autorización adoe-

n aaria del Instituto Ecuatoriano de Reforaa'Agraria gicol

nización, constante del Ofi'¢io número cero cero diez y se:s
IŸ

treintag de febrero weinte y cinco de mil novecieltos ae.

tenta y ainoo, que se agrega.- SEGUND A :- Con testos

antecedentes el vendedor seÍíor José Tipán pen&e-y-da-en--

petua ena Jenaci a f avarrd e-ira effor tea-Mat'fa'NaTgi

Ti Ên Charro el 1 de feYYGKo dTTrresoiitos-metros oma
17

d deËià 19
RH¯õäd ki-10metro dÂ n a

dies y medio de la arretera anamericana Sur y que antes
19

portenecía a la hacienda "La Balbina"..de la . rurisdicci a

m
' de.1a parroquia rural de Ch‡llogallo, pero que hqy d touor

do & la nueva ordenanza pertenece a la parroguia urbana do

na
' la Yilla Flora del cantón Quito.- TERGER A .- idàÙ$

24 deros del bte de terreno que se vende y que se ha'descrito

24 anteriormente son los siguidntes: Al Norte, con .Terrenos

26
dO EMSebio Tipan; al Sur, con terrenos de Jose Pancar; al -

et*, con terrenos de la hacienda "La Balbina y con Queb20-

dilla al medio; y al Oeste, con oalle intermedia de servi.
28



a cio de las parcelas.- CU A RT A .- El precio de e,sta'VOL

ta es de ocho mil sucres, ( 9( .8.000,

oo þ gúe el .ienËG&or

a declara haberlo recibido de contado y en dinero de buena

Ley como a su entera satisfacción y que.por lo,misag
4

transfiere a la comprad.ora,todos sus derechos de à f0

y posesión, con todas sus entradas, salidas, usos .00 tam

bres, servidumbres y mas derechos Œnelos e inherentes al

ndicado lote de terreno, sujetándose BJ sanenälanto or

evicción en la forma legal y declarando a.ue sobr di ho

inmueble no pesa ningún gravamen ocmo se despragdo'del'oe

tificado del señor Registrador de la ProPiedad:del dant

ne se acompaña.- O U. I NT A .- Presentella 0"omþt dokA

señorita Maria Natalia Tipán gharro, manifiesta

ta esta escritura en tödad "stra ps.rtes pbr ser he

guridad de aus intereses y del bien inmueble -que adgaie

SEXT A .- Los gast os que demanden la þresent itur

r7 hasta su inscripción corren de cuenta de la compra a;

18 y usted, àoûor Notario seldignará agregar laÈ dà 01Ëu

se sulas necesarias para la validez de este can ato com-

\ > pra venta," gasta aqui la minuta. Se agregan 1b'd ro- i i

bantes de pago de los impuestos de aloabala, *fab

dos provinc iales y Defensa dac ional, Para rel oto

e esta escritura se observaron los preceptos}egalea del

oas '
• y, leida que les fue Íntegramente a los 00kgare¢ìext e

24

26 . Por m 1 Notatio , se ratifican en su contea ido y fgggt

solament los que saben y por el' que dice .no.ss logr
2ß

ni escribir por no haber aprendido quien imprbie lashuella
27

digital de side su pulgar derecho, lo hace a su ruego el
28



testigo señor Jaime_Side1, equatoriano, de este Teoihdario ,

I '

mayor de edad,. e idóneo, guión firma oonmigo en pnidad de

noto, de todo lo que doy fe.; A ruego de Jose'Tigån que di-

ce no saber leer ni eso¾ibiripor no haber aprendido, guien

imprime la huella digital de su pulgar derecho y Gogo tes-

tigo:firmado) Jaime Sidel,- Aqui la huella digital de José

Tigin, con cédula de Identidåd número cammenta_y seia ooho-

olentos setmata y seis.- firmado) María Natalia TipágGharr

oon o&dula de oindadania número diez y siete-cero kresoien-

toa treinta y nueve seisoientpa sesenta y cuatro.- Eggota-
1O

,rio, firmado) dootor Ulpiano Gaybor Mora.-IERAO.- T.NSTITil-
11

To EcuATomago us .asFom AcauIA Y coLoNIZACION.- oficio
19

. númeroP oero oero diez-y seis treinta.- Quito, yeinto y oin-
18

00 de febrero de- mil nove.olenges setehta y cinco.- Señor No -

14

tario del Cantón Presente.- Señar Notario: El Señar.gosé
15

Tipán, propietario de un lote-Re terreno de trescientos me-
In

tros onadrados de superficie,iuhicado en la parroquia de Ch:-
17

,110gallo de este Canton, solipita la autorizaolón para ena-
18

Jenarlo a tavor de su nieta María Natalia T&pán Charro..gor

cuanto la petioión redne los requisitos de Ley,.y en base

a la inf ormaoi án sumar la pretha taña por los int er eaadpa en
21 ··

la cual manifieten que los oolidandantes no_desman comprar

el lote y que el comprador os trabajador agrioola, conodde-
23

se .la autorización solicitada en conaencuencia, paade us-

Venta. pa 11nderos y más espeoiticaciones serán propor.oio-
26

nados por los interesados. Muy atentanente, Dios patria y
27

Libertad.- firmado) Francisco ,Larrea Cañizares Goronel de
28



Cay¾.W DIRECTOR IJE0tJTIVO IBL IERAC.-Quito,, a 44

de· abril'de mil oveoientfos setenta y eino.aw $$ R

TRALOR DE IA PRUPmnAD: 0 iudad: Sírvase cont'e i e

, de la presente solicitud un certificado.de .hd 0

Ydmenos y más prohikiciones de enaienar, que

dio si‡uado en la parroguia de chillogallo. 4

(con el historial d.e. años) de propiedad
.4e ,,To el

mismo que lo adquirió por adjudtación'del IKR& 986

Tipán, según escritura odorgada el de contorbid mit ing-

trainento pdblico que aooinpaño legalãente insofi elnie

y dueve de abril de mil noveoiezitos sesenta

la atención que se sirvaudar a la presenté a

ted mia aßradecimientos.-: Atentamente, firmaAò

'bha.- oddula de ident idaW31e zy siete-cero

ochenta y dos diez y
Wetá~

.- zifrasárito R

de, la .Propiedad de .estp-Qantón, en legal .fora o

Que Revisados los Registros de .Hipotecas yt Gr ya

de el. año de mil noveti ont a geenta, hasta ladi e

tehha, para ver los graliÁmenes·hipoteðariddleMbs

prohibiciones de enajener que af oten'~al' i o

en la parroquia de Chillogallo de este Cant0A

por ;rosé Tipan por adjudioación realisada a a

el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Ùoi o
23

s ún consta del acta dictada el ficciocho de abr de a
24 .

25
.0 011%08 8OSORÍs& y 848 ) inscrita Gl VeiR$O gga

los mi .os mes y. año ; oomo pago de la liquidación 4 08

27
· ÎOndos·de reserva y vacaciones no gosadas como ex-huási-

28 pungheros de la hacienda "La La .Balbina"· de prðpiedáÄ¾0



Ingeniero' .Tulio Aspinosa Saldgmbide; por estos. datos, no,set
I

anomentra singún gravanen hipótecari.o.- ambién set oor

†,ar que al mencionado inmuebli no se encuent,ra embargaá

pr0hibido dO enajenar por con'at,it,uir pat.rimonio familia

Quito, a dieolooho de abril de' mil novÔoientossetata y

oinoo.- las ocho de la aañana - El Registrador, firmado)

t er Telmo Andrade.- (Hay un à 110) .- TESORERIA d)$ICIla

D3 QUITO.- Título 'de Orddito númefo oero veinte y trja sua

renta y dos.- Por : dosoientos*Neint,e suores.-- Guenta cien

to toco-once once cero oero désa- El señor Tipán Charro ma
1

ria natalia.- air.coton: viiia riorea.- asemaa:.aonezenso.

Teinte amores.- En concepto dÈ: aleabala en venta· otarga

.Toaá T1þ$n sobre ocho mil suores.- Notario doctor Gaybor.

Quito, abril cuatro de mil rrbkokentos setenta y oinooÈ-
f ir mado) ' Gener al Andres Arrata Dir estar epartamento Tinan

dierð.- fîrmado) Ilegible.- Thimado) Ilegible, .Tesorero.-
I

MINISTERIO DE 11NANMS,- Jetatura Provincial de Reoaada-

olones de.Pichinehá.- Uno- goato setenta y nue.ve dies
in

y seis cuarenta y iete.- Fecha: abril daß de 411 Royeoie

86tenta yo inco Recaudación Dir eo ba.- Rombre: .José, Tîp

cédula de Adaatidad diez y cie.te-oero trescientos raia‡a

y nueve seisoientos sesenta y cuatro.- For-ooncepto de e

2a
bligación Tributiaria a las gdades e -

bles rurales según otooio número doce diez ngever degein-
24

to ·y seis de' mar zo de mil novéci entos setenta y .,ein'dof
Yeaa

25

26 8 ËRÈ$8 ËStalia Tip ÛharËO.- d 801 OiGhŠO OR Gi 9018-

27

' A las utilidadeg An la venta de inmuebles rurales.- Valcr E
28



tresóientos cincuenta' y iste, suoroad SON TRESgm 1¾

CUlmTA Y SIETE SUGRESa otal: tressieptoa cigge

te suores.•- Liquidador.- thxmado) Alfonso.Burbano a
.

M. •Tafe de. Becaudaolones o Recibidar ..- (Ety un sello)

MINISTERIO DE FINANZAS.- Je‡a-tur a Provingial de Egga -

o iones ao Pichinoha r uno-R ei ent o. se ten ta yo ho ngy

y. omatro diez y nuove,- Foo.ha : abrèl once .de mil no,Váo en-

toe setenta y oinoo,- Reoaudación Directa.- Nomb eL: a a

Ngalia Tipin Charro.- oídula de. identidad. die y si e

... tresoientos.Ameinta y nueyp sesocientos ,4pseA
io

Por concepto .de celebración de un contrato dá n

terreno. gue ot or ga .Tosé 24pén a favor.. de 14. g ogaigg

por, el pËeolodei ocho mil snores Cádig;o. ooe 19 ogo ein

te y. siete oero oero unomygão: setenta y oinoo

Timbres Fiscales.- Valor. Johenta suores - gddig
once. seinte y siete oero3mro cuatro.- .Año.:

.appunt

Rubrot Timbres de salud.JTalor. dos suores.-..40Ny

Y DOS SHORES.- Total: oohata y dos suores.- H.0

dor.- firmado) &&fonsoBurba16 de Lara M., Jefe go o

Giones o Reoibidor.- (Hay un sello).- 00NSE.TOlgg)E

PICHINGHA.e niin yEcuador ¿- Comprobante de pagorn

. mil catorce.- Impuesto del = uno por cient o, adicional

1 abala para el H. ûonsejo Provincial de Piohinohg- i-

to; once de abril-de mi-1 noveoientos setenha yd,oingo.1 È
taria ta.- Por.noventa sucres•- La capt4dag g ng Ata

25

suores. Se r Teserero del Conse o «þrgyingial je ich

Comunico a usted que va a celebrarse.,gte ,elpaggggt .

tario un contrato de venta quey'ototorga, (osé.T1



Maria Natalia Tipán, de-terreno situado em la~þätrógahafde

ÛÖil10ga110 del Cant ÔR Quit0, px0TiB0ia de giOhiB0

la cantidad de g.uaterg1 suores.- El Notario,
"

firmaio do

tor $1piano or Recibi del Tesorero del' 00Ase.)

Provinoial d 14hincha, fir.mado) N. Flores.- (Bay un sel10)

.TUNTA DE D NACIOÈAL,- Alcabalas.- Por
.ouarenta aún t a

Número olento utye ;ougkenta.Ginoo.- Quito, adiez de abili

de mil noveolentos setenta y cinco.- Neoibi de garfaN'aiga

lia Tipân Charro la cantidad de cuarenta aucrès Forselsix-

puesto del medio por olento para defensa Nacional por un ..

oontrato de venta, según aviso número del Notario Doot Gay

bor, que otorga Jose Tipán a favor de María Natalia Tipán

Charro, de terreno situado su la parroquia de la Villa6710•

ra, del cantón Raito, provinota de P10hinada pogia oängi&ad

de oogo mil amorea.- firmado) Zrnesto Donoso, Jefe PrÃTin-

olal de Recaudación·de la Junta de Defensa Naolonal.- Êáy
in

un sello).-

se otors e

en te de ello confiero estaPRTLERa copia certificada en los

mismos lugar y fecha de su celebración.-

26



Con e'sta-

fecha queda inscrita la prese te escritura en el Registro de

Propiedad de Primera Clase, Tomo 106.-
s‡! r.

EDA

4 Quito, a 21 de octub d . jf. t

.s EL REGIST

«Ñ,- y M. .

1O

11

is

la

in

17

18

IO

no

23

24

25

26

27



El Ecuador ha sido, es y sert als Amat6nica

REPUBUCA DEL ECUADOR

Juzg ado .................... de.................... .
' d .

Quito a de - de 19.
.

DISTRITODE PICHINCHA '

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL . DE PICHINCHA.- Quito, 06 de mayo

de 1.997.-Las 10h30,- VISTOS.- Los requisitos del Art. 685

del Código de Procedimiento.Civil, se han justificado con los

instrumentos pûblicos de Fs. 1 a 4 de los autos.- El

representante del Ministerio Público ha emitido su opinión en

la especie.- Por estas consideraciones y con fundamento en

los Arts. 685 y 687 del ·Código de Procedimiento Civil;

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD

DE LA LEY, se acepta la demanda y se concede la· posesión

efectiva, pro indiviso de los bienes dejados por la causante
I

señora firginia Nieto Losana, a favor de sus hijos: José Amable,

Luz Maria y Carmen Amelia Guamba Nieto; sin perjuicio del derecho

on terceros. -' 'ËjtÎcÌËJf=fä'da que' We en uë¾ife'~esta "sentenöÑ,
inscribasela en el Registro dŒ la Propiedad de este cantón o

de cualquier otro que interese ' 97 325h e eros; hecho,

confiéranse las copias certificadas que soliciten.- NOTIFIQUESE

Y CUMPLASE.-

( . i av CE :
Juan Tbscano;.Gör

JUEZ

/ Ën Quito', séis"dê mayo d'ë mil novecientos noventa y siete,

a las die i e
hporas,

notifiqué la sentencia anterior

a Luz Guamba Nieto, por boleta que dejé en el casillero

judicial No. 1137 de la Dra. Benigna V5squez.-

Brat io érez
,

¯ fiel , .. a>

\ sEcRETARI



Sn ito, a veinte mayo de mil novecientos noventa y siete a

las quince horas diez minutos notifioue la psänten,cia que
antecede , al sefior Registrador de la Propiedad, en su persona, en

ifico.

EL SEÑOR REGISTRADOR Dr O INE2 N

ICIA L MAYOR

fecha queda meerna la p
- Con es

de sentenciasvarias,
c) pogistro

Lentencia, e
.

gi actual A O, Tomo-...
de 1.992-

uito ..de..M

L REG\STADOR

F)Dr Juan Toscano GarzÔnn Juez Décimo Civil de Pichin ha

RAZON - a. fotoscopia que antecede es igual a su original,

lamis.mËque obra dxl procgso Nro 038-del a o 1997 ala2e

me femt1Lto en caso þecesario jllo confiero por cuanto 1 i
sentencia se ha1Ÿa legalmente ejecutorida por el ministerio

m
de la ley Certifico• Quito, 30 Mayo de 1997

i t

Bra li . P re - e fiel.

ECRETAE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C40176589001
FECIIA DE INGRESO: 24/01/2005

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que

revisados los índices de los Registro de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos ochenta y uno, hastala.presente fecha, se.hace constar que A fojas 88 No 432 del
Registro de Propiedad. O inslasextomoÿÙñfecha inte y nueve de abril de
mil novecientos ses eseis cuentra mscritèun t ausferencia de dominio
dictada el diëz

'
l liè el lorÔ1ÜÎsýigosa ZËl<ÎZbÏdien calidad de

Pro ietario de laHacien uniNd 161$ aÏTo ia de OGALLO de estep p qu
Cantón, transfiere or de VIRGINIÀ\NIETO on lote de terre e una extensión de tres
mil trescientos me cuadrúÊ?A f asŠ3$3$6'. 2695tÃ so de Sentencias Varias
tomo 128, y con feclÉtrÈ Ë ~ $ÊËÎ$n'o bië oi ta. Åte,se encuentra
inscrita una senten igdict señor Juek ct €ivil d a, el catorce de
octubre de niÎlifoygei a y ey oo e MINISTRANDO
JUSTICIA EN 140MBRE 'REP PoQ UTORID DE LA LEY, se
concede la POSESION;EFEGTIVg,^roindiviso de los ßÍenesde adosÛTTEMB~A

eli fŠŠ d sus M
'

; L
GONZ GUSTINE CAJILEMAL Dejando a salvo el
derecho de terce á liällal s¾Ïia'6constar.que aliU$ii2le là pr sente inscripción se
encuentra ventas l'argiÄaÊ$ss i'NÑÀa ÏÂ5ÈRól 1459 de 2da clase tomo
122, y con fecha doce de junib iÏno9eciëntosio#ÄtÈyuno,' s e$cuentra inscrita una
escritura otorgadal el caÏorŠ$ de nÉln ecÎËóÍnoÑeMa,ante el Notario doctor
Efraín Martínez, de larcual con e CAÍlMEN AMELIÆ A NIETO vende a
MANUEL EUCLIDES Adlos' deiochos y acciones equivalentes al
OCHO PUNTO TREINT SP IENT del DIE2 TSEIS PUNTO SESENTA Y .

SEIS POR CIENT .s,quejos (fo IË oed teýeno ubi,e'Ëàen la parroquia de
CHILLOGALL èsteCÈon,A f' e Ÿdaclase tom 122, y con fecha
doce de junio mil novgp1entos nove y un e encuentra msenta una e ritura otorgada
el catorce de agosto de4ml novecie1ítosnoŸenta e el Notario d'obtorEfraín Martínez, de la
cual consta que CÂRMEN AIAËL GU A' vende a ŠARÍA MAGDALENA
TIPANTUNA GUAMBA derechos y acc1_quesequivalentes al OCHO PUNTO TREINTA Y
TRES POR CIENTO del DIEZ Y SEIS PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO fincados
en el lote de terreno ubicado en la parroquia de CHILLOGALLO de este(Cantón, A fojas
1561No 1812 de 3ra clase tomo 124, y con fecha primero de juliode mil novecientos noventa
y tres, se encuentra inscrita una escritura otorgada el vein6te y ocho de mayo de mil
novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor Gonzalo Román, de la' cual consta que
ELOÍSA AMÉRICA GUAMBA BETANCOURT Y OTROS venden a JOŠÉLUIS
GUAMBA BETANCOURT todos los derechos y acciones sin reservarse nada para sí
equivalentes al DOCE PUNTO CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO POR CIENTO d
e la SEXTA PARTE del inmueble ubicado en la parroquia de CHILLOGALLO de este
Cantón, A fojas7812 No 9745 de Propiedad Ordinaria tomo 127, y con fecha dos de juliode
mil novecientos noventa y seis, se encuentra inscrita una escritura otorgada el doce de octubre
de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Gonzalo Román,'de la cual consta
que L,UZ MARIA GUAMBA NIETO vende a WILSON FABIAN MUNOZ GUAMBA Y
MARIA CHILUISA TAIPE el CINCO PUNTO QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO
POR CIENTO de derechos y acciones que posee fincados en el inmueble situado en la
parroquia de CHILLOGALLO de este Cantón, A fojas 16934 No 20491 de Propiedad

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Ordinaria tomo 128, y con fecha diez y seis de diciembre de mil novecientos noventa y siete,
se encuentra inscrita una escritura otorgada el diez de abril de mil novecientos noventa y siete,
ante el Notario doctor Gonzalo Román, de la cual consta que AGUSTÍN GUAMBA
CHILIGUANOY OTROS venden a NELSON EFRAÍN VILLA VILLA Y CARMEN
AZUCENA OCHOA ROLDAN todos los derechos y acciones equivalentes a UNA SEXTA
PARTE fincadas en la hacienda la Balbina ubicado en la parroquia de CHILLOGALLO de
este Cantón, A fojas 2022 No 2022 de Propiedad Ordinaria tomo 130, y,con fecha ocho de
febrero de mil novecientos noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
catorce de abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Gonzalo Román, de
la cual consta que GUAMBA NIETO JOSÉAMABLE vende a GUAMBA CAJAMARCA
REINALDO GERMÁN Y GUAMBA VARGAS PATRICIA JACQUELINE derechos y
acciones equivalentes al CUATRO PUNTO CERO CINCUENTA,Y CINCO POR CIENTO
que corresponde a una superficie de ciento trecemetros cua.

-asspoc enta y cinco decímetros
cuadrados. Se aclara que la presente certificación no es de hipoté y gravámenes. Quito,
veinte y cuatro de Enero del dos mil cin

Responsable: RAÚL ANDRADE

IlllIllllllllllllllllllllIllIll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT

CERT I E I CADO No €5059650 001

FEiBA NGREso 15-12- 997

N G 17-
.99

CERTI DOR FM

CERTIFICACION

IERAC (1) SS 432 1 infrascr ite

istr.ador de : la Propiedad del Cant n .en legal foëna tien bí$n

entificar que revisados las:: Andices de los Regigtro de potecas

r vá ee desde el aNo, mil novec .katos ochEnit.a t

vribre dt¯ru.1 ioveg:ientos novent.my siete perp ye To grpváre :

c rios enhan gas y pr hibiciones de ena.jenar que afe ten

echps ßy 'M::::iones sativantes fincados en el la et erry:

la parToqui Chillogallo, de éste Cantón dqui o VIRGI

diarr:e rarnsferencia real act

<3:: tario de la hacienda 1

1 IERAC segtin acta dictida el diez o ho

novecientos sesenta y seis:, ingerita el ve nte yn de lo nos

Con ocha voi nte da ,jul io d f.1 ·novec to c hent

ha La. qltyn Por 01 c.to .DJ-AUT. 9 1

etil ~

p vectignt: o achantei y t:ru lur.

e con echo tory de N<pview.tree de nil. nov ient en

siete se halla inscrita la e-entencia dictada por a sefior Oc

de lo Civil de Pichinche:- de catctree de Octubre de il o eciento

noventa y siete mediante la cual se concede la po i fÛcti

los bienes dejados por José lavi,er Gu;nnbefieto oc us

LOSDA108CONSIGNADOSERRONEAO 901.0SAMEHTEEXIMENRESPONSABILIDADCERTIFCA
VALIDEZDELCERTIFICADO30 DIAS



1
L:o..d I,.ean:idän. G.lor:ia ilar.c., Luis :...., Agost:in e Hild M cia,

C,s.amba Caji.laa::- - i.l::.n: ;s:.o:::h:s ve-i i o . - 1 .
y..> de mil no oc ie ntos:6.

n::sen'c.:) y si-::te se halla inacri. a 1 ÷ntencia :::ic.ta-d¾pur eli 9. Gor

.002 Décimo de la Civil de Pich oc:h :M .st: de MayoVdel m.hsiso s año;

med:1.ante la cu.al se coin::edo La :os.;: :.5n tefectiva p.roiiidiMisúM:s los

bienes dejadas por Viroinia N:ir::t: Lo .o.: a -favor de dos Artable.:- 1...uz

M::,ría, y Carmen Amelia'Cuambd FNiet:as sin per.juicio del derec:ho de

terceras..- Por datos datos, no se encuentra ningún ..gravanen

hipotecario.- lami.aien se hace oratu que: .no est embargado
,

ni

prohibi.do de enajenar.- Guit.o, e nce de ¡Úic «À•\brede mil...noste ter tas.
\r

oc:v;=nta y siete las ocho a.m.. F Et RL Si D.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
' Dirección : Piedrabita 359 y Clemente Ponce Teléfonos: 5932 521734- 529519 540206

E-mail : regpuio@punto.net.ec Fax : 593 2 566233

CERTIFlCADO DE VENTAS: 69009

Fecha de Ingreso: 8-VH-2003

Fecha de Entrega: 11-VII-2003

Certificador: H .F.

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal

forma certifica, que revisado los Indicesde los Registros de Propiedad de esta oficina, desde

el aflo de mil novecientos ochentay uno, hasta la presente fecha, se hace constar que A fojas

88 No 432 del Registro de Propiedad del IERAC, 1ra clase tomo97, y con fechaveinte y

nueve de abril de mil novecientos sesenta y seis, seencuentra inscrita una acta de

transièrenciade dominio dictada el diez y ocho del actual, por la que el seffor Julio Espinosa

Zaldumbide en calidad de Propietario de la Hacienda la Balbina, ubicado en la parroquia de

CHILOLOGALLO de este Cantón, transfiere en favor de VIRGINIA NIETO un lote de terreno

de unaextensión de tres mil trescientos metros cuadrados , de la cual se hace constar que al

margen de la presente inscripción se encuentra ventas marginadas, y es como sigue A fojas

1459 No 181459 de 2da clase tomo 122, y con fecha doce de juniode mil novecientos

noventa y uno, se encuentra inscrita una escritura otorgada el catorce de agosto de mil

novecientos noventa, ante el Notario doctor Efrafn Madínez, de la cual consta que CARMEN

AMELIA GUAMBA NIETO vende a MANUEL EUCLIDES TIPANTUÑA GUAMBA los

derechos y acciones equivalentes a10CHOPUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO del

DIEZ Y SEIS PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO que posee fincados sobre el lote de

terreno ubicado en la parroquia de CHILLOGALLO de este Cantón, A fojas 1459 No 1809

de 2da clase tomo 122, y con fecha doce de junio de mil novecientos noventa y uno, se

encuentrainscritaunaescrituraotorgadael catorce de agosto de mil novecientos noventa, ante

el Notario doctor Efraín Martínez, de la cual consta que CARMEN AMELIA GUAMBA

vende a MARIA MAGDALENA TIPANTUÑA GUAMBA derechos y acciones equivalentes

si OCHO PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO del DIEZ Y SEIS PUNTO SESENTA

Y SEIS POR CIENTO fincados en el lote de terreno ubicado en la parroquia de

CHILLOGALLO de este Cantón, A fojas 1561No 1812 de 3ra clase tomo124, y con fecha



primero de julio de mil novecientos noventa y tres, se encuentra inscrita una escritura

otorgada el vein6te y ocho de mayo de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor

Gonzalo Román, de la cual consta que ELOISA AMERICA GUAMBA BETANCOURT Y

OTROSvenden a JOSÉLUISGUAMBABETANCOURTtodoslos derechosy acciones sin

reservarse nada para sí equivalentes al DOCE PUNTO CUATROCIENTOSNOVENTA Y

CINCO POR CIENTO de la SEXTA PARTE del inmuebleubicado en la parroquia de

CHILLOGALLOde este Cantón, A fojas7812 No 9745 de Propiedad Ordinaria tomo127,

y con fecha dos dejuliode mil novecientos noventa y seis, se encuentra inscrita una escritura

otorgada el doce de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor

Gonzalo Román, de la cual consta que LUZ MARÍA GUAMBANIETO vende a WILSON

FABIAN MUÑOZ GUAMBA Y MARIA CHILUISA TAIPE el CINCO PUNTO

QUINIERTOS CINCUENTAY CINCO POR CIENTO de derechos y acciones que posee

fincados en el imnueblesituado eli la parroquia de CHILLOGALLO de este Cantón, A fojas

16934 No 20491 de Propiedad Ordinaria tomo128, y con fecha diez y seis de diciembre de

mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita una escritura otorgada el diez de abril

demil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctorGonzalo Romún,de la cual consta

queAGUSTIN GUAMBACHILIGUANOY OTROS venden a NELSON EFRAIN VILLA

VILLA Y CARMEN AZUCENA OCHOA ROLDAN todos los derechos y acciones

equivalentes a UNA SEXTA PARTE fincadas en la hacienda la Balbina ubicado en la

parroquia de CHILLOGALLOde este Cantón,A fojas2022No 2022 dePropiedad Ordinaria

tomo 130, y con fecha ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve, se encuentra

inscrita una escritura otorgada el catorce de abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el

Notario doctor Gonzalo Román, de la cual consta que GUAMBANIETO JOSÉAMABLE

vende a GUAMBA CAJAMARCA REINALDO GERMAN Y GUAMBA VARGAS

PATRICIAJACQUELINEderechos y acciones equivalentes al CUATRO PUNTO CERO

CINCUENTAY CINCO PO , 3 que corresponde a una superficie de ciento trece

metros cuadrados ochenta cine ecimetr eu radqs.- Quitoocho de julio del dos mil

tres,-EL REGISTP It



FEli ' IA 1]E 1)OMINIO

to cada po el Sr. Ing,

ne P.
UL O ESI INOSA ZA LDUMUIDË

en avor (de la señora L/

IA ---

INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORRA AG2ARIA Y COLONILACION.1

IERAC.--_A. ‡ \ ..TE.GS .8 C.l-A...kK...U.ŒŒlllIO..DEL. JiUAS.LBJNGO, -

En lo Haciendo "I, al.bina", .jo.cisdicción de la parToquia.

hillogallo, t Qi.. , pluvincia Pichincha dioci -

c de.-a.bril...de-mil-DD,X.eg.ientos....U.c.seMD-1._sein an .o mi

Licencdado Luis Alberto Ganz loz A., Delegaao del Director

Ejecutivo del läRKO pegún Oficio número mi'l quinientos --

veintiocho de fecha volute de noviembre de mil novecientor
its

sesenta y seis, comparecen por 00 parte el señor In ,enie

ro Julio Espinosa'Zoldumbido, en calidad de.. lo'

dyl-predio-al que pertenece el huusipungo que es matgria -

de la prese:Le, tran ocencia d. dominio; y por OLr

la a iet sesen a al a de e d, de estado ci i

en su condición de exhungipunguero y adquirente do ejcho

buasipungp; todos legalmerite capaces, y manifiestan: ue

en virtud del acto de liquidación de fondon de receive j

23
BCBCÍOneS no 50Z8000 SGScrita po2 Pilos Unte la A , ridBC

24
del Trabajo, acta que lleva fec e diecineis do alc5emt>re

de mil .novecientos nebente y cinco y uno de cuyou e.jompla-
25

res-auténticos tienen a la visLa_gl primer combreciente
26 ...

trenefierce e ' favor doL segundo el terreno ue q.be slaajo

, deRC..r , I o s as or i en as bei efic) y sei



.es, reconociendo ader,ads al exhuusipunquero, el .doro, .

coo permanente ou er los aguas, servidu,nbres de tréunito

3 .,
leña para cus necesidades personales, y por cinco años '

el derecho de unor los easton naro el mi.smo número de onj 'A
4

11nel
males que hubiere tenido hasta esta fecha. EL terreno que

tiene la extensión d tres mil trescientos metros cuadrn- ' '2/
6 -----

dos se Acuentra den a la niguiente lindernción, on .7

confor:nidad con el plano o croquis que se adjuuta al orj-

rinal.-- Norte: con terrenos de Encoruscion Chiliguano,Sur -

con terrenos de hino "biliru·suo; Foto, con calle interna

de las parcelas; y, Uoste, con callo de 188 mismas parce-

a Como el tienpo d·e servicio. < L traba,iudor en nu ---

cond i 16n de huasipunguero es de veintisiete años, equivo

lente a la totalidad del precio del buespùngo, debiendo -

por lo mismo el lote poser-a propiedad de la adquire¤to -

sin gravémon nig,uno para elle, y sin derecho a ningune --

servidumbre a nu favor. For lo nii.nmo, n.'. terreno del 99--

pleador queos indepenãi.ente de.I que ce adjudica .a su tro-

bajador.-- Este terrono de oeuerdo al nrti.eulo ciento se

transfiere libre.de todo gravá.nen y por el arti.culo no-

Lenta y dos 00A 'ni.Suo cuor o de yen quitda gopstitulo -

en patriinomio Tainiliar agricola en favor de 18 adquirrate

y su amilia, concir,alenteannte au doml.nio no podrá traf

nitirse sino por ruceuión por counu dr. wnrte o por con-

trato previ rente norobad por el Direct;or R.ie:Stivo à i
26

AC. 3ebr este Late no podrán constituirno p;rov4.nonot;
27 ---- .-----

Mpotecorlo nino a fever de or ani unos estatales de cré-
28 .

.--



critien por cuadrupli.:ado.- ror cusato 1.a beneficiar a no

.va.' sabe firmar oeja impresa 19 buel digital de su pular de
4

recho.- La cuantin por su naturaleza, es indeterminado.-

La adquirente,- (Uny una bucl].a digital.).- Fl.1'rndente,-

f) Ing. Julio Espinosa /2.- f) Delegado óbl 1)irector Eje-

a cutivo del 1FRAC,- Scdo. Duis A. Gonzalez A.----- Con es-

to fecho queda TniõB la presente acta a fojos o.cheptp.

a y ocho, aumero cuatrocientos treinta y dos del Regiotro.-
o

.L'.rpp19cau de primera. clpse, tqmo oche siete (I.E.

.A. .

' to, a 20 de abril de 125 1. Ro introdor,

) r. malconado.- (Bay un sello).----- NOTARIA TFSGURA

o LE QUITO.- Con esta fecha y en mi Ree;istro de encr11,aras
14

.¯ públicas, protocolizo el documento que antecede, .ö.n una

foja útil.-Quit-o, e s_iete de noviembre de míL,covo-

cientos ochente.- El N terio, f). Dr. Efrain Martinez Faz.
17

(May .un se llp)

19 ....-.....- ..

e pro tocol izó en mi Rop intro de escrituras pûbl ican; en

e de ello confiero esta PRIMERA C .FIA, sellado y firme-
21

de en 1.os :niswas 1.0 ,ar y Fecha do su protocobi .nción.-

26

27

28
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SAN SEBASTIAN QUITO . .
PICHINCHA

,
TREINTA Y UNOEn

...............----..-..................:................................4
provincia de ..........................................., tioy dia ..................................... de

JULIO SIETE
.....---................... de dos mil .............................................. El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la

presente acta de inscripción de la defunción de:
JOSE MUÑOE MORALES

NO 31BRESY APELL IDOSDELF A LLEC IDO: ........................................................................................................................

MASCULINO
. .

CASADO SETENTA Y DOSSex 0: .............................................. Est a doC i v i I: ............................................................ Ed a d : ........................................... años.
RAFAEL MUROZNO Al BRESY A PELL IDOS DELP A DR E: ..........................................................................................
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de Ident idad N°
....1.
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MANZANO & VASOUEZ
A BOG A DOS

JURIDICO - COBRANZAS - MANDATO

t. SoÑrigoManzano Sá;gus2 - Sta. enigna Sûtguez watro

Venezuela 70I, Oficina 101 y 103 - Teléfono 518-63I - Quito-Ecuador

gaaen soir.axo.- zu el libro ce posesiones efectivas sÍrvare ia
corporar una posesión eicetiva al Lenor siguiente:

Falkana.- DUskahzCitaTLS.- Luz haria, Jose Amable y Carmen Amelis

huamoa hieta, acuatorianos, de estaco civil, cacade; los dos prix.ra

ros ce Los comparecientes y viuda en el crden suotado, domiciliados

en esta ci-daa ae guita, de proiesión guehaceres del negyr,eltabil

y qLenaceres ael noaar, ae 75,64 y 68 años de edad en el orden eno

lado, coniorme consta de las partidas de nacimiento que aujantanau.

De la partiaa ae delanción que tambien adjuntamos consta que nues:a

maûre que en viaa se llamó Virginia Nieto Losana falleció en la pn

troquia ce Guilloaallo, ce esta cinced de Quite, Provincia c: Pi::hi;

cha el afa 2b ae Laero de 1984.

A la muerte ce maestra madre, quecamos como únicos y universales he

reûeros Luz haria, Losé amable y Carmen Amelia Guamba Nietc.

huestra difunta maare no otorgó testamento y quedó un solo bien in
mueble moicano en las parcelas la Balvina de la Parroouis de Chïllo

gallo de esta ciudaa ae suito, Provincia de Pichicena,

for lo expuesto com arecemos ante sted amparades en lo cue dispo

ne el art 665 ael 06eiso ae trocedimiento Civil, para que nos con-

ceda la posesion electiva pro-inalviso de los bienes dejados por

onestra dilauta madre dra Virginia Nieto Losana..

La cuanita es inaetermina aa

Usted Schor notario se dignará levantar el acta noteglal, en la p
constata la aeclaracion auramentada, de los,-gue se ¢eyeren con eer

recao a le sucesión ¿ aos testigos id neos,

"" I i



REGISTRO.,DELyfROPIEDAD DEL CANTON 001

CERT I F I CADO No. 05059650. 01

FECHA DE INGRESO : 15-12 1997

FECHA DE ENTREGA .:
17-12 1997

CERTIFICADOR : FM

- CERTIFICACION

1Ÿáá .IERACri) 88 432 El infrascrit<

Registrador de la Propici:lad del Car;Lån en legal fortaa tiene a bië.

Cert:i ficar que revisados los indicas de los Registros derhipotecas :

Greciarienes., desde el afio,milnovecintosochentatigstae.l doç.ede

ûicieribre de all novecientos r.oventa siete ;.ara ver los gravánene:

hipotecarios,eribargos y prohibicione: de enajenar que afecten a .las

derechos y acciones mot)Tantes fincaúc-: en el lote de terreno sguadt.

'em la parroquia Chillogallo., de este Cantón., adciair do por VigGINT/

NIETD, mediante transferencia realit.ada por el Ing.. Julio Esg posa

2aldumbide., propietario de la hacienda La Balbina cpn interge :tät

del IERAC, según acta dictida el diez .. ocho i il

novecientos sesenta y seis:, i.nscrita el veinte y nr. p de 1 a ha nog

swa y ;Áu. Con incha ve• ni o de a l .I a t.le mi3 novaci otots ochenta

1:run, e,o b, I i ia 'guva Por ut it to o niri 07699, de i. ;g RAC ochef de

Ju3.10 t.le l•Ø.1 never:.tent:4yn acinarl.a tres se ¢ancel WI µgtr monia

a¢1..o a que <. on toe h.a tv oco d·· NON rit en de eli ] novacientot noventa y

siete se ha:l.la :inscr:ita la centencia dictada por al spÿiur Jùe Oct w

. de la Civil de Pichincha de c..atort:e de Octubre de mil i novec en ty

noventa y siete mediante la cu.al se concede la po i .a et d.t

los bienes dejados por José .R:iv.i.or Gu:imb4 lieto, a vo

1.08DAlQSCONSIGIADOSERRDIO0 DOLOSAMENTFEXINENRESPONSABILIDAD
VALIGEZDELCERTIFICADO30 DIAS '



..iane Leoni.de,s, Floria M.aria, Latis 'Gow" lo,· Agt•.-itin e iki3da Vor t:,, .

i:ua.mba C:sjila.·m.- Con facha vei:ite y ,.k, . dr.: Feat·.! de Ài3 .:-v;•cic•ato:s

;iaventa y slato se halla inscrita la sentencia dichade:po.- 21: teñor

.Is.te·z. 04c.ina de la Civil de Pich·:ncha de
.se•Lt°·de 'MaYo'.··del· suismo - a&..;

r.»dzante la cual so concedo la ;.·oso*,ián efective proindiv.iso de Ins

. nienes dejaar,s por Virginia Nieto Locaba a favor de Josè°Ain.able,. Luz

Maria, y Carr-ton AmeliaiGdar4bd Wikta, sin perduicio del deret.no de

terceros.- Por Actat datos, no .se encuentra. ningún gravi.r-mn

h.ipotecarap.·- Yamblèn •.se hace non•starque nu est.d.embargado ni

prohibida de enajener.- Guito, tince de ¡Dici bre de mil .nova gento
crventa y siete las ocho a.ma f EL. REffST Dr .

EL SMP i b£ t.Al'E:'ICDAB .

t:'N ItGas=>O
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4 COMPus-VENTa "En la Ciuued de San FranciÃcode-
NOTAnha16
GenumaRom n ,

CWoõn Quito, Capital de la Republica del

T NGnN r -Ecuador , hoy dia miercoles doce
6

i ,' koHIA GUAMBA NIdTO (19) de Octubre de mil nove
2

cientos noventa y cuatro , ente

mi voctor Gony.alo homin Chuc n ,

A LVOR NOTARIO UbCIWO acXTO DEL CANTON

SON FABIANMUNO2GUAMBA QUITO , couporecen 1. señoco Luz

Y R Maria Guamba Nieto ,
casada ,

por sus propios derechos , V WR.ava

cual TIA ,

i y los conyuges señores -

15
,°© Wilson Fabian Nuñoz Guamba y Mari

Isabel Chiluisa Taipe , casado

dÍ 1 c pia LM por sus propios derechos , CubiP..»
77

00863
,

- Los comparecient<.s son

cuatorianos i mayores de edad , legalmenta capaces , domicili-dos en
19

este contón , habiles para contratar y obligarse a quienes de conocer
70

doy fe y me presentan para que eleva a escritura pÔblicala siguiento

y minuta cuyo tenor literal a continuaclÓntranscribo : acaun NOTahia:

En su Begistro de decrituras Publicas , sirvase hacer conster une que
11

diga 1 siguiente . CLAUnULA PRIMEba
.

- Antecedentes .
- a) Nedios

te Acta de dieciocho de Abril -de mil novecientos sesenta y seis ',
celebrada ante el señor Delegado del Director hjecutivo del Instituto

26

27
bcuotoriano de d,.forma rpraria y Colonización , lúHoC - el señor lit.

... aeniero Julio úspinosa Caldumbide , en su colii.d de propietario us



la H,ciendo" La Balbina *
, ubicado en la Parroquia ou chilloyallo

2 de voto cent$n , adjudicÓen favor de la suitore Virginia Nieto -

(viuda) , un lote de terreno de tres mil trescientos metros cuadra

. Latu ^cta du Transferencia du dominio !un ins

ro de la Propiedad , a fojas ochenta y ocho , nu

ro cuatrocientos treinta y dos del HagiÞtro du Primorg Clube ,

6 '

Umo ochenta y sieto ( JUHr.C) , con fecha veinte de ^bril de mil no

vecientos sesenta y seis . A su vez , Ásta.Acta se protocoli..Ëen el

begistro de Escrituras Publicos a cargo del Notario Tercero del -

CantÓn, behor Doctor EfraÍn Martinez Paz , el diecisiete de Noviely

bre de mil novecientou ochenta .- b) Como fallectura la sonoro Vir

ginia Nieto , le aucedieronen calidad dd Onicos y universales here

deros , sus hijos los señores JosÓ Bafael ; túanuel MurÍo , José uma

blo , Jose Javier , Luz María y Carmen Guamb. Nieto . c) up manere

particular y emistosa , como por mutuo acuerdo , los señores Guombo

Nieto dividieron la propiedad en seis sendos lotes de terreno , en

los cuales montienen su dominio y posesiÓn, como sus hogeres y domi

cilio hasta la presente fecha , a la esperg de que todos y asimismo

de com n acuerdo , legalicen esta particiÓn, mediante la suscripci a

de la respectiva escritura pÓblica, previo el cumplimiento de las

formalidades legales .- d) Por Oficio n mero D-J-AUT
, siete mil

seiscientos noventa y nueve del Instituto ocautoriano de Hoforma -

grarlo y ColonizaciOn -IEBoC
, de fecha ocho de Julio de mil nove

cientos ochenta y tres , se conce10 el Patrimonio Familiar sue pasab,

sobre el inmueble antes descrito . e) Con el fin de facilitar el -

libre ingreso de los herederos Guamba Nieto a sus propiedades , se

dejó un pasaje peatonal de tres metros de ancho por todo el fondo ,

.ivalenta a uno superficie de quinientos veinta y cinco a.. t, c..a



drod s hoventa decÍmetroscuadrõdos . Asimismo , p rela apertura de

2 la vÍas (dos) a que tiene frente al inmueble se ha uejado protui

tu nte $reas necesarias i de tal umnera que en la actualidad a que

40TAntA16
4 dd una superficie tik de † repartible en la.sucesión de dos udl

Gundonomán a ecientos noventa y tres metros cuadrados veinte y sels decÍmetros
CNwón 5

&
-u drados .- CLAUSULASOGUNDA ,-'Por estos antecedentes , la señora

Lu hkrÍa Guamba Nieto , por sys/propios derechos y en mérito de los

8
tf ulos que se acreditan , dË en venta real y enajenociÓnP'uPetuu

me innte el presente instrumento publico , en condominio y en favor

de os cÓnyugesseñores a SON EMIIMI LitúiCZ > GUAM&, y la señora -

Marl Isabel Chiluisa Taipe - el cinco punto quinientos cin

a cuen a cinco or ciento de derechos acciones de la arte del

irou ble de su propiedad , que lo adquirió en la forma indicada en i
fl clËus la anterior , cuyas especificaciones se determinarÊnposterior

mente CLAUSULA TERCERA . - El precio pactado de 1ë comprovente en
M

do QUIN ENTOSMIL SUCRES ( g 500.000,oo) ,' que los compradores pagan
16

en favo de la vendedora , al contado y en dinero etectivo , quien

il
declara r cibir este valor a .su entera satisfaccion, sin tener nada

Ill
que recla r por este concepto .- CLAUSULA CUANTA . - La parte de la

propiedad qué se enajena se encuentra dentro de un inmueble de noyor
20

extension , cuyos linderos generales son los siguientes . Norte , pro

21
piedad de los señores EncarnaciÓnChiliguano , Refiel Tipin y JosÅ

22
Luis Charro ; Sur , pasaje de acceso privado de la familio Guambo ,

que separa de las propiedades de los señores Luis Oswaldo y igrgarito

Chiliguano ; Abelardo Ÿipán , Enrique Tipan , Nelson Anasi , Ascencio

achacama , Amable Ghiligueno y Piedad Gutierrez ; Oriente ', colle
26

páblica ; y , Occidente , Colle pÔblica.- CLAUUULL QUINTA .- La ven27

omaar declarinuose pagado y satisfecha con el precio ue le comprovenk



expleso que , esta trensferencia de dominio y posesi n que hace de une
I

parte de su propiedad en favor de los subores Wilson Fabian Auñoz
2

Geombo y MerÍoChiluisa es , con entrades , ualidas , usos , cos

tumbres y servidumbres que le son anexos y que 6obre el predio no
4

pesen gravamenes , embargos , limitaciones de dominio ni prohiLicio

6
nes de enajenur , de conformidad con el certificado del Hegistro de

la Propiedad que se adjunto . No obstante , la vendedore su responsa

bil iza del saneamiento por evicciÓn , con el objeto de amparar a los
8

comprodoren un el uno y goce pecÍficodel bien raft vaquirido y de

responder de los vicios ocultos llamados redhibitorios . CLAUSULA

LEXTA .- Los comparecientes aceptan el presente contrato y se retit

con en el , por ser legal y ser celebrado en guard y defensa de sua
12

intereses . Por su parte , los CÓnyugesseñores Wilson Muñoz Guamba
13

y k¿rÍn leabel Chiluisa entran en inmediato dominio y posesión

de le parte de 1. propiedad que adquieren , por acuerdo amiutono de
15

todos los condÓminos, por haberto adqui (do con justo titulo de pro

16
piedad y porque se han cumplido con todos los requisitos que exige

11
la Ley pore esta clase de contratos .- CLAUSULA SLPTlMA

,
Pese a -

18
que le venta es en condominio , el cinco coma quinientos

19 .

cincuento y cinco por ciento de derechos y acciones que se enaje

no a los cányuges señores Wilson FabiÁnMuñoz Guamba y senora
21

rÍL 1sabel Chiluisa Tyipe , tiene una superficie equivalente a

ciento cincuento y siete metros cuadrados treinta y seis decÍmetros

cuatrodos . - CLAUSULA OCTAVA - Para cuando se realice la par

tición del inmueble entre todos los copropietarios , los derechos y

acciones que se venden a los cÓnyugesseñores MUNO2.CÈlLUISA , ten
i

drán en el futuro los siguientes linderos • Por el Norte , con la -

1- cañara encarnación Chiliouano ; Por el sur , con la



pyppiedad del señor Gabriel Chiliguano ; Pgr el Oriente ,

2 n la propiedad de los cányuges señores Luis Cristábal Oviedo
o.

.

~.

s menez y MarÍadel Hocio kuñoz Guamba ; y , Por el Occidente ,

NOTAntA u.
cn propiedad de los herederos del señor JosÓJavier Guambe . -

t. Genuto Román \ ·

·

CWron 5 i C a.USULA NOVENA - Por el presente contrato y los conyuges senores

, en su calidad de
6

a Ison Muñoz Guamba y MerÍaIsabel Chiluisa

p opietärios del inmueble en condominio , por disposici n de 1 LeY
1

y or los derechos que adquieren , pueden libremente enujenerlo me
8

9 di ute vente , donociÓnos permuta , trensmitirlo por sucesi n ppr.
cau-a de muerte , etcátera , inclusive hipotecarlo , arrendor y -

oto gar cuantos actos y contratos been inherentes a su condición de
if

titu eres del dominio .- CLalSULA URIMA
,

- Los gestos que uemande '
17

17
la su cripciÓn de la presente escritura serÓn de cuenta de los con,

pr.dor a hasta le trediciÓn del inmueble con la inscripción del tÍto
14

lo en el Registro de la Propiedad , como quedan fecultados . Usted -

schor ho orio se servirÂ agregar les denis clËusults de estilo .-

16 1

HASTA LQU LA MINUTA , Le misma que se encuentre firmada por el Doc
11

tor Ricördo túontalvo JÊcome1,'matricula profesional n mero ochocien
18

tos ocho del Colegio de Abogados de Quito . Pero el otorgamiento de

la presente escritura , se observorgo los preceptos legales del caso

y leÍda que les fue a los couparecientes , Íntegramente por mi el -

21
Notario , Óstos se ratifican en todos y code una de sus portes y par.

constorcio firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual day te.



f irado) Doctor Gonzalo RomËnChacon
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Quito, 19 de .julio de 94

SENOR EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DRAAA B.) :

:Lr om e onterirene al p.ie cle la presente .n, e i I .i-
·

Mtpo etas, - gravémenes, * embargos, ljmitaciones a doni
.

,roh b ciones de enajener, que afecten al predir, s:+ti v.. c... I

pr r aq tia de CHILLOGA l.O de est ¡Citidad de Quito:

civ ..> =ledad de: VIRGINIA NIETO VDA. DE Gl.lAMBA
f

hytir i•'. ;.. i : ADJIIDICACION

u én) 1NG. JULIO ESPINOSA '

... .at,ur,e. Je fer.:Isa: 17 DE NI.)VlE..MBlŒ DE.: L':P.lu

ad i ante el Notario: DR..EERAIN MARTINEZ PAZ

.nse:r ter el·. 20 DE ABRIL DE 1966 F's..iBS
, NS 492 C. lv T. 0·

r Fa or: Conferir certificado de gravAmenes de los dgr.ggLos_y
accione sobrange .. e 1 corresponde a los hereder,

"I •.· r Es atutg'I.f,4r
' al nombre de Lt17 RIA GllAMa'- M.( TO..

DR. RIC DD ALVO O.
ABOGADO

4

41 .a ni r-se rito actie i,ranos de la Propiedad del 4..··n Lissa, c:n i e...-d

torum t.ieno a ieu curt.i.f icar «¡ue, revisados los Íntlicos a:e J os .,e-

-let.ros de ulµr., ecas y ur.:VÅldenes, clestic el also de ...il na vs·clonta y

me-sent.: > uueve, u.asta la present.e l'echa, earn vor los ,,,r.svÏunouer--

.al,sut.ecarius, cuau 'bus y ¿·rohlbiciones de enajenar que alect...a .. los
i

uus oca s y acc.t.unes suorantes' lincados en gal in.nueul.e e,j Luono eu !.a

ya rra · uia simillogallo, ue este G..antbra, ifd<guiridos por V ...o ..x. ..- 14.

,.or tr,.. »I.ecenc1.a. ue cousinio hetkin por el luseuiere ,a ui...o a...s..ine-
..

-

m aivun:n.a.ou, en .•su en1ïdnd de propietario de la u..c.nen.s. la ....l.sin.x,

.--ee. n ..can al2ct.¿ada el cliez y ocho de;,ar.il de u.il navocient.ca scre.a

t.,a
,,

.,cis,' las crita el veinto y nueve de los misusos i.les y D..u.- av

aclara riue por oficio ás DJ Aut. 07699, del Irulat, de ocho de Julio

de anil novecieratos ochenta y tres, se cnacela el futri..sonio i.uniliar.

.su .se eucus:ntra por ust.us (latus nin¿án Lravassen iiipotecar.i. u.i v..i... r-

e. u.a ..rohi'uición tie cuajenar.- oc a clara que revisados 1.os ino..c< --



00' 105 ne iML.'r>U U I'Oili Cibil & ÚO Ollajetint', . .0, 1 0: , ,Ht

zusolvencias a r c i les por el lapso de quince n..os, a es : . e

e 1.0., a.a i (1 FBÍ UTOttCia Lil illulL10D I LuotU t 14 t -

LAP GP BAD

P39523

RAZON: Siento por tal que, revisados los indices de los Re de-

GrovÉmenes,a partir de' a última fecha, hasta ln presente, no hn va-

riodo la sit.unción consta te en el certificado que antecede.- uito-

veinte y nueve de tie. e e mil novecientos novent, y ennt ,lpr-

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA firmeda y sellede en Quito a veinte de

Oc vec ientos novente y cu tro.

Dr acon
L V. / NOTABIO16 \ \
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NOTARIA QUINTA
DEL CANTON QUITO

Dr: EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo los Protocolos de los Notarios: r
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfín Cevallos, y otros og

M

COPIA

E P
De la Escritura de COMPRav MA

a Otorgada por Guamba a UcGU T JC .LUIS Y ..

!!!!

E A favor de O R ALONãØÏ Y ' (65A I(-Ê¿ogfo Ug tse

El .3 de dicierabre e 1.996

Parroquia

Cuantía n/a 'ono on,co

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, teléfonos: 554-868, 551-798
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CÊRTIFICADO No. : 05044888.001

FÈCHA DE INGRESO : 18-09-1997

FECHA DE ENTREGA : 22-09-1997

CERTIFICADOR : WB

CERTIFICACION

El infrascrito Registrador de la Propiedad. del Cantón, en legal forma

certifica que: se ha revisado, de los últimos quince años y en lo que

se ref:lere a Embargos, Demandas, Prohibiciones de Enazionar,

Interdicciones e Insolvencias a nombre de :BALSECA JIMENEZ MARIA ELVA;

revisión de Estatuto Personal que se realiza en lo referente al

inmueble situado en la parroquia Chillogallo., de éste Cant n; no se

encuentra por éstos datos ningún gravamen.,- Guito, diez y ocho de

septieribrp de mil novecientos noventa y siete, las ocho a..m. ro..- EL .

VBSWŒGOf6!GIRDOS BRROlimoi:OL SuiEttre0;:msilRWEO11 Biutrkef.bemWVIme.Mrte

%.M DES DE2.fjBRT IF16;UO;ýt Did



COMPRAVENTA 9

GUAMBA BETANCOURT JOSE LUIS Y SRA.

a favor de

CESAR ALONSO BALSECA Y SRA.

s/.1'OOO.OOO,OO

TJC di copias

X&%&X&X&%&X&%&%&%&X&X&%&%&%&%&%&%&%&%&&%&%&%&%&%&%&%&%&%&

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador,

hoy dia martes tres de diciembre de mil novecientos noventa y

seis, ante mi el Notario Guinto del cantón Duito, doctor

EDGAR PATRICIO TERAN BRANDA, comparecen por una parte los

cányuges JOSE LUIS SUAMBA BETANCOURT y MARIA DE LOURDES

VARGAS, casados, por sus propios derechos; y, por otra parte,

el señor CESAR ALONSO BALSECA, casada con la señora Maria

Elva Balseca Jiménez, por sus propios derechos.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente

capaces, domiciliados en este cantón, a quienes de conocer

doy fe; y me piden que eleve a escritura pública la siguiente

minuta:- SEfšOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas

a su cargo, sirvase hacer constar una de compraventa, al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una

parte los cányuges JOSE LUIS SUAMBA BETANCOURT Y MARIA DE

LOURDES VARGAS, a quienes en adelante se les denominard LOS

VENDEDORES; y, por otra parte el señor CESAR ALONSO BALSECA,

a quien.asi mismo se le denominarà EL COMPRADOR.- SEBUNDA.-



ANTECEDENTES.- Los vendedores señores Josè Luis Guamba

Betancourt y Maria de Lourdes Vargas, son propietarios de la

una sexta parte, equivalentes al dieciseis punto sesenta y

seis por ciento de derechos y acciones fincados dentro del

inmueble ubicado en la parroquia Chillegallo del cantón

Duito, sitio conocido como Hacienda la Ba.lbina, circunscrito

dentro de los siguientes linderos: Norte, propiedades de los

señores Encarnación Chiliguano, Rafaél Tipán y Josè Luis

Charro; Sur, pasaje de acceso privado de la familia Guamba

que separa de las propiedades de los señores Luis Oswaldo y

Margarita Chiliguano, Abelardo Tipán, Enrique Tipán, Nelson

Anasi, ASe¿cendio Pachacama, Amable Chiliguano y Piedad

Butierrez; Este, calle pública; y Oeste, calle pública;

derechos y acciones adquiridos una parte, es decir el cuatro

punto ciento sesen .1 a µu iento de derechos y

acciones de la sexta parte, por herencia del señor Manuel

Maria Guamba Nieto, habiendo el causante adquirido por

adjedicación hecha por el Ingeniero Julio Espinoza

Zaldumbide, en su calidad de propietario de la hacienda la

Balbina, en virtud de lag liquidación de fondos de reserva y

vacaciones no gozadas con intervención del IERAC, acta

dictada el dieciocho de abriÏ de mil novecientos

sesenta y seis, inscrita el veintinueve de los mismos mes

y año; y, la otra parte, es decir doce punto cuatrocientos

noventa y cinco por ciento de derechos y acciones, de la

sexta parte mediante escritura pública de compraventa a los

señores Eloisa América Guamba Betancourt y hermanos,

otorgada ante el Notario Dècimo Sexto del cantón Guito,



doctor Gonzalo Román Chacón, legalmente inscrita en el

REgistro de la Propiedad el primero de julio de mil

novecientos noventa y tres.- TE.RCERA.- OBJETO.- Con los

antecedentes expuestos, Los Vendedores, señores JOSE LUIS

BUAMBA BETANCOURT y MARIA DE LOURDES VARGAS, dan en venta

y perpetua enajenación, a favor del comprador señor CESAR

ALONSO BALSECA, el total de derechos y accciones que son

dueños, es decir la una sexta parte, equivalente al .

dieciseis punto sesenta y seis por ciento de derechos y /

acciones fincados en el inmueble descrito en la cláusula

de antecedentes, sin reservarse nada para si, libre de

todo gravamen, a pesar de lo cual los vendedores se

sujetán al saneamiento por evicción de conformidad con la

Ley.- CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por las partes

como justo por los derechos y acciones dados en venta es

el de UN MILLON DE SUCRES que son cancelados de contado,

en dinero efectivo y de curso legal, que los Vendedores

declaran haberlo recibido a satisfacción, por lo que no

tienen que hacer reclamo alguno por este concepto, ni de

presente ni de futuro.- GUINTA.- ACEPTACION Y

SOMETIMIENTO.- Presente el Comprador, manifiesta que

acepta esta escritura en todas sus partes, por ser hecha

en seguridad de sus intereses.- SEXTA.- GASTOS.- Los

gastos que demande la celebración de este contrato, son

de cuenta del comprador, a excepción de la plusvalia que

de haberlo serà de cuenta de los Vendedores.- SEPTIMA.-

DOMICILIO Y TRAMITE.- Las partes renuncian fuero y

domicilio y para el caso de juicio se someten a los



Jueces Competentes de la ciudad de Guito y al trámite

verbal sumario o ejecutivo a elección del demandante.-

OCTAVA.- FACULTAD.- Gueda facultado el comprador para

solicitar y obtener la inscripción de. este titulo en el

Registro de la Propiedad Cantonal corrådphpdiente.-

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas-de estilo.- Hasta aqui-la minuta..,..firmada por el

doctor Ecuador Jhayya Cisneros,
abogadÑ,~~matricula dos

mil ciento noventa y seis,- Para el otorggmiento de esta

escritura se observaron les preceptos legales del caso; y

leida que les fue a los compa.recientes por mi el Notario,

se ratifican y firman conmigo, e n a '...de ac o, de lo

que doy fe.-
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y.nado 670 GERENCIA COMERCIAI... Nro. 34964
e -: E AP ED. --, ..STO DEL 1% ADICIONAL DE

Ai...CABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 11/14/96
NOMBRE : CESAR BALSECA
QUE OTORGAr, JOSE GUAMBA

E:, concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:- -

0..',, 1,000,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
el inmueble ubics.:'a en: CIUDAD '

De c:onformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No., 51 de iro, de noviembre del mismo a o con-
signo la suma der. 10,000.00 Sucres

DIEZ MIL CON 00/100 **********‡:*************
TÛTÁl.A PAGÀFià 10,000.00 Sucres

Efectivo: 10,000.00
Cheque Nro.:

Banco:

REGISTRO DE PAGO

34964 10,000.00 961114 00 96078 CESAR BALSECA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO N_o. : 05055671.001

FECHA DE INGRESO : 26-12-1996

FECHA DE ENTREGA : 30-12-1996

CERTIFICADOR : WB

CERTIFICACION

93-3-1561-1812-8** El Infrast::rito Registrador de la Propiedad del

Oarrt:6n., e_n legal forma' certifica que:: revisados los Indices de los

Registros de Hipotec.am y Gravårienes,, desde el año de rail novecientos

ot.>enta y t.rno, hasta el veirrt:e y tres de dicie:9bre de rail novecientos

noventa y seis., para ver los gravnelenes hipotecarios, eribargos y

prohibiciones, de enajenar que afecten a †:odos los derechos y acciones
r

sin reservarse nada para si., equivalente al doce putrto cuatrocientos .

noventa y cinco por ciento de la sexta parte., fincados en el inmueble

s.i.t:uado en la parroquia Chillogalla, de este Cantón., adquirido por

JOSE LUIS GUAMBA .BETANCOURT, casado., por compra a Eil.oísa Arn'.·rica

Gu.serba Betancourt., casada., y otros., según escritura atorgada e3

veirrte y ocho de mayo de rail novecientos noventa y tres, ante DI

notario doctor Gan:::alo Romún, inscrita el primero de julio de r·¡i.l.

novat:ientos noventa y tres; éstos por herencia de manuel María Gu:ueba

N:ieto-, habiendo el c:n.-sante adquirido por herencia de Virginia Nieto.,

quién a su vez adquir.i.å mediante adjudicaci a hecha por Juli::.x

Espinoza Zaldu bide., en calidad de propietario de., la hacienda 1,:,

Balbina., en v:.ftud de la liquidación de los fondos de reserva y

vacaciones no gozadan, con intervención del Ierac, el diez y ocho de

abril de riil novecientos mesenta y seis.,. i.nscrita el veinte y nuevo

de÷ los riismos ,ru··s y afio.,- Por estos date.l.s nos e encuentra ningûn



; acamen hipotecario., también se as.::e constar que no e::,·:a embargado,

ni prohibido de ena.fener..- Quito, a veinte y .seis de c ciembi e de t.i

nov..x.i.entos noventa y :wis, las ocho a.m. WS.- EL REi.JSTR DF

// BM &



Si REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 04018831.002

FECHA DE INGRESO : 23-04-1996

FECHA DE ENTR.EGA : 25-04-1996
.. .

.

.

CERTIFICADOR : FM

CERTIFICACION

93 3 1561 1812. El Infrascrito Registrador de la Propiedád dé¯este
.

cantón, -en 3egal forma certifica que: revisidos 165 ÏrÀiËes di los

registros de hipotecas y gravimenés desde el año mil novecientos

ochenta hasta el veinte y tres de abril de mil novecientos noventa y

seis; para var los gravánenes hipotecarios, embargos y prehibicicnes

de enajenar que afecten a stodos los derechos y acciones sin

reservarse nada para sigequivalentes al doc pu.nto cuatrocientos

noventa y cinco por ciento de la sexta parte del inmueble situado en

la parroquia chillogallo de este.Cantón,adquirido por JOSE LUIS

Betancourt y otros,segd.n escriture otorgada el veinte y ocho de ayo

de mi novecientos noventa y tres ante ..e1...notario..Dr Gan alo

Ronán,inscrita e3 priÀero .de julio del Äismo aio;-Estos.ado.uierrn por

·herencia ·de Manuel María Guamba Nieto,habien.d.p..el causante adquirido

per adjudicación hecha por el Ing Julio Espinoza Zalduntide.,en su

calidad--de propietario de la hacienda la Balbina,en virtud de 2a

lic,uidación de fondas de reserva . y vacaciones no 2ezadas con

ir-te.-vención del IERAC.acta dictada el diez y ocho de abril de mil

:-ciecientos sesenta y seis,inscrita el veinte y nueve de los
.

Rismos

s datos no se enct men

hipotecario,enbargo ni prohibición de enaienar- Guito a veinte y tres

sæmresœ===s=·s==ramoursommunnd=MIEEEMBET@OympnmRudCRENCAMER

. var=-anasmussosae as maa ·
.

8
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privado de la fareilia Guamba., que separa de las propiedades de Luis

Osv..laldo y Margarita Chiliquenen¡ Abelardo Tiphy, Enrique Tipún,, He3mon

Anasi, Ascencio Pachacama, Amable Chiliguano y Piedad Gut:iérrez;

Drieïri:en calle pública; y Oct:idente: calle públicif;- Superficie: tres

mil quinientos metros cuadrados.-- Por estos datos se encuentra: a

fojas doscientos setenta y nueve, número achocient:os treinta y siete,

del Regist:ra de Prohibiciones de ena;.ienar., t:omo ciento veinte y siete

y con fecha diez de junio de rail novecientos noventa y seis, se halla

inscrito el oficio No, 995-JOPP., causa No., 04-94 de abril veinte y

cuatro de mil novecientos neverrha y seis,, enviado por el Jue:? Quinto

de la Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del .juicio penal

que sigue esa .judicatura en contra de Luis Guareba (puede t:raf:arse sie

un. ht::reónimo) y Reinaldo Velasco Ulco., por muerte, se dispone la

prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados, pui- la suma

de quinientos sucres, por cada uno..- También se hace constar que no

esta embargado, n:i hipotecado..- Guitos a diez y siete de abril de mil

novecientos noventa y siete, las ocho a.m., WB..- EL. REGISTRADDR



f

privado de la familia Guamba., que separa de las propiedades de I...uis

Use.laldo y Margarita Chiliguano,; Abelardo Tipen, Enrique Tipún, Nelson

Anasi, Ast:ene:io Pachacama., Amable Chiliguano y Piedad GuÔ:iérrez;
Oriente:: calle pública:; y Decidente: calle pú.blici; Superfic:i.e:: tres

mil quinientos metros (::uadrados..- Por estos datos se encuentrar a

fajas doscientos set:enta y nueve, nó.mero ochocientos treinta y siete,

de3 Registro de Prohibiciones de ena.jenar, tomo ciento veinte y siete

y con fecha diez de junio .de mil novecientos noventa y seis, se halla

inscrito el oficio No. 995-JGPP., causa No,, 04-94 f:le abril veinte y

cuatro de mil novecientos noventa y seis., enviado por el Juez Guinto

de la Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio penal

que sigue esa .judicatura en contra de i...uis Guamba (puede tratarse de

un. homónimo) y Reinaldo Velasco I.11co, por muert:e, se dispone la

prohibición de ena.jener de los bienes de los sindicados., por la suma

de quinientos sucres.., por cada una..- También se hace cont:.tar qu.e no

esta embargado, ni hipotet::ado..- Guitos a diez y siete de abril de mil

novecientos noventa y siete., las ocho a.m. WB..- E!. REGISTRs)DGR .
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Escritura No. Nueve. Mil quinientos cincuenta y cuatro

En esta ciudad de Quito,'capitalde la República del Ecuador, hoy cinco
de junio del dos mil ocho, ante mi DOCTOR GOÑZALOROIVÁN

CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTON QUITO,

comparece la señora MARIA MAGDALENATIPANTUNAGUAM A,

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro si te
nueve aiefenueve uión tres, la compareciente es de nacionali d

ecuàtoria'na,mayor de edad, àasadai doÃiciliadoen está ciudad e
QLiit6, provinciade Pichincha, legalmente capaž, a quien de conoc r
ddy? fe y me pide que eleve a Escritura Pública el contenidó de I
siguiente minuta que me entrega, cuyo terior literal que transcrib
Ïntegramontea continuacióriy.es el siguiente.SEÑ0R NOTARIO En el
registro de escrituras públicas a su cargo sífvase incorporar una de
poder - especial, de conforrnidaél cón lai sig ientes cláusulas.
PRIMERA.-COMPAREClENTES.ornparece a Èelebrareste
instrûmento el señor la señora IVIARIAMAGDALENAilPANTUÑA
GUAMBA,de nacionalidad ecuatoriana, de estado civilcasado, mayor
de edad, hábil ante la ley para 'adqiririr derechosy contraer
ob1igaciones,por sus propios derechos. SEGUNDA.C el compareciente
otorgo poder especial a favor del señor MANUEL EUCLIDES

TIPANTUÑAGUAMBA,para que a su nombrey representación realide
los siguientes actos: a) Comparezca a nombre y epresentación del -

República de El Salvador No. 734 v Portugal



rnandante, en la suscripción de todos los contratos y convenios de

promesa de compraventa, de compraventa definitiva,de hipoteca, de

transferencia ' de dominio por expropiación, permuta, donación,

fideicorriÏío,partición, adjudicación, declaratoria de propiedad

horizontal, o de cualquier otro acto jurídicoque se requiera, respecto

del lote de terrenode propiedad del mandante, , ubicado en la avenida

perimetral, barrio "Beaterio Alto", parroquia Chillogallo, del Distrito

Metropolitano de Quito; y, dël Biën inmueble ubicado en el Päšäjë~L

Balvirrar"PãšãJë~Ono, casa Número S EllgIA.Y OCHO GUION DOS
IENTOS~OCRO"TparroquiaChill litWdi

QujtoÂ)Ad e
irimuebjes, dwechos realery personales-y otros preseñteYÿ futgos,

qdggëit mandan el constituir,

reconocer, transmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar total o

parcialmente, usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis,
propiedades horizontales, etc.; y, aceptar, repudiar, manifestar, partir,

entregar, recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, donaciones,

liquidaciones, y, en general, bienes y derechos de toda clases y en

todo caso; d) Comparecer ante cualquier autoridad pública o privada,
de carácten administrativoo judicialen defensa de los intereses del

mandante, especialmente, pero no únicarnente, para interponer

cualquier;gcción legal con las rnás amplias facultades incluidas las

contempladas en el articulo, cuarenta - y cuatro del código de
procedimiento civil. TERCERA.- SUSTITUCION.- La mandante.queda

expresamente facultada para sustituirtotalo parcialmenteeste poder, a

favor de cualquierpersona natural y jurídicay reasumirlocuantas veces

sea necesario. CUARTO.- ACEPTACION.- las partes declaran que

aceptan todas las cláusulas , estipuladas en este contrato y ,el
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mandatario acepta dicho nombramientoprometiendo cumplirfielmente
con el mandato. Usted señor Notario se servirá agregar las demá

cláusulas de estilo para la plena validez de este tipo de contrat .

HASTA AQUÍLA MINUTÀ.-La misma que se halla firmada por i

doctor Fabricio Toledo Erazo; portador de la matricula profesional on e
mil cuatrocientos trece del colegio de abogados de Quito. Para el
otorgamientodel presente instrumento públicose observaron todas as
solemnidades que el caso requiere y leída que le fue a la
comparecierÏepor mí el Notario, esta se afirma y ratifica en todo su

contenido,firmando en u idad de acto juntoconmigode lo cual d,oy .-

La misma que queda elevada a escritura pública con todo u
valor legal.- Para la presente .escritura pública de declaraci'n
juramentadase observaron todos y cada uno de los precept s
legales que el caso requiere; y, leída que les fue íntegramente a
compareciente por mí el Notario aqu Ilos se afirman y se ratificarie
el total contenido y firrnan conmigo,en unidad de acto de todo lo cÃ
doy fe.-

MARIAMAGD LENATIPA TÜÑAGUAMBA
C.C. No.

MANUELEUCLID TIPANTUNAGUAMBA

EL NO RIO

Reoública de El Salvador No. 734 v Portuaal
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